
\ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMili ~Nl'E 
Y JH;CURSOS NATU~A I . ES 

1 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2018 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 3.2665 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Tula Villa de Reyes CC San Luis Potosi" ubicado 
en los municipios de Santa Maria del Rfo y Villa de Reyes en el ~stado de San¡ 
Luis Potosí. 

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA S. DE R.L. DE C.V 

 
 

 
   

TELÉFONO:  

) 

CORREO ELECTRÓNICO:  

PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. por una 
superficie de 3.2665 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tula Villa 
de Reyes ce San ~uis Potosf', ubicado en los municipios de Santa Marra del Rfo y Villa de Reyes en el 
estado de San Luis Potosí, presentada por la C. Verónica Muñiz García en su carácter de Apoderada 
Legal de la empresa denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 
(REGULADO), en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el dra 12 de febrero de 2018, al 
respecto le informo lo siguiente: ( 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 118 de fecha 09 de enero 
2018, recibido en esta AGENCIA el dfa 12 de febrero del presente año, la C. Verónica Muñiz García 

1 

j Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xlco. J l ~ 
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• Copla simple de 1-9..credencial de elector eA'litfa?PQrel Instituto F'eder~1Electoral con folio
0000100~7l185 a nombre la C.'Muñi) Garda Veróniqa. I

e) Documentos con los que se acredita ti propiedad, pbse-s19no el derecho pala tealiza'r
actividades que lrnpllquen el cambio de US()del suelo err terrenos forestales: I

. . t··

, t: • Oficio N° BpO.~23,-OQ41290, de f~~hall de. ~i~iembre de 20Í 7, ..firmado por" el lfc..-\+ Manuel Téllez Bug·arín,Director Local de I~Comisión Nacionard~1Agua CsgNAGUA), de
- I I I \ \ ~

, Boulevard Adolfo R~izCartilles. No, 4209, Col. Jardinesen la Montaf'ia, Del. Tlalpan, C. P.14210, Ci~dadde México. ) ( -C' 1_
' . \. . ,Tel: ~5.~_)91~§.0100 - www,ase.a,gQb,mx •.'.. o. \, • ~ '\:Jf

LaAgencia Nacional deSeguridad Industrial y de Protección ~IMedio Ambiente del Sector Hldrocatburos tambl~.')_utlh¡ael acrorurno •ASEA y las palabras
~Ag~n¡;¡iadeSeguridad, Energray Ambiente" como parte de su identidad Institucional

I
O··

I

»

\ \

err su carácter 8e.,.ApoderadaLe9;1del REGULADO,presentó la solicitud ?e autorizadóri ~e carabío _
de uso del suelo en terrenos forestales por una superfide __de 3.266 S hectareas para el desarrollo dei-
proyecto denominado \"Gasoducto "(c)/a Villa de Reyes ce San Luis Potosf', ubicado en los
municipios de Santa Marí~ del Ríoy Villa de Reyes en el"estado de San tus Potosí; adjuntando'para, , .'
tal efecto la sigLli'entedocumentacíóru r:-, ,-
a) O:¡~¡n~1impreso del estudio tép~ito ju~t.¡f,icaJtivo.e~abora~dpor la empresa denominada Miren

Dlglt<;l.rS.c.~ysu r~sp'aldoen formato digital.

b)_Formato ~F-SEMAR'NfT-030 Solicitud d~'"Autor¡~att~n de Cani~i·ode Uso de Suero,enTerrenos
--Forestalesélé fé"élÍa15 de enero 2d'18. firrnado·por la Ápoderad~ Legal. .-- / I

c) Copia simple-del pago de derechospor la ~án't1dadde $1,592.00 C~il ~uinientos noventa y dos
P:So~~~0(100M.~) de f.~cha08,?e ~nero de .201.8. RGf ~oFl~ep~~d~ re~epción, eva~uacióny
dictamen del Estudio Técnlco Justlflcatfvo CETDy en su caso, la-autorizadón de cambio de uso
de suelo en terrenos forestales! ( .

d) IDocumentos con los cuales se acredita la p€rsGhalidadd'elREGULADO:
.' - I . - -, .

• Instrumento Público número 19,125, Libro.334,·de fecha 18 de m¡ayode ~016. otorgada
~lIlte la f.e,gel~Lic;€lhcraqoAlfQnso Mar.trh,~e6n®rante, titul~r o,ela Notaria Públlca número I
:2'38 de lá CiuGla~de·México; en la cual ~~R$ta IQ~ poderfs y facultade$ de la C. Muñiz

, Gárda VeriJ)1i~a'~@mb,apodéraGjálegiíl d'e I:~tn'pre·'a"Transportadora de CasNatural de,
la Hqasteca S. de R.L. ~e C.V. . J, ~ I

I
)

I 1 ..._ dad lnd I" ,-~ Agencia Nacional de Seguri ad Industria
y de Protección al MedialAmbiente del Sector Hdrecarburos

Unidad de Gesti6n Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industr.iales

;'

r Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1176/20118
sltácora 09/dsA0043/02/18
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1 

San Luis Potosí, S.L.P .. donde señala que la Dirección Local no tiene inconveniente que la 

\ 
Empresa Transportadora de Gas Natural de la hluasteca, S. de R.L. de C.V .. realice las 
actividades necesarias para llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales en cauce y zona federales bajo administración de la CONAGUA. 

1 

11. Que la Dirección General de Gestión Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio No 
1 ASEA/UGI/DGGPI/0240/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, dirigido a M.C. Arturo Peláez 

Figueroa Coordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica correspondiente al ámbito de 
su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

111. Que la Dirección General de Gestión Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0241/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, dirigido al Lic. José Luis Pedro 
Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica y normativa-jurídica 
'correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto 
en comento. 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/Ó242/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, dirigido al Dr. Javier Warman 
Diamant. EncargadÓ de Despecho de la Dirección General de Política Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 

-- respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

V. Que la Direcdón General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0343/2018 de fecha OS marzo de 2018, notificado el día 12 de marzo de 
2018, dirigido a la C. Verónica Muñiz García en su carácter de Apoderada Legal, requirió información 
faltante. 

1 

VI. Que mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0140 de fecha 26 de marzo de 
2018, recibido en esta AGENCIA el día 27 de marzo del presente ano, el REGULADO presentó la 
información requerida mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0343/ 2018 de fecha OS de marzo de 
2018, adjuntando la siguiente una carpeta con información faltante. 

/ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Ja.rdines en la M. ontaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 1 ~\ ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.a.s_ea.gob...aul c;!--J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecd6n al ~edio Ambiente del Sector Hidroc~rbur~s ta!'lbién ~tiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras ('V 

t • Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente' como parte de su identidad InStitUCional \Jf 
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Que la Dirección,~eneral de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante ofici¡q No 
ASEA/UGI/DGGPI/0650/2018 de fecha 11 de abril de 2018, dirigido al Lic. Alejandro Manuel 
Cambeses Ballina. Secretari0 de De~arrollo f.gropecúario y Recursos Hidraúlicos y Presidente 
Suplente del Consejo Estatal Forestal en el esta9o de San Luis Potosí, solicitó la opinión técnica sobre 
la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el ámbito 
de sus atribuciones fnanifestaran. si dentro del polígono del· pro..yecto, existen registros de_~errenos 
incendiados que se ubiquen en los supuestos estableci,dos en ~1 artículo 117 tftcer párrafo de la Ley / 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

~ 1 ', - --~ 
Que en atención al oficio/No ASEA/UGI/DGGPI/0650/~018 de fecha 11 de abril de 2018, el Lic. 
Ale)'imdro Manuel Cambeses Ballina, Secretario de Desarrollo Agropec~ario y RecursoS'Hidraúlicos y 
Presidente Suplente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Saf) Lúis Potosf, envía Opinión 
técnica.~elebrada en la Quinta Sesión Ordinaria con fecha 24 de abril de 2018 y recibido en Oficialía 
de Partes e! día 27 de abril de' 2018, la opinión referente a la viabilidad del desarrollo del proyecto 
en comento. / · 1 . 
Que la Dirección General de Gestión de,. Procesos lnd~striales 1de la AGENCIA mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0851/2018 de fecha 03 de mayo de 2018, notificó a la C. Ve~ónica Muñiz 
García, en su calidad de Apoderada Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica por 

" parte del personal adscrito a la AGENCIA, el dfa 08 y 09 de mayo de 2017. en los'predios objeto 
de la solicitud de autorización de cambio 'de uso del suelo en terre~,~s forestales del proyecto en 1 

mención. 1 
• 1 

que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista poy el artículo 122 fracciónJIV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en( los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo contenido en el es-tudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora 
es 09/DSA0043/02/18. 1 1 

_/ 

XI. Que mediante oficio No ASEA/UGILDGGPI/1025/2b18 de fecha 21 de mayo de 2018, esta 
1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notifiéó a la Apoderada Legal 

de'l REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autmización de cambio de uso \*- - 1 1 \ . ;-
6oulevard Adolfo R. uiz C. ortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montaña., D. el. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. ) ~ ~ 

, Tel: (S.~) 91~6 0100 - www.asea.gob.mx • (7'"'--' 
La Agencia l'jaclonal de Seguridad Industrial y de Protettión ·al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también_utiliza el at r6nimo • ASEA" y las palabras 

• Agentia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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de suelo 
1
en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de .S 

149.765.27 (Ciento cuarenta y nyeye mil setecie~tos sesenta y doco Pesos 27/100 M.N.>. 
por concepto de compensación ambiental para $.er destinados a las actividades de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 5.3 2 hectáreas de matorral crasicaule, 3.16 
hectáreas de pastizal natural y 2.16 hectáreas de vegetación de mezquital, preferentemente en el 
estado de San Luis PotosL 

XII. Que mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0900-0168 de fecha 24 de mayo de 
2018, recibido en esta AGENCIA el día 25 de mayo del presente año. la C. Verónica ~uñiz García 
en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano por la cantidad de$ 149.765.27 <Ciento cuarenta y nueve mil setecientos 
sesenta y cinco Pesos 27/100 M.N.>, por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividqdes de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie 
de 5.32 hectáreas de matorral crasicaule, 3.1'6 hectáreas de pastiz,al natural y 2.16 h~ctáreas de 
vegetación de mezquital, preferentemente en el estado de San l:.uis Potosf. 

( 

CONSIDERANDO 
1 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es competente para dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 2 o del ACUERDO por el que se 
delega en la Directión General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a lo dispuesto 
en los artículos 1°, 2°, 3° fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII y zo fracción VIl. de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 o 

fracción XIX, 12° fracción 1, inciso a), 18° fracciones XVIII y XX, 29° fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través del instrumento número 19.125 de fecha 18 de mayo de 2016. 

1 

11 1. Que el REGULADO ma~ifestó en el escrito 
1
1íbre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 118 de 

fecha 09 de enero 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el d(a 12 . \ & 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines; No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 

Tel: ( 55) 9126 0100 - www,asea,gob,mx 
La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pala ras l-.... / 

• Ag@ncia de St!guridad. Energía v Ambiente" como parte de su Identidad Institucional ': J1 
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de febrero del p~esente año, que se tengari por autorizados a los ce.   
 

 pata oí(y..¡ecibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

Q~e. la acti~idad (de trans~orte por medio de ouctos es de utilid'ád públic~. interés social. y ~·rden 
publico, y ttene preferencia sobr._e otros usos de suelo, por lo que en el presente\ expe~!ente de 
autorización de cambio de uso del' suelo en terrenos foréstales del prtoyecto denominado 
"Gasoducto Tu/a Villa de Reyes CC San Luis Potosf~ se satisface el régimen delexcepción previsto 
en el artículo 117 de la Ley General de Desarmllo Forestal Sustentable. 

' 1 \ Que· con el objeto de verificar . el cumplimieñto de los reqh!isitos de solicitud establécidos por el 
artículo 1 S o de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asf comp lcrs artículos 12 o a y 121 a 

del Regl'ªmerito de la Ley General de Desarrollo ·Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentesyconsiderando 1~ siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos ,de solicitud establecidos en el artículo 
1 S o de la Ley Federal de Procedimiento A_dministrati~o. párrafos segundo y tercero: ,-

~ Con vista ,en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos rpor el artfculo 15 e;. de 1la Ley Federal de Procedirpiento Administrativo, párrafo 1 

segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre corn número TVDR-TGNH-ASEA-0000-
0118 de.fecha 09 de enero 2016, el cual fue signado por la C. Verórica Muí'iiz García, en su carácter 
d~ Apoderada Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad ~e Gestióri" Industrial de la AGENCIA!, en el 
cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos. forestales, por una superficie de 

Y.. 3.2665 hectáreas, para ~1 desarrollo del prqyecto ~en9h1inado "Gasoducto Tula Villa de Reyes 
CC San Luis Potosf', ubicado en-los municipios de'Santa Marfa del Rfo y Villa de Reyes en el estado 
de San Luis Potosf. \ 

../ 

2.- Pqr lo que corresponde al cumplimiento de los req~isitos de solicitud establecidos en el artfculo 

J 
120° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: _,· 

1 

1 Página 6 de 113 
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Con vista en las constancias que obran erJ el expediente. se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 120°, párrafo primero del Reglamento de )a Ley General de Desarrollo Forestal 
pustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo e~_terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. \ 

Por lo que corresponde al requisito establecip~ en el artfculo 120°, párrafo .segundo del Re&lamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para ca'mbio d~ uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tu/a Villa de Reyes CC San Luis Potosf', qu·e fue expibido por la interesada adjunto 
a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Muñiz García. en su carácter 
de Apoderada Legal, así como por ellng. Jorge Isaac Padilla Past rana en su carácter de Representant~ 
Legal de la empresa Miren Digital S. C, responsable técnico de la elaboración del mismo. misma que 
se encuentra insuita en el Registro Forr stal Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios 
Técnicos Forestales en el Libro COLIMA, Tipo VI, Volumen l. Número l. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículó 12 o o. párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad. debidamente inscrito en el registro público que corresponda o en 
su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar activ.idades que impliquen 

. ' / el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el presente 
expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los cuales obran 
en el archivo det'esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSA0043/ 02/ 18. 

1 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artfculo 121 o del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 121 o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fbrestal Sustentable, fueron 

*
satisfechos ~or el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo 

1 

e 
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información faltaqte entregados en esta AGENCIA. mediante escritos libre con número TVQR
TGNH-ASEA-0000-0 118 de fecha 09 de enero 2 O 18 y escrito libre con número TVDR-TGNH
ASEA-0000-0140 de fecha 26 de marzh de 2G.l)8, respeCtivamente. 

1 

Por lo anterior, con base en la información :y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esd Autoridad Administrativa tuvo por satisfeého\los requisitos de solicitud ~~evistos 
por los artículos 120°-Y 121 o del Reglamento de la Ley Gener~l de Desarrollo f'brestal Sustentable, ·~ 
y del artículo 1 S o párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Proc~dimiento Administrativo. 

1 
NI. Que con el o~jeto de re~olver lo relativo a Ta demosttación de los supuestos normativos que 

estaolece el artículo 11 r, párrafo primero de ra Ley General'de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorizáción de cambio de uso del su~h-en terrenos forestales 
solicitad~. esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente,\considerando lo siguiente: 

El artículo 117°, párrafo primero, de lá Ley General d~ Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

AR T(C_ULO 11 r. La Secretada só)o podrá aut~rizar el
1
cambio de uso del suelo -en terrenos 

forestales, por excepción. previa Qpinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que ,se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los su~Jos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se propongan 
sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán ,considerar en conjunto y no de < 

( manera aislada. \ t 1 1 
, 

De la lectura efectuada a \la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
'- Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 

excepción, cuando el interesado--demuestre a tra~és de su estudio técnico justificativo. q~e se 
actualizan los siguientes supwestos: l ' · 

l. Qtie no se comprometer~ la biodiv,ersidad, .. \ 
¡ 2. Que no se provocará la erosión de los suelos • 

. ,_ ~3. 1 Que no se provocará el deteriord de la calidad del agua o la disminGción en su captación, y 
\ - 1 \ ,... J 
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1 

4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 
cuatro supuestos a'rriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

~ 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

El proyecto Jeneral denominado Gasoducto Tu/a Villa de Reyes consiste en la instalación de un 
Sistema de Transporte de Gas Natural con tuberfa de acero de carbono en una longitud de 299 
kilometros con una capacidad máxima para transportar 8 8 6 millones de pies cúbicos estándar por 
día a una temperatura operativa entre 1 o o y 50° C. 

El proyecto estará ubicado, iniciando en el municpio de Tu/a estado de Hidalgo, cruza los estados de 
México, Querétaro. Guanajuato, San Luis Potosf para llegar a la estación de Villa de Reyes. En un 
punto intermedio en el sitio denominado La Lira en el estado de Querétaro se derivará el ramal hacia 
Salamanca. 

La longitud total de 2 9 9 kilometros con una capacidad máxima para transportar 8 8 6 millones de 
pies cúbicos y para el proyecto "Gasoducto Tu/a Villa de Reyes CC San Luis Potosí" se solicita el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 3.2665 hectáreas ubicadas en los márgenes de lo.s 
arroyos que cruza el gasoducto Tu/a - Villa de Reyes y que son consideradas como áreas de zonb 
federal, ubicadas en los municipios de Santa María del Rfo y Villa de Reyes en el estado de San Luis 
Potosílcon el método a cielo abierto. 

De la superficie forestal 3.2665 hectáreas solicitadas para cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales (CUSTF), O. 57 31 hectáreas corresponden a superficie con afectacién de {a vegetación de 
manera permanente y 2.6934 hectáreas con afectación de la vegetación de manera temporal. El 
ancho de afectación del gasoducto será de 30 metros, que incluye el dere~ho de vía (10 metros de 

+
cho) y la franja de afectación tem11orat (20 metros de ancho). 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaf\a, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. JJ 
Tel: (SS) 9126 0100 - ~ea.goh.rnx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las palabras 
• Ag@ncia d@ Seguridad. Energra y Ambiente" comÓ parte de su Identidad Institucional 

Página g de 113 



1 
) 

\ 

/ 

' 1 \. 

' 

SEMARNAT 1 

ASEA 

1 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ( 
\ AG9NCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

' . 

\ . 
\ 

\ 

- r-.. J . Agencia Nacionr,l de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G7'tión de1Pr,qcesos lndustr.iales 

Oficio No ASE~/UGI/DGGPI/1176/2018 
_Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Para la descripti6,n del medio natural se aelimitó una Cuenca Hidrológica Forestal (CHF) dado. que 
es en este espacio donde ocurren las interacciones más ((Jertes entre el uso y man~jo de los recu~sos 
naturales (acción antrópica) y el r;:omportqmiento de estos mismos recursos (reacción del 
ambiente), por lo que facilita el análisis del impqcto del cambio de uso del suelo en terretic;?S forestales 
sobre /os recursos nctturales. 1 ~-

' ~ -
En esta unidad de análisis se enc'uentra bien reprdsentado el tipo de vegetací&~ que se afectará, as( --
mismo el tamaño permite1estab/ecer las obras y programas p~ra mitjgar los impactos ocasionados 
por la ejecuci~n del proyeFto. Para delimitar dicha unidad se utilizó el software cartográfico Are Gis 
1 0."'3, el modelo digitdl de elevqcíón y la r~d de d_renájes del~itio 

1
del proyecto, es decir;se delimitó el 

parteaguas de la microcuenca de influencia dentro de la cuenca 'dql R1o Tamuín, para ello se 
determiJ:!ó elpu,rito de salida. Con la misma información éie INEGI "Red Hidrográfica Nacional 2.0", 
se obtuvo 1((. información de la's subcuencas que componen la cuenca del Río T amuín, la cual cuenta 

__ con 12 subcuencas hidrológicas. o/ acuerdo con11a ubicación del prqyecto denominado . "Zona 
Federal de cauces en San Luis Potosf' del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, el órea se ubica dentro de 
la subcue[lca del Rfo Santo María (RH26Ci} 1 1 \ 1 

1 
En la CHF/ a vegetación está representada principalmente por pastizal natural, el ~ cual cubre una 
superficie de 1351 3,$1.40 hectáreas eq~ivalente a J5.84% dentro ~e la CHF así como también la¡ 
vegetación Matorral Crasicau/e CilCii.lpa un esp.acio de 17.5 5%, ()carde a la estala 1:2 S O, 000 con que 
se e/aberó /o serie 111 de Uso d~ Suelo y Vegetación del INEGI. En menor proporción se encuentran 
i on as con bosque de encino, encino-pino,. pino, pino-encino. mezquital y vegetación halófila x~rófi/a, 
asf corno vegetación secyndaria de los antes mencionqdÓs, sumando. el 18.60% del total de la CHF. 
En la siguiente tabla se muéstra la información por tipo de vegeta'ción. 1 

~ 

Asociaciones y Uso de suelo y veáetac/ón en /o CHF.Us.o de_ suele}' vegetación Supef[jcie (ha) Porcentaje 
Agricultura Temporal l 

. . - 47,770.63 12.65% 1 

Agricultura de Riego ,, 
.,_ ~ \ 1 

\\11 '" i 30,096.18 7.97% 
Bosque de fncino '·!-~ "-, -~ :e- - J ·~· \', \\ \'· 1 4,373,7 6 1.16% 
Bosque de Encino-Pino . :;:---'"'~-,J '•, j í _ .... -.. ...... __....__. 

~ ' 
855:-29 0.23% 

Bosque de Pino L: ~. .-"'· ~~-- , ! 3,5,418,2¡ . 9.38% ' 

Bosque de Pina-Encina 1 l,807.53 0.48% 
' 1-J-- - 1 \ ,. ¿J 
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Matorral Crasicau/e 53,196.04 14.09% 
Mezquital desértico 196.93 0.05% 
Pastizal inducido 24,933.31 6.60% 
Pastizal Natural 1 89,316.88 23.65% 
Vegetación Hálo(ila Xérofila 405.00 0.11% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Bosaue de Encino 5,.254.50 1.39% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Bosque de Encino~Pino 1,844.19 0.49% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Bosque de Pino 18,750.59 4.97% 
Veqetación Secundaria Arbustiva de Bosque de Pino·Encino '1' 414.36 ' 0.11% 
Veqetación Secundaria Arbustiva de Matorral Crasicau/e 13,091.89 3.47% 
Veqetación Secundarla Arbustiva de MezQuital Desértico 91 6.91 0.24% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Pastizal Natural 46,034.52 12.19% 
Cuerpo de aaua ' 1,251.74 0.33% 
Asentamiento Humano \· 1,674.46 0.44% 
Total - ' l. '· ~ 377,602.93 100.00% 

Con la clasificación de INEGI, solo el 23.65 % de la superficie de la cuenca hidrológico forestal 
presenta terrenos forestales con vegetación de pastizal natural y 12.19 %con Secundaria Arbustiva 
de Pastizal Natural, el 14.09 %con vegetación de matorral crasicau/e y 3.47 % con Vegetación 
Secundaria Arbustiva de Matorral Crasicau/e Vegetación, para vegetación de Mezquital desértico 
el 0.05 %y el 0.024 %de vegetación secundaria. La vegetación en la cuenca es muy variada, sin 
embargo, en virtud de que /o vegetación por afectar en el área del proyecto es del tipo Matorral 
Crasicaule, mezquital y pastizal, presentádose a /os porcenjates ya mencionados. 1 

El uso actual de los terrenos destinados para construir el Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes en el área 
denominada "Zona Federal de cauces en SLP" presenta un uso forestal en 3.2665 hectáreas. 
cuantificadas de acuerdo con la fotointerpretación de ortofotos digitales del área y su comprobación 
en campo. Sin embargo, con /o Cartografío Uso del Suelo y Vegetación Serie 111 de INEG/, la superficie 
forestal de CUSTF se ubico en zonas clasificadas con usos de matorral crasicaule, pastizal natural, 
pastizal inducido y Vegetación secundaria arbustiva de pastizal natural. Debido a la escala de la 
Serie 111 que es de 1:2 5O, 000, las superficies clasificadas con otro tipo de vegetación forestal definida 
en el presente estudio, se debe a que las superficies no alcanzan el área mínima cartografiable, que 

/ es de 100 hectáreas para la escala 1:250,000. Lf anterior significa que, unidades menores a esfa 

~ Boulevard Ad9lfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la\Montaña, Del. Tlalpan, C. P. l4210, Ciudad de México. /) _,\ 
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superficie no son ~artográficamente distinguibles. P_or lo tan~ o. en la zona d~l p~oyeeo "Zona Fedf=ral 
de cauces en SLP" es una zona fragmentada con diversos tipos de vegetac1on. r 

\\ \ 
Oe acuerdo con Jo anteridr. la clasificación del tipo de vegetación de las áreas de CUS.TF se reo/izó 
de acuerdo con lc;J información de los muestreos de campo, .en CL!anto a la composición de especies 
y sus dimensiones, llegando asl'"a la ~onc/usión de que la veg,etaclón forestal que sustentan los 
polígonos de CUSTF (3.2665 ha) pertenecen a Jos tipos de vegetación de( Matorral Crasicaule, 
Mezquital y Pastizal Natu~al. _,. 

\ J 
Para la flora . \. / 
Para la caracterización de la vegetación S€' reo/izó e/ levantamiento de 13 2-'sitios de muestreo en el 
en el área de cuenca distribuidos aleatoriamente los sitios fueron de forma rectangular con 

........ 
dimension~ d~ S o o m2

, esto para para los e~tratos arbóreo, cactáceas y rosetáceas y 3 2 sitios de 
1 00 m2 para arBustivas y 16 o sitios/pará herbácea~ de 1 m2• 

Para el área de CUSTF. se levantó información de la) vegetaCión a través de un censo (conteo total 
de los individuos dentro del área solicitada) para las especies de /os estratos arbóreo, rocetaceas y 
cactáceas, mientras que para el arbustivo y epifitas s'e levantaron un total de 3 2 sitios forestales. 

' con vegetáción forf}stal distribuidos; , matorral crasicaule 1 ~ sitio~., pastizal natural 6 sitios y 1 
mezquital con 13 siNos. Las actividades de muestreo se realiza~on en ~1 mes de diciembre del 2 O 1 7. 
Para el muestreo, se utilizazron sitios de 1 00 metros cuadrados para contabilizar las especies del 

\ 
estrato arbustivo y epifitas y espedes en regenera~ión (indit iduos arbóreos de peqf1eñas 

-.dimensiones) y en e/ mismo se delimitó 5 sub-sitios de 1 m'2 para contabilizar las especies de/ estrato 
herbáceo. E/ levantamiento de la información de campo se dividió én seis estratos por sitio: arbórea . 

..... 
cactáceas y rosetáceas (censo). arbustiva, epíptas (lOO m2) , herbácea (1m2) . En total se 
levantaron un total de 3 2 sitios de 1 o o m2 y 16 O sitios de 1m2, dentro de los polfgonos de CUSTF. 

• ) 1 • t 

./ 

Con Id información de campo, se procedió a realizar el análisis estadfstico. mediante modelos no 
paramétricos, con apoyo del so(tvyare EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cadCl 
estrato. Con la· información de abundancia de especies obtenida (:Je Jos sitios de muestreo se 

* 
t \ ,....... ~ 
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construyó la matriz de datos y la elaboración de la curva de acumulación de especies, la cual 
representa la incorporación de nuevas especies en un inventario conforme aumentan los sitios de 

1 

muestreo. 

Las curvas de acumulación de especies requieren de un procedimiento de ajuste mediante modelos 
que permitan la obtención de la pendiente y la asíntota, previamente se realiza un proceso de 
aleatorización (200 veces) y suavizado de los datos obtenidos en campo, mediante el programa 
EstimareS versión 9.1., aunado a la obtención de los valores de estimadores no paramétricos, tales 
como Chaol, Chao2. ACE. Jacknife, Bootstrap, entre otros, con objeto de poder establecer un 
comparativo entre la riqueza observada y la estimada. Se obtuvo las curvas de acumulación y 
riqueza de especies, para los estratos arbustivo, herbáceo y epífitas encontrados en el tipo de 
vegetación; Matorral Crasicaule, mezquital y pastizal natural (Se realizó censo en los estratos: 
Arbóreo, Cactáceo y Rosetófi/o) con extrapolación en el estrato arbustivo por un factor de 2n. Lo 
anterior, con objeto de conocer el comportamiento de curva y establecer el momento de la asfntota. 

\ 

Se presentaron las curvas de acumulación de especies obtenidas mediante el 6rograma EstimateS, 
para cada estrato. Así como las curvas que muestran el comparativo de los valores referentes a la 
riqueza de especies, obtenidos mediante los modelos no paramétricos, utilizando la formula bias
corrected y modelo tradicional, pam los modelo5 de Chaol y Chao2, aunado a los estimadores 
Jacknife, Bootstrap, ICE yACE, todos ellos versus S(est), para el correspondiente número de sitios 
de muestreo~ considerando los estimadores que presentan los dos valores más próximos al valor 

1 observado. l 

Los 'datos obtenidos en el EstimateS, se ajustan utilizando la estimación "no lineal" en e/ programa 
Statistica, considerando el modelo exponencial negativo establecido por Soberón-Mainero & 
Llorente-Bousquets (1993) o el de Clench, mencionados por Ávalos-Hernández (2007), y que a 
continuación se describen: 

, ' MODELO de Soberón & Llorente: S(n)= (a!b)*(l-exp(-b*n)) . 1 \ MODELO C/ench: S(n)""(a*n)/ (1 +(b~n)) 
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' Cuando el ajuste"con los modelos anteriores presenta una R baja. se realiza el procedimiento COQios 
modelos logarítmico y asintótico, los cuales se describ~~ a continuación. 

1 
-

1 

1 
1 " l \ \ 

MODELO logarítmico: S(n)=( 1 ICJ. -exp(¡-b)) )"'(Log(l +(1-exp( -b)"'a "'n) )) 
( ; MODELO asintótico: S(n),nl,(a+(b"'n)) ) ·-

\... 

Riqu_eza y abundancia de especi~s . . _ \ . ( .·~ 
La nqueza se dfi!f/ne como el numero de espectes presentes...._en una comumdad y se uttltza como 
indicador de la reducción ti/e especies como respuesta ante disturbios (Mclntosh, 196.7). -

. \. 
·-- 1 \ 

La abundancir;J relativa es el núm,ero ele individuos de uná' especie que se registran' tlentro de las 
unidades de mu~streo eh relación con l~l número total de especies pneséntes en las unidades de 
muestrep, calculada mediantE¡ la siguiente fórm

1 
u/a: 

\ · · Ax 
-Ar :::-- X 100 

/ Atotaf 
Donde ' 
Ar ~Abundancia Relativa ' 
Ax "" Númego total de individuos de la esp>ede x 
A total= Número Total de individuos de todas las especies 

. 
'\ 

1 

Cabe ~endonar qtfe para el estrato arbÓreo se cuantificaron
1
/os in'cilíviduos cuyas dimensiones no1 

alcanzan los valores de diámetro y altura mfnimos para considerarse como especies adultas, por lo 
tpnto se'(onsideran cqmo ~species de regeneración; por cpnsiguiente el v~/or de qbundancia para el 
estrato arbóreo se compone de la sumatbria de los indivi~uos de la¿ especies adultas-- en adiciÓn con 
los individuos Cle regeneración, en el área de CUSTF del proyecto se.le'f_ntó pn censo para inventariar 
las especies arbóreas, caháceas y rc¿setófila,s en los tres fipos de vegetación, se consideró necesario 
realizar una extrapolación de la-información del qreas de CUSTF para determinar /as existencias y 
abundancias a nivel de una hectárea quT se, le llama "Hectárea Tipo", y a partir de ahí hacer los 
cálculos de abundancia. índice de.shannon y valor de importancia pr1ro todos los estratos, en los tres 
tipos/de vegetací6n. ·· \ 

1 ' . ' 
, _ Pc¡1ra calcular la diversidad fldrísticÓ se usó el ínqice de Shannon, este;ín(iice es .._una medida utiliza~a 

1 
+ en eco/og(a para estimar la diversidad de una comu~idad eón base en la ·aistribución f]_Umérica de los 

1 - 1 ! \ \ 

Boulevard Molfo Rulz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. ~· 14210, c'iudad de México. rt 0/¡ 
Tel: (55) 91¡6 0100 r www,asea,gob,mx ¡ 
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individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes en la muestra 
analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el índice de equidad de 
Pielou, el cual posee valores que pueden variar de O a 1 siendo cercanos a 1 los que corresponden a 
situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Las características estructurales del tipo de vegetación por afectar se evaluaron a través ae índices 
que expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro de cada 
uno de los ecosistemas, es ~/ caso de las dominancias, densidades y frecuencias, cuya suma relativa 
genera el Índice de Va/o~ de Importancia (lVI). Este es un parámetro que estima e/ aporte o 

1significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras más se 
acerque una especie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio florístico sobre las 
demás especies presentes. 

Con la información obtenida durante los muestreos y: de la aplicación de los fndices antes señalados 
/ 

se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la cuenca con la que se 
pretende afectar con el desarrollo del proyetto. por tipo de vegetación y su respectivo análisis. En la 
tabla siguiente se muestra los resultados del Índice de Valor de Importancia (lVI). 

Con la información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices antes señalados 
se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la cuenca con la que se 
pretende afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato y su respectivo análisis, de acuerdo a los 
resultados del muestreo forestal en los estratos de vegetación de Matorral Crasicaule dentro de la 
cuenca hidrológico forestal delimitada para el proyecto, se realizó la agrupación de la biodiversidad 
en seis estratos. y se obtuvo una riqueza de 8 8 especies, de las cuales se encontraron 7 especies en 
el estrato arbóreo con un total de 2 2 8 individubs por hectárea para la cuenca y para el área de 
cambio de uso de suelo se encontró una riqueza de 57 especies, distribuidas de la siguiente manera, 
4 especies del estrato arbóreo con 115 individuos, para el estrato arbustivo tiene una riqueza de 30 
y 1 9 especies por hectárea !!n la cuenca y CUSTF, el estrato f actáceas la riqueza es de 1 7 y 13 
especies, rosetófilos de 7 y S especies y para el e~trato de las herbáceas de 2 6 y 13 especies por 
hectárea, asi como se puede observar en la siguiente tabla. 

--t-- Boul.,ard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 
Tei: (S5)91260100 -1 wwwaseagob.rnx ~/ 11\ 
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R' {¡ d' d V 1 d 1aueza e n 1ce e a or . OV/ 'ó d ¡' e mportanc1a ) para veaetac1 n e matorro c~asteau e ., 

Nombra clentlflco Nombre Comón 
Número de individuos/ha lndice de Valor de Importancia 

CHF CUSTF CHF CUSTF 
13ursera (aaaroides Paoelillo"amarlllo ' 43 29 31.19 52.63 
Celtis caudata \ Zorro 2 -- 5.26 -

o Evsenhardtia polystochva Palo dulce 34 S 26.94 30.08 
~ 
o Jualans mollis ! Nogal 3 - 9,14 -€ 
< Prosopis glanduloso MeZQUite 98 61 104.48 157.35 

Solix humboldt/ano Sauz 17 -- 39.26 -.. -
Schinc.ls molle Pirul 31 20 1 83.72 59.93 
Acacia fornesiano Huizache 192 392 21.39 54.40 
Aoerotino esoinosorum Estrellita 38 15 4.48 3.12 
Affolspermum intf!Ori(olium ' Resinosilla ~ 54 246 3.60 ~ 17,70 
Ascleoio linaria ' ·Romerillo Arbustivo 23 - 2. 24 -- Barkleyanthus salicifolius Jarilla - 169 _, 323 15.90 27.73 
Bouvardío ternlfollo Trompetilla lS 15 2.70 1.72 
Brlckellia veronici{olia '~ Pelsto 154 485 ' 

, 7.34 28.10 
Buddle/a aml!rlaano 1 Teoozan 1 15 ~- 1.79 -
Golfiondra erloohvfla 1 Calliandria Arbustiva 1 154 - 4.73 --
Celtfs•oollido Granleno 315 62 43.59 11.65 
Condal/o mexicana Granjeno Fino 38 54 4.76 6.46 
Croton suberosus Mata corchosa f 115 92 5.26 6.22 
Darea luteo Llmonclllo Dalea 408 646 19.-70 35.53 

o Dodonoeo viscosa Resinosa 231 - 12.88 -
·~ Euoatorivm alol:lratum Arbusto de la Paloma r 77 - 7.66 '\. -
~ Etiilhorbío antlsyph/1/tica 11 Candelilla Soarra¡¡:o 115 -- 8.12 --
< Fraxinus rufescens . ~ Fresnillo cimarrón 100 77 16.43 10.64 

Karwlnskio huml:loldtiana ' Capullnclllo 38 15 4.97 1 1.80 
Lantdna comara 7 colores 123 100 8.99 8.31 
Latrea tridentata 1' Gobernadora 285 T7 8.84 --
Llpp/a berlondlerl Ore~:ano Resinoso 23 ' .J_ 1.71 -
Machoonia covlteri Huele de noche 323 1 208 26.99 36.58 
Mimosa blunci(era \\. 1 una de gato 192 123 10.94 11.53 

( Montanoo orondlfloro ,1\, 1 Vara' prieta 38 .• 38 2.53 4.90 
Parthenium incanum ~ V Hierba de la cl!niza 8 t - 1.42 ---
Persicaria /aoathlfolio Chilillo Blanco 62 - 2.73 -
Plumbaoo scandens 1 Belesa del Caribe 569 ' 15.42 ·-' 
Salvia mexicana Salvia 54 108 3.57 7.61 
Trlxis inula Arbusto saucillo 146 169 7.24 18.08 
Zaluzanla augusto Llmola Tuna ' 569 85 22.07 7.93 
Corvohantha clovoto Mamilarla clavata - 8 27 5.22 M .07 
Coryphantho radians 'r Mammllaria Radlan·s 22 8 8.37 9.59 

~/ 
Cvllndroountia lmbricata Cardón tunera 135 - 53 33.06 39.75 
Echinocactus horlzontholonlus Biznaga Mc!l6n 1 3 - 1.80 -

);j Echlnocereus pentoloohus Cartlón Pitava S - 2.06 -tí 
Ferococtus histrix l3izna~:a lxtrix 88 lS •' 16.32 12.11 l3 
Ferocactuslotisolnus Biznaga eanchuda 32 ll 12.58 10.33 

1 

Mammillaria moonimammo Mamllarla chilitos 114 115 25.47 34.87 
Mammillario muehlenp[ordtii Mamllarla rosada ' 18 8 5.06 .- 9.59 - -' \+ Boul""d Adolfo Rulz Cortln-. No. 4209, Col l"dlno• on la Montafia. Del Tlalpa~ C P, l 4210, C~udad de México. rl: 

1 
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Mvrtillocactus aeometrizans 
Oountlo enaelmonnil 
Oountia {icus-indica 
Oountia icterica 
Opuntio leuc.ouic.ho 
Oountia robusta 
Opuncia streptacantha 
Pac.hvcereus maralnows 
Stenocactus crispa tus 
Stenocereus orlseus 

la Aoave f1lifera 
aJ Aqave lechuouilla 
'-' 
~ Aoave salm/ona 
aJ 

"' Dasvlirion acrotriche o 
a:: Yucc.o fllifera 

Abuti/on malacum 
Ambrosio confertiflora 
APh!landra madrensis 
Aristida stricta 
Begonia ·gfondulo~o 
Blechum brownef 
Bovteloua curtipendvla 
lloutt!loua orocilis 
Cenchrus c/1/or/s 
Cnlcus benedictvs 
Coldenla conescens 

"' 
Conium maculatum 

"' Cypervs-esculentus aJ 
u 

"" Desmodlum rortuosum -e Elvtraria imbricata aJ 
J: 

Eupharbia braslli!nsls 
Euohorblo heteroohvlla 
Jatrooha dio/ca 
Malva parvíf/ora 
Pasoolum con/uoatum 
Petiveria alliar:ea '-. 

Schkuhria schkuhrloldes 
Selaoinello leoidoohvlfa 
Se/ogint!lla rupestris 
Setarla orisebach/1 
Sida glabra 1 

Srloa lchu 

·, 

\ 

\ 1 
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Garambullo 115 34 87.40 37.90 
Nopal Espina Amarilla 60 - 16.16 -

Nopal Tuna Mansa 3 - 2.13 -
Nopal esoina blanca 2 1 4.78 12.99 

Nopal espina fina 12 1 7.21 9.18 
Nooal redondo 43 72 14.47 59.24 
Nopal ovalado 98 14 40.09 18.13 

Pitavo Marl(inatus 25 - 7.96 -
Biznaga Chichi de Ye2ua - 104 8.21 32.26 

Pitavo de Mavo 2 - 1.67 ·-
M:ave esoadin 454 131 121.90 56.45 

Agave lechuguilla 40 239 37.27 82.39 
Mae:UI!Y 74 141 73.48 108.97 

Sotol 12 14 56.90 29.95 
1 Yuca 2 1 10.46 22.24 

Acapan Aserrado 308 - 3.13 -
Estafiate oegaioso 4 154 4 154 9,07 11.24 
Hierba del Chacal 1 077 - 3.44 -

Pasto A~rula 13,846 30 308 27.1 8 57.01 
Monedita 4.615 -- 5.47 -
Blechum 1,385 308 4.98 L07 

Past'o Bandera 21 538 S 077 35.16 9.'15 
Pasto Navai<~ 17 538 41692 4-1.28 81.30 
Pasto Buffel 2,615 - 6.36 -
C;~rdo Santo 308 - 2.98 -

Corazón Peludo 13,385 16.615 23.03 33.36 
Cilantrlllo - 1,692 4.13 
Coauillo 923 - 3.39 -

Frllollllo Tortuosum 1,538 - 2.92 -
Cordoncillo 769 615 3.39 2.14 

Hierba de la Golondrina 769 - 3.08 
Lechosllla S 385 1,538 8.64 4.48 

SanRre¡uado 2 154 308 6.20 1.07 
Jamaiauilla Redonda 1.538 - 2.92 -

Pasto Grama S 538 - 11.26 -
Pasto Cola de Zorra 13.077 19 692 31.90 39.27 

Anlslllo Clmarron 1,077 - 2.36 -
Flor de Pella 7 692 - 7.00 -

Musgo 615 33 231 2.20 53.89 
Pasto Pailta 6 1S4 769 10.94 1.58 

Guin;~r escobero l 538 - 2.92 --
Pasto lchu 21,077 - 38.81 -

' 

Analizando Jos resultados para vegetación de matorral crasicaule. se observa que la riqueza es de 7 
especies para el 6rea de la CHF y en el 6rea de CUSTF con 4 especies para el estrato arbóreo, 

\ encont rando la especie Prosopis glandulosa como dominante en ambos áreas con un índice de valor 
e importancia de 104.48% cuenca y 157.35% para CUSTF, asimismo la especie Salix 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, N~. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. / J ~ 
Tel: ( SS) 91 26 0100 - yt,w as..~ob...J:n.ls V 
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humboldtiana con un valor de fndice de valor de importancia de 39.26% observqndo ·so/amen~e en 
la cuenca y la especie Bursera fagaroides con un valor d~ índice de valor de importancia de 5~. 63% 
solo se observa para el área ele cambio 'rife uso•Q_e suelo motivo por el cual se considera como especie 
para rescatar o reforestar. 

En el área del pfoy~cto el estrato arbóreo de la vegetaciÓ~ df ' Matorr~l Crasicaule pre~enta una _ 
riqueza de cuatro especies, el arbusti~o de 1 9. en el 

1 
de las herbáceas de 13(especies, en el de las • 

cactáceas 13 y. en el 1de /as rosetófilas cinco y el grupo de las· epifitas con !Jna especie, por Jo que la 
riqueza total es de 54 especies en e/6rea de CUSTF. 

\ 1 1 

El ;;trato arbustivo que presenta una mayor riqueza de 'especies ryo se encuentra' cercano a la 
diversidad máxima esperada: condición similar pQra el resto de los estrv;~tos. siendo el estrato de las 
arbusti.v__as el que se encuentra más cercano ae alcanzar Id biodiversidad m6xima esperada. 

1 

\ . 
El estrato arbustivo del sitio del CU$TF presenta u~a riqueza de 19 especies, y en la CHF con una 
riqueza de 30 especies, para CUTSF se tiene que 46.82% de la abundancia relativa del estrato los 
ocupa, Acacia farnesiana con 392 ejemplares con ~ 2.05% 1de lVI, la especie Brickelliq veronicifolia 
con 485 Individuos y con 14.91-% de IV/ y la especie Da/ea lutea con 646 ejemplares y 19.86% con 
valor de /VI, para cuenca tres de ellas concentran el 33.30% de la abundancia /elativa, y que 

' presentan los valores más altos en c~anto a número de individuos, siendo Machaonia coulteri con
1 

208 ejemplares y 6:"39% de valor de IV/, la especie Da/ea lutea
1
con 6\46 espedmenes de 19.86% lVI 

y Zaluzania augusta con 85 organismos y 2.61% de índice de valor de Importancia. 
• r 

\ 

6e las especies dominantes del área de CUSTF solo Daleq /utea es ibualmente abundante en lb CHF, 
aunque con un orden de dominancia distinto, las otras dos especie~ dominartes del sitio del proyecto 

'· se ubican dentro del grupo de las especies cvmunes en lq CHF. 
/ 

Las_ especies con m~nor v~lor. de abur~ar~ia relativa ?el sitio del proy~cto son Ageratina 
espmosarum Bouvard10 termfolta y Karwmsk1a humboldt10na con 15 mdtvtduos. En la CHF la 
abundancia relativa más baja corresponde a las esP.ecies Parthenium incanum con 8 Individuos, 
Buddleja americana con 15 ejemplares y Bouvardia ternífolia con 15 organi~mos. Como se obserya 
la,s áreas de estudJo comparten a 1d especie Bouvardia ternifolia con lrt abundan.cia relativa más baja 

·* en el área de CUSTF, en tanto que las otras dos especies con la abundemcia absoluta más baja del 
l -- 1 1 \ r-

Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209, C.ol. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, c. P. 14210. Ciudad d~ México. J \ 
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sitio del proyectÓ son especies comunes en la CHF, po~ lo que su presencia en la zona del proyecto 
no se pone en riesgo. 

Todas las especies registradas en el área de CUSTF se encuentran presentes en la CHF, por lo que 
no se tienen especies únicas en el sitio del proyecto y las identificadas en el sitio del proyecto se 
encuentran bien representadas en la CHF, .por lo que no se pone en riesgo su presencia en la zona al 
ejecutar el CUSTF. 

\ ¡ 1 

Este grupo de especies presenta una riqueza de 13 especies en el área de CUSTF y de 18 especies 
en la CHF. EQ el sitio del proyecto, la ab

1
undancia relativa se concentra en cuatro especies con un 

valor de 62.85%, distribuida en las siguientes especies: Opuntia robusta con 72 ejemplares y 
15.55%, Stenocactus crispatus con 104 Individuos y 22.46% y Mammillaria magnimamma con 
115 organismos de 2 4. 8 4%. 1 

En la CHF las especies con mayor abundancia relativa se compone de tres especies siendo estas 
Mammillaria magnimamma con 114 ejemplares cde 13.9 5%, Myrtillocactus geofVletrizans con 115 
Individuos de 14.08% y Cylindropuntia irnbricata con 135 ejemplares 16.52%, que en conjuntq 
suman una abundancia relativa del 44.55%. Una de las especies dominantes en el área de CUSTF 
es ig~almen~e dor:n¿nante ,en la CHF, correspond!end~ a Mammillariq mag~irT}amma. Todas las 
espec1es registradas en el area de CUSTF, fueron Identificadas en la CHF, as1 m1smo el 6 9. 2 3% de 
la riqueza de especies presenta abundancias absolutas mayores en la CHF. 

1 

El Índice de Equidad de Pielou, indica que la distribución de la abundancia de las especies en ambas 
áreas de estudio son relativamente homogéneas al presentar valores de 0.80 y 0.83 en el área de 
CUSTF y en la CHF, respectivamente; como resultado de la presencia de tre? especies que 
concentran un alto porcentaje de la abundancia absoluta del estrato. 

1 

El en estrato de rosetófilas presenta una riqueza de cinco especies en cada una de' las áreas de 
estudio siendo la especie más abundante Agave salmiana con 141 ejemplares, la especie Agave 
lechuguilla con 239 Individuos, la especie Agave salmiana con 141 individuosy la especie Agave 
lechuguilla con 2391ndividuo. En la CHF el estrato presenta'una riqueza de cinco especies, siendo la 
mós abundante Agave sa/miana con 74 individuos y Agave filifera con 454 Individuos. el resto de 
las especies presentan abundancias muy inferiores a la especie dominante. \ 

J Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. J J ~ 
~ Tel: (55) 9126 OJOO - www.as.ea..g~ V · 
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La especie Dasylirion acrotriche especie importante ecológicamente por SLJ estatus de esP,ecie 
Amenazada conforme a la NOM-.59-SEMARNAT-2015 presenta 14 organismo~/ha en el área de 
CUSTF y 12 ejemplares/ha en la CHF, por lo ql.!_e se considera que está bien representada erí la CHF, 
aunado al rescate de individuos que se propone realizar conforme se señala en el programa de 
_rescate y reubic~ciÓf' de flora. 

1 
1 , 

El estrato herbáceo presenta .una riqUeza _específica ~n el án~a\de CUSTF de (13 especies:-en tanto 
que en la CHF presenta una nqueza espedfica con 2 6 espec1es. En el área de CUSTF el 6 7. 4 6% de 
la abundancia relativa se! concentra en tres ~species. Las especies más abundantes en el área de 
Cl!2_TF son \Aristida stricta con 30,308 lndividuo~/ha, Selaginel/a rupestris con 33,231 
organismos/ha y Bouteloua gracilis con 41,6 9 2 ejemplares/<ha. Las 13 especies presentes en el área 
de CUSTF todas fueron identificadas en la CHF, por lo que se concluy~ qúe no hay especies únicas 
en este_.,_estrato_ de Matorral Crasicau/e. Como se observa a continuación, existe una mejor riqueza 
específica ·en la CHF con una distribución más homogénea de la abundancia y con un mayor número 
de individuos. 

/ ( 

Todas las especies registradas en el área de CUST~ fueron identificadas en la CHF,. po{ lo que no se 
tienen especies únicas en el sitio del proyecto, y las especies afectadas en este estrato se encuentran 
bien representadas en la CHF. 

( 

R 1 cfcJ d d' .d d '6 d . . (JI d esu t os e 1Vers1 a para vec¡etac1 n e m atorra cras1cQ1 e en ca a estrato 

Parámetro Arboreo Arbustivo Cactáceas Rosetácea5 Herbáceas 

' OHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 1 

{ Riaueza 5 7 4 30 19 18 13 \ 5 5 26 13 
H' 2.37 1.13 4.30 3.62 3.52 2.96 1.06 1.68 3.89 12.70 

H'max • LnS 2.81 2.00 4.90 4.24 4.25 3.70 2.32 2.32 4.70 3.70 
Eouídad ()) = H'/H'max 10.84 0.57 0.88 0.85 0.83 0.80' 0.72 0.72 0.83 0.73 
H mox - H calculada • 0.44 0.87 0.60'- 0.62 0.73 0.75 1.26 0.64 0.81 1.00 

Estrato arbóreo. El Índice de Shannon para las áreas de estudio indica que la diversidad del area de 
estudio es muy buena al presentar yn valor de 3.62, e~ tanto que pára la CHF se considera excelente 
con Jn índice de 4.30. que representQ. un valor cercano al máximo gue puede alcanzar este índice 

1 de diversidad; ambas áreas de estUdio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima que en 
ef· caso del sitio de CUSTF es de 4. 2 4 y en la CHF de 4. 90, por lo que' se,considera que el estrato en ~ 
ambas ár~q,s de estudio puede alcanzar una mayor presencia de espe~ies en ambas áreas de 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. nalpan, C. P. 14210, ~iudad de México. f / C5f 
. . , TeH$.?)9 17~ o 1 o o - www ase~.gob.mx . . ~ 
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estudio, el sual en el área de_ CUSTF se ve limitado por la presencia de agentes de perturbación, 
principalmente de tipo antropogénico en la zona. 

' 

Estrato arbustívo. El Índice de Shannon para las áreas de estudio indica que la diversidad del área de 
estudio es muy buena al presentar un valor de 3. 6 2, en tanto que para la CHF se considera excelente 
con un (ndice de 4.30, que representa un valor cercano al máximo que puede alcanzar este (ndice 
de diversidad; ambas áreas de estudie se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima qu~ en 
el caso del sitio de CUSTF es de 4.24 y en la CHF de 4.90, por lo que se considera que el estrato en 
ambas áreas de estudio puede alcanzar una mayor presencia de especies en ambas áreas de 
estudio, el cual en el áf~eO de CUSTF se ve limitado por la presencia de agentes de perturbación, 
principalmente de 

1
tipo antropogénico en la zona. 1 

. . ' 
Para el estrato de cactáceas. El Índice de Shannon del área de CUSTF con un va/o~ de 2 . 95 sena/a 
que la diversidad del estrato es buena, en tanto que en la CHF con un valor de 3.52 presenta una 
muy buena diversidad; ambas áreas de estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad 
máxima, que para el sitio del proyecto se ubica en 3.70 y en la CHF es de 4.24. Ambas áreas de 
estudio presentan la posibilidad de que s·e desarrollen más especies, pero se encuentra limitado por 
la presencia de agentes de perturbación como son /as actividades antropogénicas que se desarrollan 
en las zonas ftorestales del sitio. 

( 

Para el estrato de wsetófilo. El Índice de Shannon del área de CUSTF con un valor de 1.68 señala 
qpe la diversidad del estrato es regular, eA tanto que en la CHF con un va/oc de 1.06 presenta 
igualmente una mala diversidad debido a la poca cantidad de especies registradas; ambas áreas de 
estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, que tanto para CUSTF y CHF se ubica 
en 2.32. Ambas áreas de estudio presentan la posibilidad de que se desarrollen má_s especies, pero 
se encUentra limitadó por la presencid de ageptes de perturbación como son las actividades 
antropogénicas que se desarr-ollan en el 6rea. 

Estrato herbáceo. El Índice de Shannon del área de CUSTF con un valor de 2.70 señala que la 
diversidad del estrato es buena por la presencia de 17 especies, en tanto que en la CHF con un valor 
de 3.88 presenta una muy buena diversidad!como consecuencia de una alta riqueza de especies; 
ambas áreas de estudio se-encuentran lejos de alcanzar la diversidad m6xima, que para el sitio del 
proyecto se ubica en 3. 7CJ y en la CHF es de 4. 70. Ambas áreas de estudio presentan la posibilidad 

/ P 8oolevard Adolfo Roi< Cortio.,, No. 4 209, Coi.Jardines en 1• Mdntafia, Del. Tlalpan, C. P. 14 21 o. Ciudad de Mé~co. 1 / \ i¡ -----¡'s:-- Tel: (55) 9126 0100 - ~ea,gób,mx 0\ '·· 
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de,que se desarrqllen más especies, presentando una mayor posibilidad en la CHf, no obstant€,; en 
ambas áreas de estudio la presencia de nuevas especies se encuentra limitado por la presencia de 
agentes de perturbación como lo son lfls activieades antropogénicas. 

Vege~aci6n de t¡ne~quital. . , , . . . . 
En el orea del proyecto el estrato arbóreo de la vegetacton de\Mezquttal presenta una ngueza de 
cinco especies, el arbustivo de 14, h'erbáceas de 13 especies, cactáceas .¡. 1, rosetófilas con 2 
especies y el grupo de las epifitas con una especie, por lo que la riqueza total es de 4 S especies en 
el área de CUSTF y para Id cuenca los resultados del muestreo forestal se obtuJo una riqueza de 6 9 
especies, de las cuales se :encontraron seis esp_ecies en el estrato arbóreo, en el estrato arbustivo se 
tiene un riqueza de 24 especies, el estrato herbáceo presenta una riqueza de 22 esp¿cies, el de las 
cactáceas con una riqueza de 15 especies, las roset6fi/as con dos esp.eciés y las epifitas con una 
especie, · 

R' Í d' 'd V 1 d 1 . (lVI) ., d . 1 \ ¡queza e n ICe e aor e moortanc1a para. veqetacton e mezqwta 
Nombre dentffico No,bre Co111ún 

Número de individuos/ ha lndice de Valor de lm_l!_ortancla 
1 CHF CUSTf CHF CUSTF 

Celtinaudaca Zorto 119 66 32.43 38.52 
o Jualans mollis Noaal 8 1 1 8.11 20.35 ... Pooulus canadMsis Alama d~ Canada ' 103 ~ 38.49 ' -a 
.e Pros®is glonclvlosa Mezauite 318 157 105.95 94.12 -< Sali~e humboldciana Sau~ 23 14 18.75 23.89 

Schlnus molle Plrul 298 129 96.27 1 123.13 
Acacia (arnt!siana Huizache , 508 146 26.21 26.85 
Aaeratina esolnosarurrf Estrellita 8 -il 1.61 -
Asclepla linaria ,1, R,omerillo Arbustivo 8 - 1.61 -
Barkleyanrhus salicj[pllus ... Jarilla 754 400 58.77 27.97 
8rickellia veronlc:ífolia , .• 1 P~lsto 1 31 .~ 2.35 -

1 Buddlt!}O americana ~ ..:_'- Tep_ozal'\ 15 J- 2.08 1 -,-
Celtls txJI/Ida ~ ' Granieno 638 \ 400 70.43 53.46 
Condalia mexicana -~ Granleno Fino 23 - ' 3.70 -

.~ Dalealut~ Umoncillo Dalea 23 46 4.79 6.68 

~ Euoatorium alabratum Arbusto de la Paloma 31 - 4.79 -
.e Fraxlnus ru{escens Fresnillo cimarrón ' 15 - 1.99 -.( Garrya ovota Al!.uabala ' 154 - · 9.22 - -· 

Karwinskia humboldt/ano Capullncl!Lo. 15 -- 2.18 _-\-· 
Koebefllnio Sl)inosa Corona de cristo ( 54 2-54 5.81 12.09 
Lantano camara Z colores 8 77 1.72 6.31 
Machaonio coulterl Huele de noche 546 600 41.17 71.42 
Mimosa biunclfera Ulla tle gato 23 31 4,79 5.07 
Montanoa arandinora Vara prieta 54 46 4.82 6.43 

( Nlcotianamaucii Glganton 8 ~ ·1.61 --
Parthenlum incanum ., Hierba de la cenl2a 15 85 3.18 6.76 

-1 1 
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\ -. Plumbaao sconctens 
Salvia mexicana 
Trixis inu/a 
Zo/uzon/o augusto 
Corvohanthalclavata 
Corvohantha radians 
Cyl/ndroounr/a arbuscula 
Cvllndroountia imbricata 
Feracactus histrix 
Ferocactus latlsolnus 

"' Mammillaria magnimamma 
~\ 

\~ 
MV1tillocactus aeometrlzans 
Oountla enae/mann/1 

V Oountia ficus inclica 
Oountla ficus-indlca 
Oountia icterica 
Oountia lt!ucotrlcha 
Oountlo robusta 
Oor.mtia weotacantha 
Pachvcereus mara/na tus 

~ Aaave salmiana 
.l! Yucco {lllfero 

AmbrosJa coñfertlnora 
Aristida stricta 
B/echum browiÍ~i 
Blechum ovramldatum 
Soute/oua c:urtioendula 
BÍ;ÍÚtefouo grod/is 
C/eome viscosa -

Cnic:us benec1ít:tvs 
Coldenla conescens 

l:J 
Conium· mac:v/atum 

~ Cvpervs l!scu/r!ntus 

:e Die/lotera oeduncularls 
QJ Elvtraria imbricata 
I 

Euohorbla bras/1/ens/s 
fuphorbia heterophy/la 
Pasoalum t:onivoatvm 
Pt?nstemon camiJonulatus 
Petiveria alliacea 
Pimpinelfa onisum 
Sedum sed/forme ' 
Se/ac¡inella rupestris \ 
51!tario arist?btich/1 
Solonum nudum 

1 \ 
ASEA 
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B~lésa del Caribe 831 - 36.86 37,93 
Salvia 38 -- 3.94 14.85 

Arbusto saucillo 15 \ - 3.19 7.16 
Limpia Tuna 15 -- 3.1 8 17.02 

Mamilalia davata 3 4 -"'. 73 10.08 
MaÍTuÍ'1ilaria Radian' s 3 1 4.73 9.35 

Cardon Delgado 8 -- 3.83 ~ 

Cardón tunero 92 93 39.47 67.313 
Biznaga hmlx 3 3 4.73 9:a2 · 

Blzna¡¡:a aanchuda 2 6 2.4 1 10.96 
Mamiíarla chilitos sos 174 - 55.17 51,78 

Garambullo 2"·3 29 23.02 30.74 
Nooal Esoina Amarilla 80 - 25.86 -

Nopal tuna mansa 14 -- 9.99 -
Nopal runa mansa - l - 12.70 

Nopal espina blanc~ i6 - 15,94 -
Nopal espina flrta 48 ~ 9.94 --
Nopal redondo 43 28 32.49 28.56 
Nopal oYalado 17 2 100 53.54 56.37 

Pitavo Mar11:inatus 89 11 14.17 12.27 . . 
Ma~uí!y 29 35 19 2.78 166.34 

Yuca 2 3 107.22 133.66 
Estafiate oexaioso 769 - 3.17 -

Pasto Aguja- 12.154 19,538 47.55 58.14 
Blechum 1077 4 769 9.66 13.75 

Cancerillo 2.61.5 -- 11.36 -
Pasto Bandera 4;615 2,000 - 23.03 7.34 
Pasto Navala 8 462 19 077 35.69 53.64 

Pe~:aiosa \ 308 - 1 .8~ -
ca·rdo Santo 462 --- 2.45 -

Corazón Peludo ¡ 3 385 3.385 U.85 1U6 
Cilantilllo 2 308. 1231 11.55 4.19 
Cooulllo lr"846 -· 38.85 -

Maleza de las Lomas 154 - 1.62 -
Cordon~illo - 1 846 - 5.09 

Hierba de la Golondrina 308 - 1.94 -
Lecho silla 462 ~ 3.04 -

Pasto Grama 10 308 - 41.86 -
Camoanita 2.462 462 14.35 1.78 

Pasto Cola de Zorra 2,000 8,000 10.20 21.81 
Anrs 615 615 4.36 3.22 

Siempre Viva l .0.77 i769 5.21 2.27 
1 Musgo 4,923 2 308 14.54 5.85 
' Pasto Paiita 769 4 5.692 4.28 U1.66 

Tomatillo 154 - 1.62 ··-· 
\ 

Para analizar e/ estrato arbóreo con 6 especies para cuenca y 5 para el área de ~USTF. dominando 
la especie Prosopis gtahdulosa COJJ 318 y 15 7 individuos. En CI,.Janto al estrato arbustivo se tiene una 

\ 

1 
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riqueza de 2 4 esRecies en la cuenca y 14 especies para el área de CUSTF y las sipuientes espa.._cies 
son los más dominantes como: Acacia farnesiana con 508 y 146 individuos. Barkleyanthus 
sa/icifolius con 754 y 400 individuos, lCeltis pqjlida corf 638 y 400 individuos~ Machaonia coulteri 
546 y 600 individuos y la especie Plumbago scandens con 831 individuos encontrándose solo en los 
sitios de la cuenca. 

¡ 1 1 ' \ ~ 
P-ara el estrato de las cact~ceas se tiene una riqueza, de 15 especies para la f uenca. en cuanto al · 
área de cambio_de uso de suelo se tiene 11 especies, las más dominantes para amboas áreas son: 
Mammillaria magnimamma. Opuntia streptqcantha y Cylindropuntia imbricata. Par:a el estrato 
rosetófilas se ~iene una riqueza de 2 especies tanto para1 CUSTF y CHF. Las herbáceas se tiene una 

' riqÜeza mayor a e 2 2 especies para la cuenca y 13 especies para CUSTF. 1 

1 
Se observa que la riqueza para el área de la cuenca es superior para el área de la cuenca en 
conclusiOn ~e p_11ede decir que las especies están bien representadas en el área de la CHF y en general 
en el ecosistema. ya que en su totali9ad todas las erpecies del área de CUSTF se encuentran en la 
CHF. Se observa que las especies con mayor IV/ para cada uno de los estratos en el área de CUSTF 
son: Prosopis glandulosa 94.12, Machaonia coultqri 71.42, Mammil/aria magnimaq1ma 51.78, 
Agave salmiana 166.34 y Setaria grisebachii 111.66. 

1 

' El resto de las especies se clasifican en ,un nivel bajo y debido a que no existe una variación 
1 

significativa entre elias y todas se uoicaron en el orea de la , cuendó así como se observa en la 
siguiente tabla. ' 

' R 1 d 1d d' 'd d ' d esu ta os e Ners¡ a _Q_ara vegetacion e mezquita , en cada estrato 
f Pat6metro Arboreo 

CHF CUSTF 
Riaueza S 6 5 

H' 2.03 l 1.53 
H'ma:>C • LnS 2.59 2.32 

Eáuidad ()) = H' / H • rnax 0.78 0.66 
H max - H calculada--= 0.56 0.79 

Arbustivo 
CHF 
24 

3.09 
4.59 
0.67 
1.49 

1 
' 

~ cuSTF 

10 
3.28 
~.81 
0.86 
0.53 

Cactóceos 1 Rosetóceas 
CHF \ CUSTF CHF CUSTF 
15 11 3 3 

2.62 2.36 0.34 0.39 
3.9l 3.46 1.00 1.00 
0.67 0.68 0.35 0.40 
1.28 1.09 0.65 0.60 

Herbácea$ 
CHF CUSTF 
22 13 

3.59 2.56 
4.46 3.70 
0.81 0.69 
0.86 .1.14 

- / 

Del anpfisis anterior se concluye que todas las especie? del, área de CUSTF del estrato arbóreo del 
sitio efe proyecto de CUSTF están presentes en la CHF. El /ndice de Shannon Indica que el área de 

1 CUSTF y la CHF presentan una regMar diversidad al presentar valore? de 1:'s2, en tanto que en la 
CHF con un fndice de 2.58 se considera que tiene una buena diversidad,' las áreas de estudio no se 

+:. - . 1 \ 
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encuentran lejos de· alcanzar la diversidad máxima que se sitúa en 2.32 para el sitio del proyecto, \ 
en tanto que en la CHF es de 2.58, concluyendo que en el área de CUSTF el estrato arbóreo presenta 

, un amplío margen para aumentar la riqueza específica, con la presencia de limitantes para lograrlo 
por agentes de perturbación de tipo antropogénico y a las condiciones ambientales especiales 
presentes en el área. \ 

En cuanto a la distribución de la abundancia de las especies, se calculó el fndice de Equitatividad de 
Piel o u, el cual indica que en el sitio del proye.cto con un valor de O. 6 6 presenta una equitatividad 
mod~radamente homogénea y en la CHF de 0.78 correspondiéndole una equitatividad 
relativamente homogéneCil., lo anterior debido a que en el sitio del proyecto la abundancia absoluta 
entre e,species es amplía, y en la CHF una especie es altamente dominante. 1 

1 

Para el estarto de arbustivo en la CHF la abundancia re·lativa más baja corresponde a las especies 
Ageratina espinosarum, Asclepia linaria, Nicotiana glauca y Lantan<=J camara. Como se observa las 
áreas de estudio no compart,en a las especies con la abundancia relatiya r¡nás baja en el área de 
~USTF,) ubicándose las especies menos dominantes del sitio del proyecto dentro del grupo de las 
comunes en la CHF. 

• 1 
Ellndice de Shannon indica que el área de CUSTF presentan una buena diversidad al presentar un 
valor de 3. 2 7, en tanto que la CHF"tiene una buerya diversidad al presentar un fndice de 3.09, el área \ 
de CUSTF está IJjos de alqanzar la diversidad máxima que se sitúa en 3.80, así mismo en la CHF se 
encuentra lejos de. alcanzarla al tener un .valor·de 4.581 r:-oncluyendo que ~n el área de ~USTF y CHF 
el estrato arbusttvo presenta un amplto margen po.ra aumentar la nqueza espectfica, con la 
presencia de limitantes para lograrlo por agentes de perturbación principalmente por actividades 
humanas y a las condicioR~s ambientales del área. , 

) 

En cuanto al/VI del estrato arbustivo del área de CUSTF, las especies más importantes por su mayor 
IV/ son Plumbago scandens (37.93-%), Celtis pallida (53.46%) y Machaonia coulteri (71.42%): en 
la CHF las especies más importantes por su alto lVI corresponden a Machaonia coulteri (41 .17%), 
Barkleyanthus sa/icifo/ius (58.77%) y Celtis pallida (-70.43%). Estrato de las Cactáceas, este grupo 
de especies presenta una riqueza de 11 especies en el área de CUSTF y de 15 especies en la CHF. 

*
En el sítío del proyecto, la esp;;é;~ c

1

on la mayor abundancíá relativ0

1 

es e Ylíndropuntía ímbrícc}-Jata con 

BoulevarCJ-Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tla18an, C. P. 14 210, Ciud~d de México. ~ "\ 
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93 individuos/ha, Opuntia streptacantha con 100 ejemplares/ha y Mammillarió. magnimamma,con 
1 7 4 ejemplares/ha. . . ' 

- \ \ 
El lndice de Shannon del á'rea de CUSi[F con un valor de 2.36 señala que la ·diversidad d~l estrato es 
buena, en tanto que en la CHF con un valor de 2.62 prese.t:ta una buena diversidad; ambas áreas de 
estudio se encuehtrdn lejos de alcanzar la diversidad máxtma: q~e para el sitio del. p.r?yectq_ se ubica . 
en 3.45. y en la CHF es de 3. 90. A'mbas áreas de estudto presentan la PJOStb1l1dad de que se 
desarrollen más especies, lo cual se ve limitado por la presenéia de actividades antroppgénicas que 
han perturbado las zonas forestales del sitio. _ 

1 
Vegetación de pastizal natural 'i 

En el área del proyecto el estrato arbóreo de la vegetación de pastizal n~tural presenta una riqueza 
de tres especies, el de las arbustivas de cinco especies, en el de las herbáceas con nueve. cactáceas 
de 13 y el WUP.O de las rosetófi/as con cuatro especies, por lo que la riqueza total es de 3 4 especies 
en el área de CUSTF. Dentro de la cuenca hidrológic? forestal delimitada para el proyecto, se realizó 
la agrupación de la biodiversidCld eh seis estratos, y se obtuvo una riqueza de 59 especies, de las 
cuales se encontraron tres especies en el estrato arbqreo, en al estrato arbustivo se ti en~ una riqueza 
de 14 especies, el estrato herbáceo presenta una riqueza de 20 especies. las cactáceas con una 
riqueza de 16 especies. las rosetófilas con seis especies y las epifitas con una especi~. 

tg_ueza ~ n 1ce e o or e mportanc1a ¿, Í d' d V 1 d 1 . (lVI) para vegetacron e oastrza natura ., 'Id . 1 

Nombre clentlfico Nombre Común 
Número de Individuos/ha lndlce de Valor de Importancia 

' CHF CUSlF CHF CUSTF 

.1 
Burserh faaaroldt!:s Paoellllo amarillo 40 115 135.78 67.79 
Prosopis glanclulosa Mezquite 7 !2 46.56 81.86 
Schinus molle Pirul 17 \ 22 117.66 150.35 
Acacia farnes/ana ' Hultache 117 767 17.46 166.76 
Allolsoerm1.1m intearlfolium 1 Reslnosllla 167 217 8.46 24.62 
Baccharls heteroohvlla Escoba de pasmo' 33 183 8.57 18,73 
Brlckellia veronlclfolla -- Pelsto 1 so 167 8.98 2-7.38 
Dalea lúteo Limoncíllo Dal!!a 167 433 14.14 62.5~ 

i Dodonaea viscoso Resinosa 1 1 167 - 21.05 .L 

f:tm._atoríum glabratum 1 Arbusto de la Paloma lOO ...L... 12.68 -
fuphorbia anrlsyphUitica ,_, 

Candelilla Soarrago 1183 -- 47.42 -
Kramerlo cvtisoides Aceltllla 33 - 4.70 -
Lontono camoro 7 colores 83 - . 9.30 -
Mimosa biuncifera Ul\a de ~tato 850 ._., 80.09 -
Parthenlum incanum Hierba de la ceniza 83 - ' 7.25 -
Salvia mexicana Salvia 300 - 18.11 --

. 1 1 \* \ r!? Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montai'\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
· Tel: (55) 9126 0100 • www,asea ~b.!M · 
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Trixis inula 
Caryphancha clava ca 
Caryphantha radians 
Cvlindroountia imbricara 
E:chinocactus harizanchalanius 
fchinocereus oenta/aphus 
Ferococtus histrix 

IQ Ferocacrus /acisplnus 1 

j Mammillaria maanimamma 
Mammillario muehlenp(ordcii 
Mvrtiflocactus aeometrlzans 
Opuncia engelmannii 

\ Oount/a icttYica 
Oountia leucotrlcha 

l Oountia robusta 
Oountia streocacancha 
Stenacocrus crisoatus 
Agave filifera 

~ 
Aaove /echuou/1/a 
Aaove salmioño 
Callbanus hoakerl 
Dasvlirion ocrotriche 
Yticco f/1/fera 
Aohelandra madrensis 
Aristido stricto 
Asolenlum mononchl!s 
8eoonia alondulosa 
Boucelova curtioendulo 
Bouteloua gracilis 
Coldenio canescens 
Commelina diffusa 

!a E/vtrarlo Imbrico ro 

j i Galinsoaa oorv/flara -
Gnooholium viscosum 

:e Mellnls reoens 
Peciveria a/liacea 
Polvoodium chvssonoleols 
Schkuhria schkuhr/oldes 
St!laoinella leoidaohvlla 
Se/oglnella rupestrls 
Sida alabra 
Se/po lchu 
Woodsla mexicana 

( 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/ 02/ 18 

Arbusto saucillo 650 - 35.80 -
Mamllaria clavata 43 12 7.77 10.78 

Mammilarla Radian's 7 16 6.50 11.81 
Cardón tunera 73 46 31.06 29.20 
Blznae:a Melón 3 -· 3.46 ~ 

Card6n Pitaya 7 - 4.14 -
Blznae:a lxtrlx 17 6 13.110 9.43 

BiznaRa ~ranchuda 27 3 12.39 8.47 
Mamllaria chilitos 403 79 54.56 28.05 
Mamilarla rosada 3 2 3.21 8.21 

Garambullo 40 n 25.12 34.17 
Nooal Esolna Amarilla 7 -· 6.13 ~ 

Nooal esolna blanca 3 3 36.22 9.58 
Nooal esoina fina 3 31 3.21 25.07 
Nopal redondo 60 95 2<1 .02 72.79 
Nooal ovalado 57 16 12.66 14.40 

Biznaga Chichi de Yegua 367 79 56.15 28.05 
Ae:ave esoadin 73 103 41.25 94.33 

A~ave le~huRUilla 47 126 30.08 109.86 
Ma2uev 57 62 85.22 67.89 

Sacamecate 7 - 14.55 -
Sotol lOO 4 111.24 27.91 
Yuca 3 - 17.65 -

Hierba del Chacal 2 667 - 4.09 -· 
Pasto Aguja 45.333 49 000 40.44 85.94 

Helecho Monanthes 5,000 - 3.76 ~ 

Monedita 6 667 ·- 3.63 -
Pasto Bandera 51.333 14 667 40.55 38.90 
Pasto Navaia 53,333 62,667 44.44 77.98 

Coraz6n Peludo 15 667 7 333 17,93 11.49 
T rloa de oollo 6.667 - 4.53 -
Cordoncillo 3 333 1,000 4.64 9.22 

Estrellita 3 667 - 6.32 -
Romerillo azul 5.667 333 5.96 2.50 

Pasto Carretero 22000 - 13.24 ~ 

Pasto Cola de Zorra 9,000 29 667 9.25 37.42 
Helecho del Altiolano 667 - 1.65 -

Anislllo Cimarron 6 667 - 5,93 -
Flor de Pena 5,000 - 6.81 -

Musco 55 667 11,000 33.37 32.46 
1 Gulnat escobera 5,000 - 7.34 -

Pasto ic/lu 47 667 1,667 39.75 4.09 
Helecho Biooinada 7 333 - 6.36 -

Haciendo un comparativo de riqueza y biodiversidad entre los resultados obtenidos en el área del 
proyecto de CUSTF y la CHF, la vegetaci6ñ de Pastizal Natural en la CHF se encuentra en mejores 

\ condiciones de riqueza y biodiversidad que en el área sujeta de cambio de uso de suelo forestal. lo 

1 
Boule'Ord Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, CoL Jardln.' en la Mon"fia, Del, Tl,;p;m, C P. 14210, Ciudad de Mé•lco. _jJ ~ Tel; (SS) 912 6 O 100 - w.ww .. itS .. eUQ.ll.Jrl.K o - -( J o.\, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro~arburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras \Jf ~ 
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que permite asev.erar que la afectación con el cambio de uso de suelo forestal no pone en riesgo la 
estabilidad de la biodiversidad. del área. complementado con la implementación de la medida de 
mitigación mediante el rescate y/ o reproduccsJ..ón de las especies de flora por afectar y la posterior 
reubicación en las áreas de CUSTF a restaurar. 

' l. 

En el estrato arBór~~ del área de CUSTF existe una rique{~ d~· tres especies, siendo Schi!]us molle 
con 2 2 ejemplares/ ha la especie dominante, segui~a con un número de ifíldividuos ligeramente · 
menor las especies Prosopis glandulosa con 12 lndividuós/ ha y Bursera fagaroides con 15 
organismos/ ha. Por su pdrte, en el área de la cuenca hidrológica forestal se tiene la· presencia de 
tre.?_ especies\. siendo la ,'que tiet'le la abundgncia absoluta más alta Bursera fagaroides con 40 
organismos/ ha,. seguida con una abundancia abspluta menor las especies Prosopis glandulosa con 
7 Individuos/ ha y Schinus molle con 17 ejemplares/ha. 1 " 

El estrato 9rbustivo del sitio del CUSTF presenta una riqueza de cinco especies; de las cuales dos 
agrupan el 6 7. 91% de la abundancia relativa del¡ estrato, Da/ea lutea con 4 3 3 Individuos/ha y 
Acacia farnesiana con 7 6 7 invididÚOs! ha. · -

1 J ' 
En la CHFtres especies concentran el67.36% de la abundancia absoluta. y que presentan los valores 
más altos en cuanto a número de individuos, siendo Trixis inula con 650 especímen~s/ha y Mimosa 

\ biuncifera' con 8 5O Individuos/ ha y Euphorbia antisyphilitica con 1,18 3 ejemplares/ ha. Las1 
restantes tres espet ies del área de cLJSTF preserltan abundancias Pélativas menores al 13%, con 
abundancias absolutas marcadamente menores a las especied dominantes. 

• 1 ¡ \ 

éstrato dé las cactáceas, este grupo de especies presentp una riquéza de 13 especies en el &ea de 
/ CUSTF y de 16 especies: en la CHF. En el sitio del proyecto, las especies c.bn ·¡a mayor abundancia 

, relativa son Mammillarta magnimamma c;,on 79 invididuos/ ha, Stenocactus crispatus con 79 
ejemplares/ ha y Opuntia robttsta con 9 5 ejef'{ilpfares/ ha, el resto de las especies presentan 
abundancias absolutas y relativas marca9am,ente menores a la especie dominante. 

1 ..-" 

En la! CHF las especies con mayór abundancia relp.tiva son Cylindropuntia imbricata con 73 
ejemplares/ha. Stenocactus crispa tus "con 3 6 7 ejemplares/ha y Mammillaria magnimamma con 

1 4~3 ejemplareslh~ y presentando 'nueve especies abundancias relativa~ menores al 2.5% y cuatro 

+
especies e~tre 3.57% y 5.36%. 

1 
\ .-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¡}} 
\ Tel: (SS) 9 q _§. 0 100 - www asea gob.IJll< 
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El estrato herbáceo presenta una ~iqu~za específica en el área de CUSTF de nueve especies, en tanto 
que ;en la CHF pres~nta una mayor riqueza especf(ica con 20 esp~cies. Las especies con mayor 
abundancia en el área de CUSTF son Petiveria a/liacea con 29,667 ejemplares/ha, Aristida stricta 
con 49,000 ejemplares/ha, Boute¡oua graci/is con 62,6671ndividuos/ha; en tanto que en la CHF el 
44. 7 4% de la abundancia relativa se agrupa en tres especies, siendo las más abundantes Bouteloua 
curtipendula con 51,3 3 3 organismoS/ha, BoLJteloua gracilis eón 53,3 3_ 3 ejemplares/ha y Se/aginella 
rupestris con 55,667/ndividuos/ha . 

. ¡ 

Este grupo de especies se encuentrá presente en las dos áreas' de eS'tudio. Presentando una riqueza 
' de cuatro especies en el área de CUSTF y de seis en /ti CHF. En el área de CUSTF las especies más 

abundantes son Agave filifera con 103 lndiv.itluos/ ha, Agave lechugl!illa con 126 organismos/ha, 
en la CHF las más abundantes son Agave fílifera eón 7 3 Individuos/ha, Dasyli.rion acrotriche c.on 
1 00 ejemplares/ha, el resto de las esp.ecie5 en /as dos áreas de estudio presentan abundancias 
marcadamente inferiores a las especies dominantes. 

1 

La esp1ecie Dasylirion acrotriche es la menos abundante el área de c;usTF, er tanto que en la CHF 
estC! espeeie es la más abundante en la CHF • . en tanto que la esper;;ie Yucca filifera es la menos-· 
abundante en la CHF. La especie Dasylirion acrotiche por su condicién de importancia y al estar bajo 
categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-:2010 presenta una alta abundancia en la CHF, 
por lo que no se pone en riesgo !?U presencia 'en la zona. 

1 

En la siguiente tabla se\ observa que el anó.lisis de la biocr/iversidad de las especies en cada estrato} 
indicando que es mayor para el área de la cuenca, como se indica en la siguiente t~bla: 

esu ta os e tverst a para veaetactot:J R 1 d d d' 'd d ,, d ·~ 1 e mez_g_Ut a en 120 d a estrato 
Parárhetro Árboreo Arbustivo Cactáceas Rosetácaas Herbáceas 

CHF CUSTF CHf\ CUSTF C::HF CUSTF CHE CUSTF CHF CUSTF 
~icueza S 3 3 14 5 16 13 6 4 20 9 

H' Ó.63 0.95 2,99 2.05 ~2.Sii 3.03 2.12 1.61 3.56 2.33 
H' max = Ln S 1.58 1.58. 3.81 2.32 . 4.00 3.70 2.5"9 2.00 4.32 3.17 

Eauidad (J) • H '/H' max 0.40 0.6.0 0.78 0.88 0.64 0.82 0.82 ·o.sl 0.82 0.74 
H inax - H calculada = 0.95 0.63 --o.82 0.27 1 .44 0.67 0 .4 6 0 .39 0.76 0.84 

Todas las especies registradas e~n el área de CUSTF fueron observadas en la CHF por lo que no se 
tienen especies únicas en el área del pr:eyecto. -· 1 , 

Boule/ard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14:210, Ciudad de México. ~ 
. Tel; (55) 9126 0100 - ~.as.e.a.gpb.co~ Gf 
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' 
El índice de Shanoon indica que el área de CUSTF presentan una buena diversidad al presentar; un 
valor de 2.05, en tanto que la CHF tiene una buena diversidad al presentar un i ndici~ de 2.98, el área 
de CUSTF ligeramente cerca de alc.::anzai\ la diversidad máxima que se sitúa en 2.32, en tanto que en 
la CHF se encuentra lejos de lograr la dfversidaq máxima al tener un valor de 3.80, conciÚyendo que 
en el área de la CHf el estrato arbustivo pre~enta un amplio margen para aumentar la riqueza 
especffica, con la1prdsencia de lil'lJitantes para lograrlo por áge~n~s de pert~rbación princip_almente 
por actividades humanas y a las condiciones ambienta,les del área. ' ( ·-

En cuanto al/VI del estrat(J arbustivo del área_de CUSTF, las especies más importantes son Da/ea 
lutea ( 6 2. 52%) y Acacia ffarnesiana ( 16 6. 7 6 %), en tanto que la especie con menor IV/ es Baccharis 
heterophylla (1 8.73%); en la CHF las especies más importan't:es por su alto /VI corresponden a Trixis 
inula (35.80%), Euphorbia antisyphilitica (47.42%) y Mimosa biuncifera¡(80.09%), y las que tienen 
el menor IV/ son· Kromeria cytisoides (4. 70%), Parthenium incanum (7.25%) y Alloispermum 
integrifo/1Uft!. ([J-.46%). ' -

El Índice de Shannon del área de CUSTF con un va/o~ de 3.3 señala que la diversidad del estrato es 
muy buena, con la dominancia de tres especies, en ta~to que en la CHF con un valor de 2.~ 6 presenta 
una buena-diversidad; ambas áreas de estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, 
que para el sitio del proyecto se ubica en 3.70, y en la CHF es de 4.00 .. Ambas ár~as de estudio 

\ presentan la posibilid~d de que se desarrol(en más especies, lo cual se ve limitado por'/a presencia 1 
de actividades antropogénicas que han perturbado las zonas forestaléS del sitio. 

1 

Para el estrato herbáceo el 1índice de Shannon del área de CUSTF inqica que su diversidad es b~ena 
cdn un valor de 2.33 por su riqueza específica de nivel me~io para este tipo de vegetación, en tanto 
que en la CHF con un va/pr de 3.55 presenta una muy buena div,ersidad, ,como resultado de una 
vegetación mejor conservada; ambas áreas c(_e estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad 
máxima, que para el sitio del pmyecto se ubica ery 3.16 y en la CHF es de 4. 3 2. Ambas áreas de 
estudio presentan la posibilidad de que se cjesarrollen más especies, presentando una rpayor 
posibilidad en la CHF, pero se e_[lcuentra limitado por la presencia deJagentes de perturbación como 
lo son fas actividades antropogénicas y las propias conqiciones bioclimáticas de la zona. 

1 En relación a los /VI del estrato hel báceo, se tiene que en el sitio del pro~ecto las especies más 
importantes_~or su alto /VI son Bo~teloua curtipen~ula (38.90%, Boute'lo~a ~racilis,....07.98p%) y G/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 42Q9, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - www,aseay,a.tun~:~ 
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Aristida stricta (85. 94%), mientras que en la CHF las especies herbáceas con mayor dominio 
florístico son Aristida stricta (40.44%), Boute/oua curtipendula (40.55%) y Bouteloua gracilis 
( 44.44 %). Los valores anteriores indican que las áreas de estudio comparten las tres. especies más 
importantes. 

Para el estaro rosetófilo, presenta el Índice de Shannon del área de CUSTF con un valor de 1.61 
señala que la diversidad del estrato se considera como regular, en tanto q1.1e ·en la CHF con un valor 
de 2.12 una buena diversidad del estrato en este;tipo de vegetación; ambas áreas de estudio se 
encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, que para el sitio del proyecto se ubica en 2.00 
y en la CHF es de 2.58. Ambas áreas de estudio presentan la posibilidad de que se desarrollen más 
especies, pero se encuentra limitado por la presencia d~ agentes de perturbación como son las 
actividades. 

Otro indicador que permite concluir que para el estrato herbáceo no se compromete la biodiversidad. 
son /as condiciones sobre las que se desarrolla, es decir. las áreas de CUSTF, tienen en general mayor 

) perturbación que las áreas muestreadas en !Cll. CHF, esto permite que la mayoría de las especies de 
herbáceas tengan mejores condiciones de desarr0llo en esta área. no siendo este un indicador de 
mejores condiciones para el desarrollo de otros estratos vegetales. 

A manera de resumen, para las especies de flora en general de los diferentes estratos se ha 
encontrado que algunas pr¡esentan mayores valores de importancia en el área de CUSTF que en la 
CHF. la mayorfa de estas especies tienen una amplia distribución, y las que se encuentran bajo 
categorías de protección y/o riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-201 O, se tendría en cuenta para 
la reforestación o rescate y aunado a esto todas las especies identificadas en el área de CUSTF se 
encuentran representadas en la CHF. 

1 
Medidas de prevención y mitigación 
Las medidas que se plantean en estudio técnico justificativo que permitirá, asegurar que la ejecución 
de las,actividades propuestas no comprome

1
terá la biodiversidad en el ecosistema son /as'siguientes: 

" 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vegetación se propone un 
programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, 
disminuir la afectación a la mismq, en especial de las especies que son más abundantes en el área 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta"a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 \ 
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del proyecto y da·n estructura a /á vegetación, a través del rescate y la reubicación de los organiSQ10S 
con el fin de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los serJicios ambientales 

1 que presentan dentro del ecosistema, A'nexo l ,de 2. 
) 

\ 

/ 

1 

• 

• 

• 

( . 

Se estir71.a ryscatar un total de 868 inaividuos con~emplados para el rescate y reubicación 
de las 16 especies de mctáceas tales como Corypha~tha clavata, Coryphanthq _radians, 
Ferocactus histrix, Ferocactus /atispinus • . Mammillaria magnimpfnma, Mammillaria · 
muehlenpfordtii, Myrtillocactus geometrizans, Opi.mtia ficus-indica, Opuntia if:térica, 
Opuntia leucotridha, Opuntia robusta, Opuntia streptacantha, Pachycereus. marginatus, 
Sten6cactus crispatus, pasylirion aqotriche y .. Yucca filifera identificadas en el área de 
CLJSTF. Sin embargo. el número de ejemplares rescdt:ados puede llegar a variar una vez que 
el progrq.ma sea ejecutado, débido a que el número de indivit¡/uos que se proponen en el 

--presente programa e~ una estimación de lo que se podrfa encontrar en campo. 

Se\ estima reforestar un total de 2, 94 7 individuos de las siguientes especies: Bursera 
fagaroides 743, Eysenhardria po/ystachyaf 92, Prosopis glandulosa 1.868, Celtis caudata 
198, Juglans mollis 4, Salix· bumboldtiana 42, dis~ribuidos en los tipos- de vegetación a 
afecta, vegetación de matorral crasicaule, fnezquital y pastizal natural. así como se indica 
en el programa de rescate y reforestación de flora (anexo 1 de 2). 

Reubicaciones en sitios adyacent~s en las áreas de afectación temporal del derecho de vía 
del proyecró, que cumplan con las caracterfsticas ambiental~s para hábitat de /a5 especies 1 

a trasplantar. J 
' { 

Recuperación de la capa superficial del suelo y su rein,.corporación posterior para las 
actividades de revegetación. \ , 

1 

• Trituración de 1/as materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su 
reincorporación al suelo. para enriquecer/o en nutrientes y se favorezca la re vegetación 
naturat ' 

• Capacitación al personal qmtrafadd en temqs relacionados con aspeCtos ambient~les de 
1 las especies de flora y (aLJQa a proteger y !conservar donde se incluirán sus funciones, 

posibles usos y su importapcla. Asimismo, dar plánicas de legislación ambiental. manejo eje 
maquinaria y eqCiipo. manejo y disposición de residuos, cuidadQ del agua, señalamientós, 1=1=-- , et~.:. J \ , 

~ Boulevard Adolfo Ruil Cortines, No. 42~9. Col. Jardines en lá Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, ~iudad dt; México. ¿i 
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• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

• Pr,evio a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 
delimitación del área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, con la finalidad de evitar afectación 
a sitios aledaños o no considerados en el presente estudio. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen 
las actividades de construcción bu_sc_ando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto 
con el fin de permitir que se incrementa el contenido de humedad en el suelo, lo que favorece 
la regeneración natural. 

Para la fauna 
Respecto a las especies faunfsticas, en la zona de influencia del áreG propuesta para el cambio de 
uso de suelo en terreno forestal y en la cuenca hidrológico-forestal, EL REGULADO hace mención 
que r;alizó r:abajo de ~ampo con la r:J~~imitación y recorridos. en el área del P[Oyecto se consjderó 
un metodo dtrecto medtante el conteo dtrecto a lo largo de 11 transectos, combmado con un metodo 
indirecto mediante la id,entificación de huellas y éantos de a.ves en los mismos transec;tos, esto fue 
para anfibios, reptiles y mamíferos. Para el caso del registro de aves se realizó un conteo visual en el 
centro de cada transecto. 

Para tener un comparativo de la riqueza y abundancia de especies de fauna entre la cuenca 
hidrológico forestal y1 el área del proyecto de CUSTF, se delimitaron y recorrieron 11 transectos de 
40 m de largo en el área de la cuenca. De esta manera, el diseño de muestreo empleado fue de tipo 
sistemático, es decir la cercanía de los transectos, e/ tamaño de/ área junto con la nCJ.turaleza móvil 

' de la fauna permite considerar que cubrimos toda el área y que en realidad estamos trabajando en 
cierta manera dentro de una gradilla. El establecer 11 transectos dentro de la cuenca se debió 

"' entonces a aplicar el mismo esfuerzo de muestreo en ella. 

El muestreo de las especies se llevó a cabo en el mes de Noviembre y diciembre, mediante recorridos 
tomando como referencia 11 transectos de observación distribuidos en la CHF y CUSTF. El muestreo 
de fauna dentro de la cuenca se realizó er{ áreas de similar tipo de vef¡etación que en el área de 
CUSTF, para lo cual se ubicaron en áreas forestales ·de la CHF fuera del área del proyecto con el 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 \ \ 
Tel; ( 55) 9126 0100 - www..asea,gob,mx ~ ~-
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mismo tipo de vegetación, con el propósito de que las condiclones Jfueran similares y poder rea(izar 
un comparativo, evitando las 6reas agrícolas existentes en las proximidades de la~ áreas forestales. 

- J ' \ \ \ 

Metodología Jtitizada para los muestreos de fauna 
A ves. Para identirca¡ el grupo de las aves en la Cuenca Hidr9lógi~o Forestal, la metodolo~ía utilizada 
fue a través de la denommadG.;,.puntos de conteo, en un rad10 de 8 m, que es b6stcq_f!'ente la 
realización de conteos en puntos definidos durante e( recorrido' del mismo transectó recorrido para · 
los otros grupos faunfsticos. · 

1 

[ 1 -
El conteo se realizó medi/J.nte la bbservación en el centno de cada uno de los transectos ( centroide 
de c ada transecto de vertebrados terrestres} En cada pu'nto de conteo se hizo un censo visual y 
auditivo de aves durante 1 O minutos registran da todas aquellas especi,s que se encontraban en un 
rango v~ible y aúditivo. 

\ 
Anfi~i?s y Reptiles: Par~ el grupo de ~os ~hfibios y reqtiles conocidos en ~onjunt~ como herpetofau~a, 
se ut1ltzó la metodologta de encuentro vtsual dentro de los transectos, que constste en la observaetón 
y conteo de organismos a lo largo de los trayectps generalmer¡te durante un periQdo fijo, esto 
incluyendo el movimiento de piedras. ramas o especies arbóreas o arbustivas que pudieran servir de 
refugios a /os individuos. La utilización de transectos sirve no solamente para la identificación de las 

' especies, sino también para la obtenci6n d.e datos como la abundancia relativa, riqueza de especies 
y densidad (Gallina)! López 2011). ' 

1 
V 

' 9e acuerdo ~on lo anteridr, la metodología utilizada en los trans~~ctos de la CHF fue m.ediante el 
método de Encuentro visual, durante el recorrido de 111 transectds de 40 m de largo por 8 m de 

/ ancho (320m2), realizando la_búsqueda intensiva de presencia d~ anfibios ó reptiles (rocas. ramas 
\. muertas, cuerpos de agub). , 

-- ) 
Mamíferos: La metodologfa empleada para ,el muestreo de mamíferos fue a través del 'f'étodo 
directo mediante conteo de los anima/e~ observados y de igual _manera a través de un método 
indiretto, mediante la búsqueda e identificación de rastros (excretas, huellas, etc.) respectivamente, 

1 con la realización de transectos de. 40 m y un ancho visual aproximado de.B m ( 4 m de cada lado 
como distancia mínima de detecciÓn), siendo estos recorridos durantf! e¡ dfa a qiferentes horas para 

1 
+ poder observar la mayor cantidad de individuos. , ' \ ~ ~ / 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xico. cP ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lnd~strlal y de Prorecclóifal Medró Ambiente del Sector Hidrocarburos rambi~utiliza el acrónimo· ASEA· y las pa ras ~ 
-·Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente' como parte de su identidad Institucional \.? 

/ Página 34 de 113 



SEMARNAT ASEA 
SECRE'I'AIÜA DE 

MEDIO AMIII F.NTf 
Y IHCURSOS NATURALES 

\ \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIEI\!TE 

r Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci,ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 

Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Biodiversidad de los datos 

Anfibios 
De acuerdo con los muestreos en el área de CUSTF para la clase anfibios se tiene la presencia de 
tres especies, resultando ser más abundantes Anaxyrus punctatus con AbA de 4 ejemplares y AbR 
de 36.36% y Anaxyrus compactilis con AbA de 4 especfmenes y AbR de 36.36%, en tanto que 
Lithobates neovolcanicus presenta una ligera menor AbA con 3 organismos y AbR de 2 7.2 7%. Por 
lo que respecta en la CHF se tiene la presencia de tres especies. siendo las más abundantes Anaxyrus 
compactilis con AbA de 5 ejemplares y AbR de 27.78% y Anaxyrus punctatus con AbA d~ 6 
Individuos y AbR de 33.33%. 

Como se puede observar, /os especies presentes enfel área de CUSTF fueron registradas en el área 
de la CHF con-un mayor o igual n6mero de individuos,_ en tanto que las abundancia~ relativas que 
presenta en la CHF se ve afectada por el número de especies presentes en esta área de estudio, con 
lo que se considera que no existen especies únicas en el área de CUSTF, además que se encuentran 
bien representadas en la CHF. 

Resultados de diversidad para el grupo de anfibios 
Individuo:; Abundancia Relativa Indlcll di! Shannon 

\ Espl!cll! Nombre Común NOM-059· 
SEMARNAT-20l0 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Anaxyrus compoctills Sooo de meseta - 4 5 36.36% 27.78% -0.5307 -0.5 133 
Anaxyrus punctatus Sapo de puntos rojos· ,- - 4 6 36.36% 33.33% -0.5307 -0.5283 
Hy/a arenicolor Ronita del c;añon - 3 16.67% -0.4308 
Lithobates neovo/canicus Rana neovolcónica A 3 4 27.27% 22.22% · 0.5112 -0.4822 

Total 11 18 10096 . 10096 -1.5726 -1.9547 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx a 

--
1.5850 2.0000 

\ J Eouitatividad (1) HIH'máx = 0.99 0.98 

Las especies presentes en el sitio del proyecto pertenecen al orden Anura. a las familias Bufonidae y 
Raniqae. dos especies se consideran escasas y una común ROr su abundancia. Las tres especies se 
consideran residentes, por su sociabilidad dos especies (Anaxyrus compactilis y Lithobates 
(¡leovolcanicus) son gregarias y /a. especie Anaxyrus punctatus se considera solitaria, las tres especies 
por sus hábitos alimenticios se consideran insectívoras, la especie Lithobates neovolcanicus está en 
categoría de Amenazada no endémica conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

* 
\ \ 
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En,la CHF las siet,e especies pertenecen al orden Anura, a las familias Bufonidae, t-fylidae y Ran(dae, 
presentando el mayor número. de especies Bufonidae, todas se consideran residente, dos especies 

1 (Anaxyrus compactilis y Hyla a~enic-olor) s~n escasas, en tanto qj.le Anaxyrus punc;tatus y 
; Lithobates neovolcanicus' se consideran comures. Por sus hdbitos alimenticios las cuatro especies 

son insectívoras., Tres especies se consideran gtegarias por su sociabilidad y solo Anaxyrus punctatus 

/ 

1 

'd 1'' .1 / se cons1 era so 1tana. \.... . \ · ..__ 

Se tiene la pre-sencia de la especie Lit.hobates neovoicanicuS' en categoría d{ riesgo conforme a la 
NOM-059-SEMARNAT-21010. Las especies iq~ntiflcadas en el área de CUSTF fueron pbservadas en 
la c;;HF con w;¡a ligera mqyor abundancia absoluta en esta área de estudio. 

- \ 1 / 

El Índice de Shannon señala que\en tanto en e/ ár.ea de CUSTF como en1la·CHF la diversidad de este 
grupo fQ.unístic_o· es-regula al tener valores de 1.5 7 y 1. 95, respectivamente, en tanto que en la 
diversidad\ máxima en el áfea de CUSTF, y CHF se encuentra prácticamente alcanzada, al 
estabJecerse en valores de 1.58 pary el área de CU(TF y 2.00 en la CHF. 

- 1 

El Índice de Equitatividad de Pielou indica qve la di~tribución de la abÚndancia en.ambas áre~s de 
estudio es homogénea, con valores de 0.99 para el área de CUSTF y 0.98 en la CHF, lo anterior 
como resultado de no presentarse grdndes grupos dominantes de especies, donde los valores de 

' abundandiCils absolu; as y relativas so~ poc;o sigáificativos entre especies. , ' 
1 

l" 
Las tres especies de/ _sitio del proyecto son igualmente frecudntes s~r registradas en tres o cuatro 
t{ansectos, en tanto que ~n la CHF son Anaxyrus compactilis y Anp.xyrus punctatus con cinco cada 
cma en los 11 transectqs. ' 

1 
\ \ 1 1 

1 ' 

Siguiendo los criterios empleados por Duel/rqpn (1965), Muñoz (J. 988), Mendoza (1990), Martínez 
y Muñoz (1.99~8) y Vargas (1998) donde una esp,~cie se consid,era rara (R) cuando se registran uno 
o .2 ejemplares; moderadamente abundante (M) si se observan de 3 a 5 ejemplares, y abl!ndante 
cA? cuañdo se encuentran más de 5 ejemplares, los resultados de..estudio de fauna. indican que las 
tres ~species registradas para el área de CUSTF se ciJ!nsideran moderadamente abundantes con la 
presencia de cuatro ejemplares. . - . ~' \ 

. J l 

\~ . 1 .. - ¿J 
1 Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209. Col. Jardines·en la Montaña, Del. Tlalparl, C. P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 • www,aseagob.!:nx " 
La Agencia Nat:lonal di! SC!~uridad lnd'u\trial y de ProtettiÓhal Me·oro A'mbiente del Settor Hidrocarburos tambi~utiliza el acrónimo "ASEA" y las p ras 

"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" Gomo parte de•su Identidad Institucional 
• ' 1 

1 i / Página 36 de 113 



SEMARNAT 'ASEA 
SECRETARIA DE / 

Ml\DIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATlJRALrS 

\. 

AGENC IA DE SEGURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ~SEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
1 Bitácora 09/DSA0043/ 02/18 

' 
Por lo anterior y considerando los hábitos de desplazamiento y la condición territorial de las especies 
de este wupo de fauna, resulta importante la implementación del programa de rescate y reubicación 
de especies bajo las metodologías establecidas en el programa correspondiente, con el objetivo de 
que se reduzca al mfnimo la afectación directa de estas especies. 

Reptiles 1 

De acuerdo con los muestreos en el área de CUSTF para la clase reptiles se tiene la presencia de seis 
especies, siendo las más abundantes Aspidoscelis gularis, rt{amnophis cyrtopis y Sceloporus spinosus 
con AbA de 4 organismos y AbR de 17.39%cadsa una, y Sceloporus mucronatus con AbA de 5 
ejemplares y AbR de 21.74%. Por lq que respecta en la CHF se tiene la presencia de ocho especies, 
siendo las más abundantes Aspido$celis gularis, Sceloporus grammicus, Sceloporus spinosus y Barisia 
imbricata con AbA de 5 ejemplares y AbR de 14.71% cada una. 

Como se puede observar, las especies presentes en el área de CUSTF fueron registratJas en el área 
de la CHF con un número mayor o similar de individuos, con excepción de Sceloporus mucronatus 
que presenta un individuo menos en la CHF, la abundancia relativa que presenta en la CHF se ve 
afectada por el número de especies presentes en esta área de estudio. 

esu ta os e 1vers1 a par-a e qrupo R 1 d d d' 'd d d ·¡ e rept1 es 
Especie Nombre Camón NOM-059- Individuos Abundancia Relativa lndice de Shannon 

SEMARNAT-2010 CUSTF CUENCA CUSTf CUENCA CUSTF CUENCA 
Asoldosce/ls oularls Laqort i/a rayada - 4 S 1 7.39% 14.71% -0.44 -0.41 
Barisio imbricoto Loaarto alicante Pr - S - 14.71% - ·0.41 
Holbrooklo macu/ata LagartJ'j(¡ .. - 3 .3 13.04% 8.82% -0.38 -0.31 
Kinosternon inteorum Tortuoo cosaulto Pr l - 3 - 8.82% - ·0.31 
Sceloporus grommicus Lagartljo ~carnosa dt! mu~uite Pr j 3 S 13.04% 14.71% 0.38 -0.41 
Scelooorus mucronatos Laaartiio esolnoso de c¡rieto - S 4 1 21.74% 11.76% -0.48 -0.36 
Sceloporus spinosus Lagartijo espinoso f - 4 S 17.39% 14.71% .0.44 ·0.41 
7hamnoohis cyrtoois Cu/ebro llstonado cut!Uo nf!aro - ( 4 4 17.39% 11.76% -0.44 -0.36 

Total 23 34 100% 100% •2.56 -2.56 
Máxima diversidad del ecosistema H' m~x " 2.59 3.00 

' Equitatividad (J) H/H'máx = r ~ ( ,_lo., -- 'j 0.99 0.99 
-

Las especies presentes en el sitio del proyecto pertenecen al orden Squamata, a las familias 
Colubridae y Phrynosomatidae, presentando una mayor riqueza de especies la segunda de ellas con 
cinco especies, tres especies se consideran comunes y tres poco comunes. Las seis especies se 
consideran residentes. por su sociabilidad son solitarias, una es carnívoras y cinco insectívoras, una 

Tel: (SS) 9126 0100 ~ WYLW.as..ea,gQQ.r:M 
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especie Sceloporus grammicus se encuentra en la categoría de Protección esp.ecial de acuerdo,con 
la NOM-OS 9\_SEMARNA T-201 O. ' 

\ 
En la CHF las ocho especies pertenecen al orden Squamata, a las familias Phrynosomatidae, 
Colubridae, T estpdinae y Anguidae. presentando el mayor número de especies Phrynosomatidae, 
todas se consideran ~esidente, tres especies son comunes, cuat~d poco común y una escas,g_ (Barisia 
imbricata). Por sus hábifos alimenticios cinco son inse~tfvoros. Todas se consideran solitarias por su 
sociabilidad. · 

Se· Jjene la presencia de tres especies (Ba[isia imbricata. Kinosternon integrum y Sceloporus 
grammicus) en categoría de Protección especial. Las especies identificadas en el áréa de CUSTF 
fueron observadas en la CHF con una abundancia. absolUta igual o maytllr én esta área de estudio. 
El Índice, de Shaf!non señala que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la diversidad de este 
grupo faun(stico es buena al tener valores de 2.58 y 3.00, respectivamente, en tanto que en la 
diversidad máxima están relat'ivamepte cercanas a--~ograrlo, al establecerse en valores de 2.5 8 para 
el área de CUSTF y 3. o o en la CHF. -

1 1 '\ 

El Índice de Equitatividad de Pielou indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de 
estudio es hQmogénea, con valores de O. 99 para el área de CUSTF y O. 99 en la C.HF, lo anterior 

' como resulta(:Jo de no presentarse grandes grupos dominantes de especies. donde los valores de 1 
abunc;fancías absotu(as y relativas son poco significativos entre

1 
espedres. 

Aves ' 
1 

' 

Pbra la clase A ves, se identificaron 2 6 especies en el á re~ del proy~cto y 3 2 en el órea de 1d CHF. 
siendo en el área de CUSTF las especies más Zenaida macroura con AbA de 13\especfmenes y AbR 
de 7. 14~. Passer domestícus con AbA de 1~ Individuos y AbR de 7.14%, Pipita fuscus con AbA de 
15 organismos y AbR de 8.24<t'o-y Haemorhous 1]1exicanus con AbA de 16 ejemplares y AbR de 
8.79%, el resto de las especies se agrupaC er¡ dos conjuntos eÓn abundancias absolutas sirJ?ilares, 
1 9 especies con abundancias menores a 1 O individuos y otro--grupo de nueve especies con 
abundancia absoluta de 1 O y 11 ejémplares. 1 -1 f . 1 

En la CHF las especies mós abundantes son igualmente Zenaida macroura, con AbA de 15 ejemplarés 
-~y AbR de 5.84%, Passer domestlcus con AbA de 1~ Individuos y AbR de ~.84%, Pipilo fuscus con 
1 ' - ¡ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta~a. Del. Tlalpan; C. P., 14210, Ciudad de México. ¿: 
1 Tel: (55_) 912~0100 - ~w.asea.gob.mx 
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AbA de 18 especímenes y AbR de 7.00%, Haemorhous mexicanus con AbA de 19 organismos y AbR 
de- 7.39% y Chondestes grammacus con AbA de 20 ejemplares y AbR de 7.78%. El resto de las 
especies presentan número de individuos y abundancias relativas' marcadamente menores a las 
especies más abundantes, presentando un grupo de 24 especies con menos de 10 individuos por 

1 
taxón. y otro grupo de tres ~species con 12 a 14 ejemplares por taxón, en tanto que la abundancia 
relativa ve afectadd por la abundancia absoluta de las especies dominantes, pero sin dejar de ser 
representativos en cuanto al número de individuos observaCJos. 

En la tabla siguiente se muestran la abundancia absoluta y relativa para cada una de las especies, 
que permite observar su comportamiento en cada área de estl.\dio. ' 

esu ta .os- e /Verst a R 1 d d d' 'd d oora e grupo d e aves 
Especj.e Nombre Comúrt NOM-059- Individuos Abundancia Relativa lndice de Shannon 

SEMARNAT· l010 CÜSTF CUENCA COSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Antrostomus voci[t!rus Tapacaminos norteño - - S - LS6% - -0.09 
Aphelocoma ultramarina Chara transvolcánica ···· - 4 S 2.20% 1.95% -0.12 · 0.11 
Ardt!oolba Garza blanca 

1 - !'l'· 6 8 3,30% 3.11% -0.16 -0.16 
Auri[!orusjlovlct!ps Verdín - ·1·1 5 6 2.7S% 2.33% · 0.14 -0.13 
Buteo iamaicensis ;b.gullllla cola rola - -·' - 6 - 2.33% - ·0,13 
Corocoro cheriwoy Cara cara - ·· 4 6 2.20% 2.33% -0.12 -0.13 
Cathartes aura. Aura cabe.;lroia 1 - 1 7 8 3.85% 3.ll% -0.18 · 0.16 
Chondestes grommacus Gorrión arleaurn _ ,_._ - 20 - 7.78% - -0.29 
Columbino Inca Tórtola común ,· - ····. 11 12 6.04% 4.67% · 0.24 -0.21 
Corvus corax Cuervo - 5 S 2.75% 1.9S% -0.14 -0.11 
Cynonthus lotlrostris Colibrf pico ancho - 5 6 2.75% 2.33% · 0.14 -0.13 
faretta thula Garceta nivea - 4 6 2.20% 2.33% -0.12 ·0.13 
Geococcyx californianus Correcamlño s - S 7 2.75% 2.72% -0.14 -0.14 
Hoemorhous mexiconus Pinzón mexicano 1 - 16 19 8.79% 7.39% -0.31 -0.28 
Melanerpes uropyqlo/is Carpintero del desierto - S 4 2.75% 1.56% · 0.14 ·0.09 
Melozone fusca Toaul pardo - l O 14 5.49% 5.45% -o.:n -0.23 
Mlmus po/yglottos Cenzontle - - 3 - 1.17% - -0.07 
N_yJ;tlcorax nyccicorax Pedr~te corona ne11.ra - - 4 - l .S6% - · 0.09 
Parabuteo unicinctus Aguililla rolinee.ra Pr - 3 - 1.17% - -0.07 
f>osser domesticus Gorrión casero - 13 15 7.14% 5.84% -0.27 -0.2-1 
Passerlna caerulea Pico gordo azul - 5 6 2 . .75% :!.33% -0.14 ·0.13 
Phoinooeola nitens Caoullnero negro _ ;_· 4 S 2.20% 1.95% -0.12 -o.ll 
Pico/des scoloris Carpintero mexicano ·,¡_ 4 S 2.20% L9S% -0.12 ·0.11 
Ploilo fuscus Rascador oardo - 15 18 8.24% 7.00% -0.30 · 0.27 
PitongiJ$ sul¡;¡hurotus Luis bienteveo - \ S 6 2.75% 2.33% ·0.14 -0.13 
Pvroceohalus rublnus Pechi rojo - - ' 11 13 6.04% S.06% -0.24 -0.22 
Solpinctes obsoletus Treoadordn -. - "' S 6 1 2.75% 2.33% · 0.14 -0.13 
Sayornis niorlcons Paoamoscas negro - 4 6 2.20% 2.33% -0.12 -0.13 

Chivirín cola oscura - 11 S 4 2.75% 1.56% -0.14 ·M9 Thrvomont!s bewickii 
..... ~ 

j Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. J \ 0j --fJ:=;- 1 Tel: ( SS) 9126 0100 - www,asea,gob,rox ~ 
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- 6 7 3.30% 2,7:2% -0.16 ·0.14 
- S S 2.75% 1.95% \ · 0.14 -0.1'1 
- 13 15 7,14% 5.84% ·0.27 -0.24 

\ 182 257 lOO lOO -4.52 · 4.Sl 
Máximo diversidad del ecoslñl!!mo H' mó}( • 4.70 5.00 

Equitatividad ()) HIH'máx = 0.96 0.95 
-

En este grupo de( fa¿na en el área\ de CUSTF no se tiene la presencia fle especies en catggoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, y solo dbs especies (Cfaracara cheriway y 
Cynanthus latirostris) listada en el Apéndice 11 de la CITES. 

1 
oe·lgs 2 6 especies de aves presentes en el árep de CUS1iF pertenecen a 1 O ordenes, 1 ~ familias, de 
las cuales Tyrannidae es la más rica en número de especies con cuatro. En cuanto a la estacionalidad 
de lás especies 24 son residentes. una migratoria y otra se considera migratoria-residente. Por su 
sociabilk!.ad 17 son gregarias y nueve son solitarias. En cuanto a la abundancia cuatro son 
abundante~ 20 comunes, 1 poco común y una escasa. Por la alimentación de los individuos destacan 
las, especies insectívoras con siete especiés, y pranfvpras y carnívoras con seis especies cada una. 
Ellndice de Shannon señala que en tanto en el área de CUSTF como er:~ la CHF la diversidad de este 
grupo faunístico es muy buena al tenet valores de 4.¡5 2 y 4. 717, respectivamente en tan,to que en la 
diversidadmá(<ima están relativamente cercanas a lograrlo. al establecerse en valores de 4.70 para 
el área de CUSTF y 5.00 en la CHF. El fndice de Equitatividad de Pielou indica que la ,distribución de 

\ la abundancia en ambas áreas de estLfdio .es homogénea. con valores de O. 9 6 y O. 9 5 para el área 1 

de CUSTF y Cuenca fespectivamente. lo anterior como resulta el o de n6 presentarse grandes grupos 
dominantes de especies, donde los valores de abundancids absolutas y relativas son poco 
significativos entre especie~. 

";" 1 

/ Mamiferos 
\.. Para la clase mamíferos en el área d(¿_ CUSTF. se encontraron cuatro especies, siendo 

Otospermophilus variegatus con AbA de 6 lndivid4os y PiaR de 40.00% la más abundante, seguida 
de las especies Lepus californicus, Sylvi~agu.s audubonii y Didelphis virginiana con AbA\ de 3 
especímenes y AbR de 20.00% cada una. ./ 

1 ~ 1 

1 En el muestreo de la cuenca, se idenfiftcaron cinco especies. siendo Sylvilagus'audubonii con AbA d~ 
5 organismos y AbR de 21.74%, Lepus calífornicus con AbA de 5 ejemplares y AbR de 21.74% ·y 

'· 
1 
+Otospermop~ilus varieganus con AbA de 7 lndividuqs y AbR de 30.43%, \as ~ós abundantes del GJ 

Boulevard Adolfo Rui~ Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña:·Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. d,J 
Tel:(55)91260100" www,asea.gobmx ' 
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grupo faunístico. Las otras especies presentan abundancias absolutas menores, sin llegar a ser 
significativas. 

En este grupo faunístico en el área de CUSTF no se identificaron especies en categorfa de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y en los listaaos CITES. 

1 \ l 

Resultados de diversidad oara el aruoo de mamíferos 
Especie Nombre ComOn NOM-059- Individuos Abundancia Relativa Indica de Sh1nnon 

SEMARNAT-2010 CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF ' CUENCA 
Didelohis virainiana Tlacuache norteño - 3 4 20.00% 17.39% -0.4644 -0.4389 
Lepus cali(ornicus Liebre cola neara - 3 5 20.00% 21.74% -0.4844 -0.4786 
Otospermophi/&s var/eaacus Ardillón de roca -~· 6 7 40.00% 30,43% -0.6288 -0.5223 
Sylvi/agus audubonii Conejo del desierto - 3 5 20.00% 21.74% -0.4844 -0.4788 
Vulpes macrotls Zorro desértica A 1' - 2 - 8.70% - -0.3064 

Total J 1S 23 100% 100~. -1.9219 -22248 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx " 2.0000 2.3219 

f' Equilatividad (J) HIH'máx., ...,_ . 
·~ 

0.96 0.96 
j 

En el área de CUSTF las especies pertenecen a los órdenes.Lagomorpha, Rodentia y Didelphimorphia, 
a cuatro familias, de las cuales Leporidae es la más rica en especies. Se identificaron dos especies 
(Lepus californicus y Sylvilagus auduborlii) de importancia cinegética y todas ellas s9n de 
estacionalidad residentes, comunes y destacan las de háqitos alimenticios de tipo herbívero con dos 
especies. 

En la CHF se tiene de igual manera que en el área de CUSTF dos especies se consideran de 
importancia cinegética, custro especies son cemunes y una escasa (Vulpes macrotis), todas ellas 
son de estacionalidad residentes. Por su alimentación destacan las herbívoras y carnívoras con dos 
esp~cies cada una, ~or su sociabilidad dos son gregarias y dos solitaria~. Como se puede observar 
las especies de mamíferos identificadas en e/ área de CUSTF fueron 'observadas en la CHF con igual 
o mayor número de individuos, por lo que se concluye que no se ponen en riesgo las especies de este 
grupo faunfstico al estar bien representadas en la CHF, además de las actividades de 
ahuyentamiento y rescate que se contemplan en el programa correspondiente. 

El fndice de Shannon indi~a que en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se cohsidera 
regular al tener un fndice de l . 9 2, en tanto que en la CHF la diversidad del grupo faunístico es buena 

+
on un fndice de 2.22; ambas áreas de estudio están relativamente cerca de alcanzar la diversidad 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4
1
\209, Col. Jardines en la Mont'aña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Méxicd .. ~ ísj ,.,.\ 
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máxima para esue grupo faunístico. En cuanto a la di;trib~ción de la abundancia ~e las especies para 
ambas áreas de estudio se considera homogéneo al presentar un Índice de Equit'atividad de Pielou 
de O. 9 6 ~O. 9 6 p_ara el área de CUST~ y: CHF, ~omo consecuencia de la ausencia de grandes grupos 
de espectes dommantes. \ . 

1 • 

En lo que corresdonde a las medi!;fas de prevención y mitigacÍó~propuestas para el grupo faunístico , 
se considerada la ejecución del Progrdma de Ahuyentamie,nto, Rescate y Reybicación de 'Fauna, se ·-
lo siguiente: 

1 

1 1 1 . 

En· el estudio\técnico jus~ificativo el REGULADO presentó como una de las medidas para evitar 
posibles afectaciones a cualquier especie de fauna presente"en la zona del proyecto, la ejecución del 
programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, cuyo propósito r=s rescatar y reubicar en la 
zona de._ conservación la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para garantizar la 
permanen~Ja de ejemplares 'que pudieran ser afectados directamente con la remoción de la 
vegeta~ión. . . . , " ' r . 
Con la tmplementac1on correcta de{ programa de rescate, los grupos faunfstJcos encontrados en la 
CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprof'Tletidos ptDr la remoción de la vege~ción, debido 
a que estas especies se pueden trasladar en zonqs aledañas que presenten condiciones similares a 
las del predio sujeto a CUSTF. 

( 

Asimismo, se presenta diferentes accione; que qsegura.n el m~nteni~iento d~ la biodiversidad. 

• ,Se llevará a cabo ¡/a identificación y ahuyentamiento de fauna, previo a las actividades de 
preparación del sitio. desmoni~ y despalme, antes y dti~ante la etapa de construcción, 
haciendo hincagié en especies sensibles, de \importancia ecol9gica, enqémicas,

1 
lento 

desplazamiento 1 o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

{ 

susceptibles a daño alguno. ' 
\ - 1 

• Búsqueda minuciosa de madrigueras, por lo menos una semana antes de iniciar c~alquier 
actividad de extracción, para tener' la seguridad de queyo se encuentran individuos de 

1 ninguna especie dentro del ~rea. 
1 

• Se realizará actividades dfi ahuyentamiento permanentes durante-todas las actividades eje 
cambió de uso del suelo, con la finalidad de no causarles daños a los individuos de lento 

1 d~splazamiento. . 
1 

\ ~ .. 

+ Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¿ 
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se realizará recorridos por las áreas a desmontar generando ruido para ahuyentar y/o en 
su coso, rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran presentes en las 
áreas sujetas o afectación (independientemente de su inclusión o no en la NOM-059-
SEMARNAT-2010). 

Se hara difusión y educación ambiental, eA el cual serán tratados los temas relacionados 
con /o protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en 
aquellas especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registradas en la 
cuenca hidrológico-foresta/ y en la superficie de cambio de uso de suelo. 

1 • Estará prohibido colectar, cazar. trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre 
que sean observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio 
y construcción. 1 

\ 

Con base en los razolilamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se enc~entra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas est~blecidas por el artículo 117 párrafo primero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo del 
proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e información 
complementaria. se desprende lo siguiente: 1 

En el estudio técnico justificativo, el REGULADO manifiesta lo siguiente respecto al tipo de suelo, 
las caractedsticas de relieve del mismo, las causas de su degradación y grado de erosión: 

Para obtener los tipos de suelo o nivel del área de cambio de uso de suelo y en la cuenca hidrológica 
se consultó la información la serie 1 de Edafología elaborada por e/INEGI, la cual utilizó la c_lasificación 
de la FAO/UNESCO. Para el estudio, se tiene que tipos de suelo son: Litosol son los que mcis área del 
proyecto ocupan (53.01 %) y en una mfnima superficie se encuentra el suelo de tipo Feozem háp/ico 
de acuerdo con la carta 1:250,000 de INEGI. 

El territorio potosino posee en su mayor parte suelos delgados. es decir, con una alta presencia de 
arena y poca materia org6nica; también existen suelos desgastados o erosionados. En la parte norte, 

1 

+. Boulevard Adolfo Ruit: Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. Á 0/r Q\ 
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en e/ Altiplano. los suelos son áridos con poco contenido de materia orgánica, sin embargo, pueqen 
ser útiles para la agricultura proporcionándoles el agua y abonos necesarios. Ab1undan los suelos 

1 semidesérticos salinos en la región Valle 'Giel Salq_do; en esta última región, los hay también arcillosos 
J y de color amarillento o gris con poca materia orgánica sin profundidad. En tíempo de sequía forman 

una capa superficial de carbonato de calcio, co'nocida como coliche. En las sierras del centro, sur y 

/ 

1 

1 1 
norte del territorio, se localizan s~:.~e/os de montañas generalmente delgados y rocosos. 

' \ --. 
1 

Para conocer la- erodabilidad, entendiéndose como el grado de facilidad o dificultad de que se 
erosione el suelo y con el/6 identificar el grado de fragilidad del suelo que está en función de sus 
carQcterísticas propias coino la te'xtyra. profundidad y pedregosidad. 

~ \ 

El factor Erodabilidad (K) de la ecuación universal de pérdida de sue/b, r epresenta el efecto de las 
propieda(Jes del sÚelo y de las características del perfil del suelo en la pérdida de. suelo. Generalmente 
los valores 'de K son asignados usando el nomograma de erodabilidad del suelo, que combina el 
efecto del tamaño de las partfculas, % MO. códjgo de la estructura del suelo y la clase de 
permeabilidad del perfil. Es importánte destacar que a medida que 'el valor de "K" aumenta se 
incrementa la susceptibilidad del suelo 'a erosionarse¡ 1 , 

A la falta de análisis de suelos espedficos del sitio, para determinar la erodabilida~ se utilizan los 
' generados 'según mé.Jodo de la FAO, mpdificado por Figueroa et. al (19 91), que determina el factor 

1 
erodabilidad considerando el tipo de suelo y su textura. 

1 
V 

Con los diferentes valores del factor K para los diferentes tipos y condiciones de suelo. se definieron 
tfes rangos dados por Figueroa ( 19 91), asignando el ranfJo (mayortmínimo) / 3 para así obtener el 
cuarti/ de cada categorfa, identificando el valor correspondient.e al tipo de suelo en el predio. 
considerando las subunid¿des de INEGI, sienqo el siguiente: 

-
Clave 

1 Hh 
He 
YH 

1 

VI a ores e actor d 1~ K 
) 

1 para os sue os e pre 10 1 d 1 d' 
Tipo de suelo 1 subunidad Textura. 

Feozem , háplíco ' Media 
Feozem calcárico 1 Media 

Yerrnosol 1 háplico Media 
Lito sol N/ A Media 

Promedio del valor K 

Valor de K 
\ 

0.020 
0.020 
0.079 
0.020 1 
0.0 35 

\ ~ 1 \ - r.J 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 ( \j~ 
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Al valor promedio para el tipo de suelo enJa zona del proyecto (0.035) se tendría un nivel o grado 
Medio de vulnerabilidad a la erosión. 

Para determinar el estado de conservación del suelo en el área del proyecto. se consultaron estudios 
realizados al respecto que incluyen el área del prqyecto, encontran.cto 2 estudios relacionados con 
la erosióh del suelo en la zona y que se encuentren publicados. mismos que se describen, a 
continuación: ''Evaluación de la Degradación del Suelo Causada por el Hombre en la República 
Mexicana, escala 1:250,000" (SEMARNAT Y COLPOS). 

Esta evaluación fue elaborada a p6rtir de una valoración directa de los suelos de México en c~mpo, 
se basó en la metodologfa de Evaluación de la Degradación del Suelo causada por el Hombre, 
conocida como ASSOD (1997); por sus siglas en inglés, la cual establece el tipo de degradación 
actual de los suelos, sus niveles de afectación, las extensiones (superficies) que ocupan, las tasas 
actuales que presentan y las causas que la originan, utilizando como mapa base la delimitación de 
sistemas t€rrestres, sobre los espacio-mapas deiiNEGI a una escala de 1:250,000. 1 

Con base en la cartografía desarrolada por el estudio. se ubicó el área de CUSTF del proyecto, para 
obtener los tipos de degradación del suelo y sus causas, como se muestra en la tabla siguiente: 

A reos correspondientes al factor causante de degradación del suelo en el6rea de CUSTF 
\ Clave Tipo de dearadacion del suelo Area (Ha) Porcentaje 
P-635 Tierras sin uso 0.1571 4.81% 
P~651 Tierras sin uso l 0.1788 5.47% 
P-655 Efectos de la erosión hídrica fuera del sitio 0.1124 3.44% 
P-657 Efectos de la erosión hfdrica fuera de/ sitio 0.1390 4.26% 
P-658. Efectos de la erosión hfdrlca fuera de/ sitio 0.1419 4.34% 
P-665 Tierras sin uso 0.1064 3.26% 
P-666 Tierras sin uso ~ - 0.1649 5.05% 
P-66 7 v 668 Tierras sin uso '-• - ., 0.4125 11.2.63% 
P-669 Tierras sin uso 1 "- i ·' {' 0.0979 3.00% 
P-670 ~ Tierras s/n uso .., ;-.. •' ~ J l - 0.1150 3.52% 
P-671 Tierras sin uso '\ ','. .. :,r 0 . .2180 6.67% 
P-672 Tierras sin uso 1 0.1929 5.91 % 
P-673 Tierras sin uso \ ¡ 0.10l9 3.12% --
P-677 Tierras sin uso f'" ¡. 0.1178 3.61% 
P-678 Tierras sin uso -- 0.0508 1.56% 

-J- Boul.vard Adolfo Rul' Cortlrn:s, No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, e P. 142;0, Ciudad de M'''''·r;t; ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - ~sea.wb..IJ:ui ~ 
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P-684-1 \ 

P-684~1 
P-684-1 
P-685-4-A 
P--685-5 
P-686 
P-700 l / 
P-701 

Total 

1 

-~ 

--~ Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid r-ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/ 1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Efectos de la erosión hídrica fuera del sitio 0.0014 0.04% 
Tierras Sin Uso 0.0411 1.26% 
Efectos de la erosión h(drfca tuera del sitio 0.0172 0.53% 
t.(ectos de Jo erosión hídrica fueta 'del sitio 0.1421 4.35% 
Efectos dé la erósión hfdrica fuera de/sitio 0.15?6 4.82% 
Polución ! 0.1979 6.06% 
Polución / 0.1443 4.42% 
Polución '- - - \ ' 0.1922 5.88% ~ 

.... ~ l_i 1_1 u l L '-~ 3.2665 / l00-00% 
1 

Considerando la informa.ofón generada por el instituto Nacional de Es_.tpdfstica y Geografía a través 
de Jg Dirección General qe Geografía y Med1o Ambienle~ sobre los tipos, formas y grados de erosión 
existente en el país, escala de representación 1:2SO,OOO.'el área d~l proyecto Gasóducto Tu/a 
Villa de Reyes, ''cruce de c~ruces SLP¿ se ubica en terrenos ~on la siguier¡¡tetlasificación: 

• 1 

\ roston e sue o en a zona E '" d 1 di e proyecto 
Cruc~- clave Pol(gono Clave · Tipo de Er.osl6n 
P-635 1 .i4L2 Hídrida Laminar 
P-636 2 HL2 Hídtica Laminar 
P-651 l HO Hídriéct Cárcavas 1 
P-652 2 HCl Hfdrlca Cárcavas 
P-655 1 HL2 Hídrlca Laminar 
P-656 2 HL2 Hfdrica Laminar 
P~657 l HL2 Hfdrica Laminar 
P-658 2 HL2 Hfdrlca Caminar 

\ P-658 1 HL2 Hídrica Laminar 
P-659 2 ¡ HL2 Hfdrica Laminar 
P-665 1 HS1 Hídrica Surcos 
P•666 2 H51 Hfdriéa Surcos 

( 

P-666 1 HSl Hfdrlca Surcos 
P-667 2 HS1 Hfdrfca Surcos 
P-667 Y 668. 1 HL3 ' H(drica Laminar .. 
P-667 Y 669 2 -- HL3 Hfdnica Laminar 
P-667 Y 670 3 HL3 Hfdrica Laminar 
P-667 Y 671 4 HL3 1 ' · Hídrica Laminar 
P-669 1 HL3 Hfdrica Laminar 

1 P-670 2 HL3 Hfdrica La~m/nar 
P-670 1 RLJ Hídrica Laminar 
P-671 2 IHL3 

. 
Hfdricá Laminar 

P-671 1 HL3 Hídrica Lamír'lOr 
P-672 2 HL3 Hfdrica Laminar 
~ 1 1 

ONEGI) 
Superficie CHa) 

O,Q877 
0,0694 
0.087"7 
0.0911 
0.0624 

0.05 
0.0701 
Q,0689 
0.0764 
0.0655 

\ ,O.eJ543 
1 0.0521 

0.089 , 
' 0.0759. 

0.0426 
0.0609 
0.2882 
0.0208 

-"'0-0526 
0.0453 
0.0715 
0.0435 
0/0681 
0.1499 

\ 

--

\ 

% 
2.68% 
2.12% 
2:68% 
2.79% 
1.91% 
1.5.3% 
2.15% 
Í .l l% 
2.34% 
2.0l% 
1.66% 
1.59% 
Í.72% 
2.32% 
1.30% 
1.86% 
8.82% 
0.64% 
1.61% 
1.39%_ 
2.19% 
1.33% 
2.08% 
4.59% 

r 

1 
/ 

B.o.ulevard Adolfo R. uiz. Cortines, No. 4209, Col. Jardines én la Montaña, Del. Tlalpan, C.~-. 14210, c'iudad de México. j ¡ 
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P~672 

P-673 
P-674 
P~673 

P-674 
P-677 
P-678 
P-678 
P-679 
P-684-1 
P-684-2 
P-685-4-A 
P-685-4-A 
P-685-5 
P-685-6 
P-686 
P-687 
P-700 
P-701 
P-701 
P-702 

1 HL2 
HL3 

2 HL2 
1 HL2 
2 HL2 
1 HS2 
2 HS2 
1 HS2 

HL3 
1 St 
2 SE 
1 SE 
2 SE 
l SE 
2 SE 
1 SE 
2 sr 
1 HU 
2 HLl 
l HLl 
2 HLl 

TOTAL 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG!A Y AMBIENTE 

' 

\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/ 1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/l8 

Hídrica Laminar 0.069 2.11% 
Hfdrica Laminar 0.0005 0.02% 
Hfdrica Laminar 0.1234 3.78% 
Hfdrico Laminar 0.0451 1.38% 
Hídrica Laminar 0.0568 1.74% 
Hfdrica Surcos 0.0562 1.72% 
Hfdrica Surcos 0.0616 1.89% 
Hfdrica Surcos 0.0171 0.52% 

Hfdrica Laminar 0.0337 1.03% 
Sin Erosión 0.0668 2.05% 
Sin Erosión 0.0583 1.78% 
Sin Erosión O.Oi09 2.17% 
Sin Erosión 0.0712 2.18% 
Sin Erosión 0.0719 2.20% 
Sin Erosión 0.0857 2.62% 
Sin Erosión 0.0598 1.83% 
Sin Erosión 0.1381 4.23% 

Hfdcica Laminar O.fJ708 2.17% 
Hfdrica Laminar 0.0735 2.25% 
Hfdrica Laminar 0.0755 2.31% 

1 Hfctrica Laminar 0.1167 3.57% 
3.2665 100.00% 

De acuerdo con la información antkrior, el 19.06% de la superficie de CUSTF no presenta ningún 
tipo de erosión y solo se presenta erosión de tipo Hídrica. siendo la de mayor presencia la erosión 
hfdrica laminar fuerte, con el 63.02% de la superficie de CUSTF. 

' 

Con los estudios antes referidos, el grado de conservación de los suelos en e/ órea del proyecto de la 
Sección CC San Luis Potosf se considera con una afet:t(jción moderada,-en proceso de degradación 
causada por las actividades agrícolas, la deforestación y remoción-de la vegetación en los terrenos 
aledaños y con una tendencia a la erosión hídríca laminar y surcos en un grado /eJe y moderado 
dentro del predio soliCitado a CUSTF. La erosión es la remoción del suelo por le. acción de agentes 
físicos, como el agua o el viento, por las cuales las capas superiores y más fértiles dan paso a las 
pedregosas y áridas. 

Consideranéio a la erosión de los suelos como el proceso físico que consiste en el desprendimiento y 
ar~~s~re de la.~ ~artículos del sue\o por .lo~ agentes del intem~erismo y que s~s ~a usas pueden ser 
abioticas y btottcas. De las causas abtóttca-s, el agua y el vtento son los pnnopales agentes. La 

\ 

/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209. Col. Jardines en la. Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. 1\ lR 
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actividad humana se ha coAvertido en 1a principal causa biótica, inclusive puede aominar toda~ las 
causas de la erosión de suelos. Algunos se refif!ren a la erosión causada por el hombre como erosión 
antropogénica, otros corr;o erosión se,cundariq que setía lo opuesto a erosión natural o primaria, 
como por·ejemplo. terremotos, grandes_tormerytas y sequías severas. - , 

o -

( 1 1' 

La erosión abiótica causdda por-...el agua, llamada erosión hídrif a es la generada por la nl.!via y las 
es correntías q~e dis~ersan y ~rrastm.n pa:tículas de ?uelo; y por otro lado la 1erosión de tipo :álica • 
depende de la tntens1dad del v1ento, que eJerce una fuerza sobr~ el suelo que afecta a las part1culas -
de un tamaño específico (limo grueso y arena), por lo que su gravedad so/o se pr:_esenta en las zonas 
árid_as y semiaridas. La erlosión htdrica es la qfde mayores efectos tiene y es la que se puede estimar 
más acertadamente. \ r 

1 / 
Es por e.IJo que sé ha estimado el grado de erosión ó pérdida de suelo que actualmente presenta el 

1 

área del proyecto en las 3.2665 hectáreas de cambio de uso, de suelo en terrenos forestales 
(CUSTF), considerando la erosión J,(d¡iéa y la .e6ijca, siendo la eóli~a la más importante por la 
condición de· clima seco templado y seco semicálido que predomina en la zona del proyecto "Cruces 
de cauces en SLP" del Gaso)Jucto Tui~-Vílla de Re}1es. Posteriormt;nte se hace una e~timación del 
grado de-pérdida de suelo que se t_iene en el sitio considetando la eliminación d~ la vegetación. esto 
es ejecutando el cambio de uso de suelo y as( generar el escenario con proyecto. 

1 f 

La evaluación de Id erosión hídrica se redlízó utilizando la Ecuació~Universal de Pérdida de Suelo
1 

EUPS (Wischmeier y Smith 19 78), la cual es un mo~e/o empfrido que incluye a un factor R (potencial 
~rosivo de la lluvia), un fat~or K (erosio1J9bilidad del suelo), un fpa~or L ({pngitud de pencjiente). un 
factor S (grado de pendiente), un factor e (éobertuca vegeta1J y un factor P (práctit as de 
c.onservación ?,e sue/os).j En consecu.encia, los cu?tro P,rimeros f~~tores efe la EUPS dete:minan el 
nesgo de eros1~m en un area determmada. ~fl est1maC1on de eros1on es anuaJ y la EUPS strve como 
guía metodológica para ICJ. toma de decisiones; en la planea.ci6n de la conserva~ión del suelo 
(Wisch11]eier y Smith, 1978). 

\ 
Este modelo tiene la siguiente exprésión: 1 

- A= R K L S C P 

' - o;onde: . ' \ 

\ / ,~:,;,:::: ::,
5

~:i::,.e:t~::.~:.~::::.: :~:d!:,::.:,, Tialpa~ e p " .2~0. ~iudad d; México. J} 
¡ 
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R= Factor de erosividad de la lluvia 
K"" Factor de Erosionabilidad del Suelo 
L- Longitud de la pendiente 
S- Grado de la pendiente 
C= Factor de cultivo ó Cobertura vegetal 
P= Prácticas mecánicas de control de erosión 

\ 

Una vez obtenidos Jos resultados del modelo de pérdida de suelos, para tener una panorámica de los 
niveles d~ erosión actuales y con el proyecto se utilizó la clasificación establecida por la FAO-
PNUMA \ 

Clasificació d 1 · 1 ) d n e os ntve es e eroston e acuer o con a asa e per t .a esueo 
' 

,, d d 1 t d , d'd d 1 (FAO 1980). 
Nivel de erosión (oerdida de suelo) Rangos Ton/ha/ano 
Leve (liaera) l'n.IH ,_,. i <.1.0 
Moderada - 1 ~~~} ''· ~ .¡ 10 - 50 
Fuerte (severa) \ ,_ >~'·! 1'.,:'1' 50- 200 
Muv Fuerte ·,, fl' ·11 ,- ~ >200 

1 

Para el cálculo del nivel de erosión en el área de CUSTF se utilizó un Sistema de Información 
Geográfica (ArcG/5 1 0.1) a través d~ la creación de un modelo algebraico de mapas con las 
variables de la ecuacién de la EUPS. Para la ejecución de la ecuación (EUPS), se dispuso de la 
información de las variables de la ecuación mediante valores en cartograf(a digital para cada uno 
de ellos, esto es dando lo~ va)ores numéricos por pixel de 25m2 (5 x 5 metros). 

1 
Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 
Una vez generadas las capas de información en formato Raster y con tamaño de pfxel de 5 metros 
para los 6 factores de la ecuación IJniversal de pérdida de suelo se procedió a ejecutar el "Model 
Bui/der" en el Sistema de Información Geográfica ArcGis. estimando el valor de erosión actual para 
el área de CUSTF. ' 

La acción Model Builder es una herramienta del 5/G y es un modelo visual sencillo para poder generar 
una herramienta que será la secuenciación de varias herramientas, de tal forma que si se debe hacer 
una serie de pasos iguales con distinta_s capas, mediante el uso de Model Builder, se puede secuenciar 
las diversas herramientas para que únicamente solo se ingresen las capas a utilizar. 

j ~ Boulevard Adolfo Rul> Cortloes, No. ¡,09, C~. Jardloes eo la Mootana, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de México. f \ ~ ~ --r-. _. Te~ (55) 9126 0100 - www.as.ea.CQ.b..alx V 
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' 1 \ . \ 

Para nu,estro caso, se ~btuvieron y rasterizaron las seis capas con valores a nivel pixel de 2 S m2 y el 
model builder realizó el procesamien~o\algebr{lico de lós datos para ~jecutar la ecuación universal 
de pérdida de suelos. ' 

( vafore río actual s rasteriz(ldos de los factores de la EUPS para el escena 
Factor 

1 R·, -
K 

1 LS 
1 e 

p 

1 Valor de los Pixeles en el órea del proyecto 
1.316 a 1328 

0.007 ,, ' 
0.042 a 31.56 //"'1 

r. 0.003 0.009 y 0.085 ·_r¡¡ 
\ - l " .... '-. 

J 

1 
1 

'¡ 

Una vez procesada la in(Qrmacióh de las diferentes capas y la multipJiq(ción de los valores a nivel 
pixel, se obtu.vo una malla de resultados a nivel pixel, se agruparon los valores con los rangos \ 
estableci?'es Por la FAO, obteniendo los siguientes resultados: 1 

1 1 
N' 1 d . ' hfd .. d 1 d d GUSTF t 1 t t /Ve e eros10n f'ICQ e re a e oc ua men e sm proyec o. 

Grado Rangos Tonlhalaii6 ' _Area (ha) Porcent~ 
Leve (liaera) -; < 10 2.9994 91 .82 

\ 

Moderada .._, 10-50 0.2429 7.44 
Fuerte (severa) 

-' _i_ 
50- 200 0.0242 0.74 

Mu.v F~rte ' '>200 o 0.00 ,. Total ,3.2665 V 100.0 
t 

Como se observa en la tab
1

/a anteriqr los niveles de erosión dentro d~l predio de CUSTF se encuentran -
bn nivelés muy bajos donde el 91.8 2% del área se erv~uentra en un niJeJ leve o ligero, ~1 nivel 
moderado el 7.,44% y el¡ fuerte con el 0.7 4%, lo Gua/ indica que la ero~iór;i hídrica en la zona no es 
problema o riesgo de deterioro del suelo. , 1 -

/ 

1 1 

1 -- Tasa de ero$_ión que se presentb;ía una vei eliminada la vegetfl,ción ·forestal, co~siderando 

....., \+ el ti e~:,,:,:~ A:~,: ::,~::~::.:~~~,·::·:,:~.:~:::ontaOa, Qel Tlalpan, ~. P. ,14210; ¿,,,,,,:México. J \ 
\ Tel: CSS) 9126 0100 •- www,asea.gob,mx ~ 
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Paro este escenario representa los niveles de erosión una vez ejecutado el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y sin considerar medidas de mitigación, con lo cual se estima el incremento 
en los niveles de erosión a causa del proyecto. 

Considerando la afectación por el desmonte de las áreas forestales en la superficie forestal de 
3.2665 ha con la ejecución del proyecto, y valorando únicamente el proyecto hasta la etapa del 
desmonte, se realizó el mismo proceso que con el escenario actual y sólo se modificó el factor C con 
el proyecto (capa ráster), considera~do la eliminaci.ón de la vegetación forestal, siendo este factor 
de O. 4 S obtenido también de la tabla de valores del libro "Restauración hidrológico forestal de 
cuencas y control de la erosión" (áreas sin vegetación apreciable ver Tabla No.IV.31 . Valores de C 
para pastizales. mat:orral y arbustos (TRAGSA, 19 98)., este valor corresponde a una coBertura sin 
vegetación por lo que se estaría suponiendo une condición totalmente desnuda. 

Con la modificación de la variable de la cobertura del suelo (factor C) se proc~dió a correr de nuevo 
el modelo de la "EUPS" en el SIG, consideran~o las demás variables (pendiente, lbngitud. precipitación 
y suelo) con sus valores iniciales. 

Los resultados de la nueva ejecución del modelo de erosión se presentan en la siguiente tabla con 
los niveles dados por la FAO (1980), esta superficie del análisis es únicamente del área del proyecto 
de CUSTF. 

\ 
Clasificació d 1 n e os m ve es e eros1on 1 nca en e reo . e proyecto con e . 1 d . , h'd . 1 á d 1 ICUSTF 

Nivel Rangos· Ton / Hal año Area(ha) Porcentaie 
Leve (ligera) < 10 1.9965 61 .12 
Moderada 10·50 . tona 33.00 
Fuerte (severa) 5().. 200 0.1679 5.14 
Muv Fuerte >200 0.0243 0:74 

Total 3.26565 lOO; O . \ \ 

\ 

Como se cuantifica e/ aumento de la erosión por la actividad del desmonte o remoción de la 
vegetación que actualmente cuenta las 3.26 65 ha se puede deducir que en la actualidad el91.82% 
de la superficie propuesta de CUSTF est-á en categoría de leve mientras que con la ejecución del 
proyecto hasta la etapa de desmonte esta superficie en este nivel baja al 61.12% pasando la 

--1-- Boule;ard Ad~fo Ouiz Conine~, No. 4209, Col. Jardines en la Montana. Del Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Mlxlco. jJ \o/ ~ 
TeHSS) 9126 0100 - www asea.gpb...ffi..K ~ -
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diferencia hacia 'niveles mayores de erosión, hacia la categorfa de moderada donde tendrf(\ un 
incremento del 25.56%, la fuerte con un incremento de 4.40% y la muy fuerte coh el 0.74%. 

1 \ \ 
1 E 'ó h(d . 1 CUSTF 1 ' d 1 f0$1 n neo con e en e oreo e proyecto. 

/ 

1 

1 Cqncepto Erosión con proyecto (ton/ha/año) Clasi(icaci6n FAO 
)_ 

Erosión Promedio \... 14.88 1 ' Moderada \ 

( 

De acuerdo al análisis comparando los niveles medios de erosión hfdrica en toneladas por hectárea 
por añps el actual (3.44) 1y con el proyecto (-14.88) se ten-dría un incremento potencial de 11.44 
tonina/año stmultiplicarhos este volumen por el área propuesta de CUSTF (3.266S ha) se estima 
una . pérdida de su~lo anualmente en lo que se ejecuta et cambio de u~o de sue/¿ en terrenos 
forestales de 37.37 toneladas por año a eonsecuencia del CUSTF.Erosión Mdrica en dos escenarios. 

-..... ¡. 
\ Concepto 

Erosl6n actual sin Erosl6n con proyecto 
prbyecto (ton/ha/año) (ton/ha/año) 

frosíón Promedio ( 3.4J! 1 14.88 

Los niveles de er.osión que se incrementarán a causd del CUSTF se verán reducidos con/as medidas 
de mitigación y compensación propuestas y señaladas en el capítulo VIII y¡en los anexos del estudio 

, técnico ju~tificati~o. donde de manera generq/ se restituirá la Franja de Afectación Temporal a 
través de una refor-éstación y obras de cbnservación de suelo, con ,~sto se estaría cumpliendo el ! 
criterio de excepcionalidad indicado por la Ley General de [J>esarrOI/o Forestal Sustentable y su 
Reglamento en vigor. r 
( ' ~ 

Con la ecuaCión desarrollada por la FAO para la erosión ~álica se realizó un9 simulación para ~/ sitio 
del proyecto mediante un proceso similar al del cálculo de la erosión Hfdrica. Esto es mediante la 
transformación de la información de la ecuación en capas de información en formato Róster y con 
tamaño de pixel de S metros para los factores de la ecuación y con ello se procedió a ejecutar el 
"Model Builder" en el Sistema de lnformacipm Geográfica ArcG/5, estimando el valor de erosióR eólica 
actu9/ para el área de CUSTF. ,./ 

1 
1 

1 -· 

/ 

l --y, j . Boul..,ard Adolfo Ru;, Cortloes, No. 4209, Coi.Jardloes '" la ~ontana, Del. Tlalpao, cP. 14210, ~ludad de M!xlco. j 1 G-¡ 
~ Tel: (5_5) 91L6 0100 - www,asea,gob.o:lx • ~ 
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Estimación de ia Erosión eólica actual 
Los resultados de la ecuación de la Erosión eólica actual "" f(C, S, T. V. U. mediante la operación que 
multiplica los valores o rango de valores (según sea el factor considerado) es decir se multiplica la 
capa (formato ráster) del suelo por la capa de factor topográfico (formato ,ráster) por la capa de la 
vegetación natural (formato ráster) por la capa del uso de la tierra (formato ráster) por el factor \ 
de agresividad climática. Esta multiplicación de capas y un factor da como resultado otra capa 
(formato ráster) la cual es el resultad,o de la erosión eólica. ésta contiene los valores de los niveles 
de erosión y posteriormente se clasifican en rango establecidos por la FAO para los niveles de erosión 
dados en la siguiente tabla, todo este procedimiento es obtenido dentro del Sistema de Información 
Geográfica. 

La clasificación de los niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, 
en donde el16.49% en un nivel leve, el 71.16% en un nivel moderado y el nivel fuerte con e/12.35% 
de la superficie del proyecto. 

N' 1 d E '6 61' d 1 ' d CUSTF N e e ros/ n e ICQ e area e actua mente sm proyecto: ~ 

Grado Rangos Ton /Ha/afio Area (ha) Porcentaje 
Leve Oiaera) < 10 0.5385 16.49 
Moderada 11 l0-50 2.3245 71 .16 

1 Fuerte (severa) r 50-200 0.4035 12.35 
Muv Fuerte :._' >200 0.0 0.00 

' Total ·'' 3.2665 lOO 
J 

En promedio dentro del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales la erosión eólica 
presenta una tasa de 26.10 ton/ha/año la cual se ubica en un nivel moderado en toda el área. 

' 
Estimación de la Erosión eólica con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Similar al escenario de la erosión hídrica, se modeló de nuevo la ecuación de la erosión eólica 
modificando el valor de la cobertura vegétal siendo este escenario con la ejecución del proyecto, y 
valorando el proyecto con el desmonte de la vegetación presente en sitio, por lo anterior se modificó 
el valor del factor "V" a O. 7, esto considero.rdo la eliminación de la vegetación natural arbórea. 

+ \ 1 J\ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 

Tel: (SS) 9126 0100 - Y:r/ClLaill~.mx 
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' 
La clasificación qe;los niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente t~bla, 
en donde no hubo ningún cambio de categoría debido a que los niveles de erosión 'presentes a causa 
del CUSTF de la superficie permaneceri.en niv~les moderado y fuerte. 

) ~ 

Clasificación de los niveles de erosión eólica en el área del proyecto con el CUSTF 
Nivel ' Ran(os Ton/ha/año Area (ha) Porcentaje 

Leve (liaera) 1 <lO 0.0 0.00 
Moderada 10-50 1.0722 (32.82 
Fuerte (severa) 50- 200 1.9965 61.12 
MuyFuerte 1 >200 0.1978 6.06 

1 ' 1 Total ...... 1.4961 100.0 

~ 1 

Como se cuantifica el aumento de la erosión eólir;a por la actividad def desmonte o remoción de la 
vegetación que actualmente cuenta las 3.2665 ha, donde los incrementos se dan en la categoría 
de fueite con un 48.77% más área que la actual, siendo este tipo de erosión la más representativa 
para la zo~a. El promedio para toda el área del pror,ecto que tendría una vez ejecutado el CUSTF se 
muestra en la siguiente tabla. 

1 
/ 1 

E '6 óf JCUSTF~ 1' 
1 
d 1 t rost n e tca con e n e area e proyec o 

Concepto Erosión (tonlha/afto) 

' Erosión Promedio ~: 92.27 

r . . . V 1 

Con la comparando los niveles medios de erosión eólica en tJoneladas por hectárea por año en el 
escenario actual (26.10)Iy con la estimación con la ejecución deJ proyecto de CUSTF (92.27) se 
(endda un incremento potencial de 6 6.17 ton/ha/año\~¡ multiplicamos este volumen por él área 
propuesta de CUSTF (3.2665) se estima una pérdida 'de suelo adicional anualmente de 216.14 
toneladas por año por efectos de la erosión eólica. ' 1 

' - ~ ~ Erosión potencial eó/i a en dos escenarios 
....... 

1 erosión actual sin Erosión con proyecto Concepto 
Drovecto (ton/ha/año) __,. (ton/ha/afio) 

1 Erosión eólica Promedio · 26.1 1 ' 92,27 

1 1 

---1=- Bouleva;d Adolfo Rul> Cortloes,No. 42~9, Col. Jardioes eo la ~ootaOa, Del. Tlalpao, : P. :.,\o. Ciudad de México. ¿' 
Tel: (55) 9126 0100 - ~ea.gub.JIJ.X 
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Nivel de erosión total (Hídrica + Eólica) 
Los procesos erosivo~. hídrico y eólica, en el área del proyecto fueron _ evaluados con dos ' 
metodologfas ampliamente utilizadas. mismas que se emplean para la planeación en el uso del 
territorio, para nuestro caso nos ayudaron a determinar los niveles de erosión .pue presenta el área 
solicitada de GUSTF para generar el escenario actual del proyecto. y a partir de ah( establecer 
nuestra lfnea cero o base en las obras y medidas de mitigación que compensen el incremento en los 
niveles de erosión por el CUSTF. 

Como era dé suponerse por las condiciones medioambientales del sitio del proyectd con una baja 
precipitación. ~r;fpndo características de un clima de seco a semiseco, la erosión o agente más erosivo 
es el viento, en la siguiente gráfica y tabla se hace una suma de los dos tipos de erosión que fueron 
determinados para el proyecto. 

E t 1 ros ton tota a e u a' y con proyecto en e 16 d CUSTF re a e 
Clase de erosl6n 

Escenario actual Escenario con proyecto 
(ton/ha/año) (ton/ha/año) 

Erosión hfdrica 3.44 14.88 
Erosión eólica r'lfJ 26.10 ·¡ 

'1 92.27 
Erosión total ~ ll t 29.54 \~ r 107.15 

Con los datos obtenidos se demuestra que en las condiciones actuales la erosión eólica es la de 
mayor importancia por las condiciones medio ambientales de clima semi-secos, con una 
precipitación baja, en el sitio del proyecto y es por lo tanto que se deben proponer medidas que 
contrarresten los efectos del aambio de uso de suelo. en contraste la erosión hfdrica es baja en la 
zona. 

Incremento de la erosión total con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Para estimar el incremento total en los niveles de erosión a causa del desmonte en el área1 forestal 
c{el proyecto se realizó una suma de los incrementos parciales obtenidos previamente para la erosi(m 
hídrica y la eólica, en la siguiente tabla se representa los niveles de erosión que se incrementan a 
cauce del CUSTF. .--

1 

j Boule,.,d Adolfo Ruiz Cortlnes. No. 4209, Col. Ja<dines en la Montana, Del Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
1 
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\ ncremento oo ene1a e a rost n por a e¡ecucton e t . 1 d 1 E '6 ., d 1 CUSTF ' 
Clase de erosión Eros/6n actual* Erosión con CUSTF• Incremento 

(ton/año> (ton/año) (ton/año) 
Erosión hfdrica 11.24' \. 48.61 37.37 
Erosión eólica 85.26 301.40 216.14 

Total J 96.49 350.01 253.51 .. •fs el resultado de la mult,1p/1cact~n de lo erostón por hectárea por ~s 3.2665 ha de CUSTF . 

1 

Como se puede. .. observar en la tabla y en la ilustración siguiente, se tiene un i~cremento de pérdida -
de suelo del orden de 2 53.51 toneladas/ ai'i.q con la ejecución del cambio de uso de suelo en las 
3.2.265 hectáreas. así mi$mo se determina que la erosió.n eólica es la más importanté para la zona 
del proyecto donde aporta 216.14 ton/ año lo~que representa e/85.26% de la erosión,.mientras que 
la erosión hfdrica es de,)7.37 ton/ año lo que representa e/14.74%. 1 / 

' Tasa de er.psión con la aplicación de las medidas de mitigación 
Una vez c~ncluida .!a etapa ~e consyucción del pr~yecto "Gaso.~ucto Tu/a-Villa de Reyes, Se~;ión 
ce San Lws Potosf se llevara a cabo un programa ae restaurgcton a través de una re(orestaoon y 
obras de conservación de suelo en una superficie¡ de 3.2~65 ha, que corresponde al DDV del 
gasoducto. ' 
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Actividades v suoerficies oara la restauración. 
No. Medida Superficie (ha) Ubicación Etapa de aplicación 

1 Manejo de la capa fértil del suelo 3.2665 Superficie total del proyecto Inmediatamente después del 
desmonte 

Programa de Reforestación y Obras Franja de afectación temporal Inmediatamente después de la 
2 de conservación de suelo con terrazas 2.6934 

(FA T) del presente proyecto. reincorporación de la capa de 
individuales suelo 

Franja de afectación Inmediatamente después de la 

3 Barreras sedimentadoras 0.5731 permanente del Derecho de Vfa reincorporación de la capa de 
del proyecto (DDV) de las óreas suelo 
forestales 

1 

Como se observa en la tabla anterior, se tiene una superficie destinada de 2.6934 ha para obras de 
reforestación y terr-azas individuales como obras de conservacíqn de suelo en la FA T y O. S 7 31 ha 
de conservación de suelos en la FAP. existiendo un área de traslape donde se conjugarán ambas 
obras, es decir la reforestación y las obras de conservación de suelos. 

Estimación de la Erosión Hídrica con las obras propuestas 
Para cuantificar la erosión hfdrica que se dejaría

1
de generar por las acciones de reforestación y obras 

de conservación de suelo propuestas en el polfgono de CUSTF en las 3.2665)1a, se procedió a simular 
a través de la ecuación universal de pérdida de suelo (RUSLE) considerando la reforestación como 
medida de cambio de cobertu.ra de suelo (Factor C) y las obras de conservación de suelo y agua 
((actor P). 

Con la tabla anterior, para el 6rea de enriquecimiento de la vegetación se utilizaron valores promedio 
para obtener el valor de "C" actual y su modificación conforme se desarrolla la vegetación. 

Factor C considerado para el área de reforestación en e/6re.a de vegetación de mezquital 
Cobertura Factor C dentro Año ~ondición 

'., . j J ' de/suelo de/FAT 
1 Establecimiento de la reforestación (desoués del CUSTF) 0% 0.4S 

\ ) \ 

2 Reforestación con veqetación de oeauef!a (brinzales) con esGasa cobertura 1·0% 0.4 
3 Reforestación con vegetación de altura baja con uno cobertura del25% y plantas 40 % 0.22 herbóceas sin descomponer en el 20% del suelo 

( 4 Reforestación con vegetación de arbolado sin matorral pequeño con una cobertura 
del 50% y cubierta en contacto con el suelo formada por pastizal con al menos 50% 0.09 

1 S cm de humus en el40% del suelo 
5 Reforestación con vejJetación de arbolado sin matorral oeg_uef!o con una cobertura 60% 0.013 

1 Bo"l"ard Adolfo R"lz Co•lnes. No. 4209. CoL Jardlne<'" la Montañ< DeL Tlalpan. C. P. 14210. Cl,dad de México. J 1 ~ ~ Tei:C55)91260100 - 'lf..\'/~a_s_e.~ V 0j 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
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Condición Cobertura Factor C dentro 
de/suelo\ del FAT'\ 

del 60% y cubierta en contacto con el suelo formada por pastizal con al menos 
S cm de humus en eiBO% del suelo l \ \ 

F actor e considerado para el área de reforestación en el área de veaetación de pastizal natural . 1 Cobertura Factor C dentro Año Condición u i i /1. l \ del suelo deiFAT ' 
1 Establecimiento de la refor~tación ' - 0.% 0.45 

2 Reforestación cor\ especies del pastizal con siembro directa y plantación de 20% 0.24 especies de cactóctlas con una cobertura del20% , 

3 Re~orestación con zspecies de/a vegetación de pastizal con uqa cobertura del2 5% 
y p antas herbóce s sin descomponer en e/4096 del suelo , 40% 0.13 

4 Reforestación con especies· de la vegetación de pastizal con una cobertura del35% 
~' 60% 0.082 y plantas herbáceas s/n descomponer en e/6096 del suelo 1 

S 
----

Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 50% y plantas 
herbóceas s/n descomponer en el 70% del suelo 70% 0.03 

\ 

Factor e considerado para el (lrea de reforestación en el área de vegetación de tular 

Año c;_ondición 
Cobertura Factor C dentro 

1 1 . ''·"'· , .......... - del suelo de/FAT 
1 - Establecimiento de la reforestación ~ .. 0% ' 0.45 
2 Reforestación con veaetadón de matorral con escc¡sa cobertura 10% 0.4 
3 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 2096 y plantas 

herb6ceas sin descomponer en e/ 20% del suelo 20% 0.22 

4 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 40% y plar¡¡as 30% 0.09 herbáceas sin descomooner en el40% del suelo 1 
5 Reforestación con vrgetaci6n de matorral con una cobertura del 40% y plantas 40% 0.040 ¡ herbáceas sin descomooner en el 60% del suelo 

Fuente: Elaborado o partir de valores promedio de los Valores de C para pastl'iales, matorral y arbustos. 

De igual manera. se modificó el fjactor de Prácticas de Conservación (P) de la ecuación universal de 
1 pérdida de suelos, debido a que se contempla las actividades de conservación del suelo, con la 
construcción de barreras de retención de suelo cah material obtenido del desmonte. dicha acción se 
llevará a cabo en la totalidad de la supenficie a desmontar, por lo que se deba considerar construir 
obras de conservación de suelos. Para este caso en pprticular se éonsideró el factor P, definido por 
Becdrra ( 19 9 9 ), el cual recomienda-valores a considerar en la EUPS para oqras de conservación de 

1 suelos de acu~rdo con la pendierlte. Estos valores son conservadores y ·muy similares a los que 
maneja·n otros autores como TRAGSA. - 1' \. -

1 Bool"'"d Adolfo Rutz Contnes, No. <209, Col. l"dlnes eo la ~ontaOa, Del. Tlalpan, C. P. l<l\0, ~ludad de Wxlco. JI Gf, .--J-..f=:-
1 

TeH~S) 912§ 0100 - www,asea,gQ]:unx V 
1' La Agencia Nacional de Seguridad lndusulal y de Protección" al Mt!dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~_n.utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
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Valor del factor P Prácticas de conservación de suelos en las óreas de restauración de/ DOV. 
Obra de conservación Valor 

Barreros de retención de suelo 0.45 

Para e/ caso de las terrazas individuales se consideró su construcción por su beneficio y viabilidad 
técnica en la Franja de Afect~ción Permanente de los tipos de vegetación Matorral Crasicau/e, 
mezquital y pastizal natural, asignando el mismo factor para esta obra. Para determinar la erosión 
contemplando las áreas propuestas eara restaurar, se ejecutó de nuevo el modelo de la EUPS 
asumiendo los parámetros establecidos expuestos anteriormente, con el proyecto de restauración 
obteniendo los siguientes resultados. 

Una vez realizado el proceso en el sistema de Información geográfica, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

Erosión hídrica promedio por hectárea una vez reforestado en ton/ha/ año. 
Erosión promedio con medidas de mitigación 

Acción que llevar A~O - ton/ha/ano 
l J 2 1 3 1 4 1 S 

Reforestación'f Qbras de conservación de suelos 14.88 1 4.89 1 2.83 1 1.3 1 0.49 
1 Fyente: Resultado promed1o de la WPS en e/ SIG de /o.s valores de los p1xeles del area restitUida l.. 

Si se multiplica el voiumen ton/ha/año por la superficie en la cual se realizarán las actividades de 
reforestación que es de 3.2665 hectáreas, obtenemos el volumen promedio que por erosión 
potencial hfdrica se tendría del año 1 al S, los cuales se reflejan en la siguiente tabla 

ros¡on 1 nca en a tata 1 a e reo e proyecto E ., h'd. J'd d d 1 ó d 1 ( 1 - ) ton ano . 
Erosión promedio con medidas de mitigac:i6n 

Acción que llevar Área <ha) Actual ton/afio en 3.2665 ha 
1 2 3 4 5 

Reforestación y obras de conservación de 3.2665 11.24 48.61 15.97 9.24 4.25 1.60 
suelos 

Los cálculos obtenidos, medie.Ate la ejecución del pregrama reforestación y obras de conservación 
de suelo. disminuye la pérdida potencial de suelos gradualmente, hasta llegar al año S con una 

1 pérdida de suelos de 1.60 ton/año. 

1 - Boulevard Adolfo Ruiz Co•lnes, No. 4 209, C~. la<dines eo la Montaña, Del. llalpan. C. P. 14 210, Gudadde Mé<iÍ o. j ) Gt ~' Tel: (55)9126 0100 -~ V 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlll%a el acrónimo· ASEA· y las palabras 
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\ ' 

Si se considera que inicialmente, las áreas sin restauración y ejecutandÓ el CUSTF presentan 4~.61 
ton/año en el año base (año 1.) y en el año 5 presenta una erosión de 1.60 tohlaño existe una 
disminución de 47.01 ton/año, superi~nal incr~mento de 37.37 ton/año. Para /os años posteriores 
al año 5. este saldo positivo se incrementa deb¡do al crecif11iento de la vegetación establecida en la 
reforestación y pi ipcremento de la cobertura. Los resu~tados comparativos por escenario se 
muestran en la tabla siguiente. '-

\ / 

( 
-. 

~ rDSIOn 1. nta tota con a e]ecuc¡on e proyecto por ano. E 
1 
:, d 1 

Tipo de Esfenario Actual Escenario con p~:,oyecto _ Erosión con medidas año S 
erosión ton/ha/año '-- ton/ha/ año (tonlhálaño) 

~- Erosión hfdrica 1 3.44 - 14.88 ''J \ 0.49 
~ 1 

En la tabla anteripr, se puede observar que la tasa de erosión hídrica con ltis medidas de mitigación 
es menor que la que se tiene a

1
ctufllmente sin proyecto. 

\ ,· -

Estimac~ón de la Erosión eólica CD)lla 'restaUI~ac¡ón. r 

•, 

Al igual que en la erosión hídrica, para el caso de la erosión eólica se ejecutó de-nuevo el modelo 
elaboradq con el SIG considerando la actívidaq dt! la refor~stación, para lo cual i e'\tomaron los 
valores contenidos en la siguiente tabla. \ 

Valoracidries del fac.tor veqetacíón natural '',V" adimensional FAO (1980) para el área .de reforestación. 
1 Tipo de Año :V Estado Actual ve_getaclón Condición ~ue crear ; Año2 Año 3 Año4 Año 5 

Reforescación de la FA T Me~qultal Vegetación de arbórea con 
0.7 0.5 

1
o.3 0.15 \ o.qs 

1 especies nativas ,. 
Pastizal Natural Siembra directa_ de pa

1
stos y 1 1 

Reforestaóón ele la FA T plantación de especies 0.7 OJ 0.5 0.3 0.15 
1 arbustivas y cactáceas 1 

Re(arestacii5n de la FAT Matorral 1 Vegeta~ion de matorro/ 0,7 0.6 0.4 0.3 0.2 
crasicaule-- crasicaule con especies nativas 

Fstab/ecimíento , natura/ Hernáceas 
. ' 

de la vegetación natural Simijar a una estepa sin árboles 0.7 0.6 0.5 0.3 1 0. 15 1 

de laFAP --- --...._-, _/ 

.-
1 1 

1 

1 Para. determinar la erosió~ eólica q1¡1e se dejaría ~e producir e~ las áreas-propu:stas para ref~restar 
s~ eJecutó de nuevo el modelo de la FAO asumiendo los parametroS,' estableqdos en el cap1tulo IV 

\ * "descripción_ del predio" exceptuando el relativo a la fobertura vegetal silm~o esta la q~e se presenta e::~ 

Boulevard Adolfo Rui:z Cortines, No. 42~9, Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, ~iudad de. México. /\ 
Tel; (55) 9 126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
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en la tabla anterior conforme al año y desarrollo de la vegetación, con e/ proyecto de reforestación, 
obteniendo los datos que se muestran a continuación: 

Erosión eólica futura promedio (con el proyecto de restitución) 
,.,. Erosión eólica promedio con medidas de mitigación 

Acción que llevar ton/ha/año 
l 1 2 1 3 1 4 1 S 

Reforestación y_ obras de conservación áe suelos~ 92.27 1 77.'46 1 53.64 1 33.67 1 18.08 

Si se multiplica el volumen ton/ha/ año por la super(lcie en la c::ual se realizarán las actividades de 
reforestación que es de 3.266S hectáreas, obtenemos el volumen promedio que por erosión hídrica \ 
Sf\ tend'ría del año 1 al S, los cuales se reflejan en la tabla siguiente. 

l Erosión eólica total en las áreas de reforestación 

Acción que llevar Áreoho 
Erosión eólica promedio con medidas de mitigación 

Actual ton/año en 3.2665 has 
1 11 2 1 3 1 4 1 S 

Reforesrac/ón y obras de conservación de suelos 3.2665 85.26 301.40 1 253.02 1 175.22 J 109.98 1 59.06 
' 

Como resultado general se presentará una erosión eólica de 301.40 ton/ año mientras que con la 
ejecución del proyecto de reforestación de las áreas afectadas por el CUSTF se tendría una erosión 
eólica de S9.06 ton/año hacia el año S, lo cua.lsigni(lca úna disminución de 242.34 ton/año por lo 
que si compara con la que se ocasionarf<Zl con la ejecución del proyecto de CUSTF en las 3.266S ha 
(216.14 ton/ año) es mayor, por lo que se estada reduciendo la erosión eólica con las medidas de 
mitigación. \ 

Conclusiones que con la ejecución del proyecto no se provoca un incremento de la erosión: 
Con los cálculos y estimaciones realizadas por medio de la ecuación universal de pérdida de suelos 
y la ecuación desarrollada por la FAO para la erosión eólica, para determinar la erosión o pérdida 
pot~ncial d~ suelo en el predio sujeto a ca_:nbio d~ uso de suelo e~ terrenos forestales, .se determinó 
un mcremento de 77.61 tonelada/ha/ano constderando exclustvamente la superfiCie de 3.266S 
hectáreas que requieren autorización de cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

Parq hacer el análisis y poder afirmar que la ejecución del proyecto no generará 'erosión de los suelos. 

se ha :::~:s:~o:::,~ ::~:::::,::~:.,·::::~, :~ ~:~::~0:~:~.~:~:. :: :~:::~::.:: :~~:~:tación1~e . ~ 
Tel: (55) 9126 0100 - ww.w.ase<.~,gob...!M ~ Gt \.1\ 
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1 

las franjas de bu(lpación temporal y perman~nte del gasoducto las cuales suman una superfiG(e de 
3.2665 hectáreas. Para el área de restitución de 3.2665 hectáreas, se estimó Id erosión potencial 
actual con las mismas metodologías áe la echl._ación universal de pérdida de suelos y de la ecuación 
desarrollada por la FAO para la erosión eólica pbteniéndose los siguientes resultados: 

omparatNG.. e a eros1on por ectarea en os tres .escenanos. 
1 , e ' d 1 h 

Tipo de ero~ión Escenario Actual Escenario conpro'yecto Eros/62·con medidas Oilo S 
ton/ha/año ·ton/ha/año ,(tonlhalafto) 

Erosión hídrica --- 3.44 14.88 0.49 
Erosión eólica -......: 1 26.10 - ""---'- 92.27 ' ) 18.08 -

Total \ ·, 1 r29.54 """'- J.07.15 ./,1 18.57 
~- ..... , - .,. , 

Comparativo de la erosión con el-oroarama de restauración. _, 1 

Clase de erosión lscenario ) , Situación Escenario~ con CUSTF Escenario 3 con 

' Actual (ton/año) (ton/ano> Restauración• (ton/ano) 
Erosión hídrica· 11,.24 ·"' 48.61 o;:o.,' 1.60 
Erosión eólica 85.26 ' ~r 301.40 

,_,,.., .- 59.06 
Tata./ 96A9 1 350.01 . 60.66 

Fuente: cóncentrado de resultados obtenid s en tablas antefiotes•ano 5 de la restauración 
\ 1 ' 1 . 

Los resultados obtenidos anteriormente, se tiene una disminución' de la erosión con 1~ ejecución de 
las medidas de mitigación, con una tasa anual menor a la que se tiene actualmente en el área del 
proyecto,'por lo qu~, el aumento potencia,f que se tiene con la ejecución del proyecto se disminuye q 
tal grado que no se provocará un incremento en la erQsión de ¡os suMos~ 

• . 1 ' \ f pesar de que s_e reducen los niveles d~ erosión en e~ a~o 5 a nivflep menores a /os ~ue p0esenta 
actualmente el area del proyecto, se presenta una perid1da de s11elo durante los 5 anos conforme 
crece la vegetación esta,blecida, por lo q~:~e se tienen las siguientes cantidddes. 

'-
Niveles de erosíén darante un oeríodo de 5 años oosteríores a la reforestación. 

~rosión Area (h(IJ) Ar'lo (Ton/Ar'lo) 
1 1 2 3 4 5 1 

Erosión hfdrica ton/año --... 
~ 3.2.669 48.61 l5.97 ·; ~ 9.24 4.25 1.6 

Pérdida acumulada -1- 64.58 73.82 1 78.07 79.67 
erosión eólica ton/aflo ··~'- 1 3.2665 301.40 253.02 175.22 109.98 59.06 
Pérdida acumuláda ,......._¡....:,:: 1 - 554.42 729.64 839.62 898.68 

1 

1 

erosión total (ton/afio) . ~) (-¡. 3.2ó6~ 350.Dl 2'68.99 1184~~6 \ 1'14.23 60.66 
Pérdida acumulada total .,_,,. - 619.00 80,3.46 917.69 - 978.35 

- .. 

\ ~· / . Soule,.rd Adolfo Ruiz Cortines, No. 42~9, Coi.JardineHn la ~ontar.a, Del. Tialpan, C. P. 14; 1 O, ¿ludad d¡ Móxlco. r;z;? ~ 
. , Tel; (.~S) 91,1,6 0 100 - www.'asea,gob,mx · · . 
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De acuerdo con lo anterior. al año 5 se tiene uha;pérdida acumulada de 9 78.35 toneladas en /as 
3.2665 hectáreas, por lo que a continuación se calcula la capacidad de retención de las obras de 
conservación de suelos (Terrazas individuales y barreras de sedimentación). 

Medidas de mitigación con obras de conservación de suelo y agua. 
De acuerdo con /as características del predio, se ha determinado una cantidad de 1,283 terrazas/ha 
en matorral crasicau/e y mezql.!ital, y 625 terrazas/ ha en pastizal natural distribuidas en tres bolillo 
a lo largo de la franja de afectación temporal del área solicitada de cambio de uso de suelo de 

\ 

terrenos forestales. \ 

Características de las terrazas individuales. 
Tipo de vegetación Densidad de. terrazas/ha Área donde se construirá (fAT> Terrazas que construir 

Matorral Crasicaule 1283 1.3628 1.748 
Mezquital 1283 ' '.! 1 1 < 

1 0.5581 ·, '" 716 
Pastizal Natural r 625 ' l ¡' 0.7725 .: ... '-" 483 
Total -....__, .,,., ;,.'/.' 2.6934 .. \ ' 2947 1 

·:'>, 

Capacidad de retena_ión de las terrazas individuales 
Su ubicación georreferenciada será en las áreas de afectación temporal del proyecto que es de 
2.6934 hectáreas, por lo que se tiene como meta la construcción de 2,947 terrazas, con una 
capacidad de captación de agua y azolves de 0.07854 m3 por terraza (resultado de la cubicación 
de un circulo de 1 metro de diámetro y 0.10 m de profundidad), lo que representa 231.46 m3 en 
toda el área del proyecto. 

Con esta mpacidad de retención de 231.46 m3, multiplicado por el factor de 1.20 para su 
conversión a toneladas nos arroja un volumen de 2 7 7. 7 5 toneladas de, capacidad de retención de 
suelo. 

Capacidad de las Barreras sedimenta doras 
Se han propuesto la habilitación de barreras de sedimentación de piedra acomodada o de material 
vegetal muerto en la franja de afectación permanente (0.5 7 31 ha). 2 por cada cruce (uno porJado) 
salvo en el cruce P-6 78 del arroyo El Salto, dado que solo presenta un lado de área de CUSTF. Las 
dimensiones de las barreras varfan dependiendo de /as condiciones de cada cruce considerando la 
'endiente y la altura de la barrera y aplicando la fórmula de pendiente. se estimó la distancia 

l 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ~ ~gob.IDK 
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horizontal a la cual llegarán los azolves cuando la barrera alcance su máxima capacidad de 
retención para lo cual fue diseñada, que· para el ejemplo de un lado del cruce P-635 es de 1'2.7 
metros. L \ "-

De acuerdo con lo aryterior, la capacidad de retención por metro lineal de la barrera será el resultado 
de cubicar el triá

1
ngulo que se forma ( 12. 7 x O. 3 1 2) )obteniendo para el caso d~l cruce P-6 3 5 una 

capacidad de retención de l . 9 m3 can'ticlad que para .su conver~ión a toneladps se multiplica por el · 
factor de 1.2 (tabla manual CONAFOR) obteniendo una cap·acidad de retenci6n de 2.3 toneladas 
(cruce P-635). En la siguiente tabla se my.estra el volumen de retención de la~ barreras de 
sedLmentaciób por cruce y la cantidad de obras a constr\ilir. 

- ~ 1 

. cuo e as arreras a constrwr por cruce 1 
, Cál 1 d 1 b 

Pendiente Capacidad ck Volumen de retención Volumen 
Metros de 

Capacidad de 
Cruc~ Altura Espaciamic:rrto barreras 

media 
cm> \(m) retención en un metro en un metro de que retener necesarias a 

ret ención 
\ (grados) de barrera (m') barrera (ton) (ton) (ton> 

construir 
P· 635 1.35 0.3 12.7 1 1.9 /_ 2.29 0.90 10 22.91 
P-635 1.35 0.3 12.7 ' 1.9 2.29 0.71 10 22.91 
P· 6S1 0.59 0.3 29.1 4.4 5.24 0.90 10 52.44 
P-651 0.59 0.3 29.1 4.4 1 5.24 0.94 10 52.44 
P· 65S 0.52 0.3 33.1 5.0 5.95 0.64 10 ' 59.50 
P-655 0.52 0.3 33.1 S.O 5.95 0.51 - 10 59.50 
P-65'7 1.1 0.3 15.6 2.3 2.81 0.72 10 28.12 
P-657 . 1.1 0.3 15,6 2.3 2.81 0.71 1 10 28.12 
P-658 0.86 , O.j 20.6 ' 3.0 3.60 0.79 10 35.97 
P· 658 0.86 0.3 20.0 3.0 3.60. ' 0 .67 10 35.97 
P-665 5.78 0.3 3,0 0.4 1 ~ 0.531 0.56 10 5.33 
P-665 1 5.78 0.3 t 3.'0 0.4 0.53 0.54 10 5.33 

l P-666 11.06 0.3 1.5 0.2 0.28 \, 0.92 lO 2.76 
P-666 11.06 0.3 l. S 0.2 0.28 0.78 10 2.76 
P· 667 Y 668 5.04 0.3 3.4 0.5 1 l. 0.61 0.44 10 6.12 
P-667 Y 668 5.04 0.3 1 3.4 0.5 0.61 ' 2.97 10 6.12 
P-669 10.05 0.3 1.7 0.3 0.3Q 0.54 10 3.05 
P-669 10.05 0.3 1.7 tl.3 0.30 0.47 10 3.05 
P-670 0.8 0.3 2f5 3.2 / 3,87 0.74 10 38.67 
P-670 0.8 0.3 21.5 3.2 3.87 0.45 10 38.67 
P· 671 8.31 0.3 2.1 1 

' 0.3 J 0.37 0.70 10 1 13.70 
P-671 8.31 0.3 2.1 0.3 0.37 ./ 1.54 10 3.70 
P-67/J. 6.14 0.3 2.8 -· 0.4 l l 0.50 0.72 10 5.02 
P-672 6.14 0.3 2.8 0.4 0.50 1.27 lO 5.02 
P· 673 8.45 0.3 2.0 ' 0.3 0.36 0.46' 10 3.63 
.P-673 8.45 0.3 2.0 0.3 0.36 1 0.58 10 3.63 
P-677 9.34 0.3 1.8 0.3 0.33 .o.se 10 3.28 
P· 677 9.34 0.3 1.8 0.3 0.33 0.63 10 3.28 

-
·, \* 1 1 \ ¡ Boulevard Adolfo Ruíz Cortlne5, No. 4209, Col. Jardines en la 'Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
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·P-678 6.08 
P-684-1 2 
P-684-1 2 
P-685-4-A 2,24 
P-685· 4-A 1 2.24 
E'-685-5 3.66 
P-6B:S-s Ü6 
P-686 0.6 
P-686 0.6 
P-700 0.64 
P-700 0.64 
P-701 0.24 
P-701 0.24 

0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
Ó.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 

/ 

2.8 
8.6 
8.6 
7,7 
7.7 
4.7 
4.7 

28.6 
28.6 
26.9 
26.9 
7l,6 

71.6 
Total 
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0.4 0.51 0.52 10 5.07 
1.3 1.55 0.69 10 15.46 
1.3 1.5 5 o:!w 10 15.46 
1.2 1.38 0.73 10 13,81 
1.2 1.38 0.73 l O 13.81 
0.7 0 .84 0.74 10 8.44 
0,7 0.84 0.88 10 8.44 

' 4.3 ' 5.16 o:62 10 51.56 
4.3 5.16 1.42 10 51.56 
4.0 4.83 0.73 l O 48.34 
4.0 ' 4.83 0.76 10 48.34 
1a.1 l2.89 0.78 10 128.91 
10.7 12.89 1.2Ó 1 10 n8.91 

32.78 410 1,079 

1 Con base en las. consideraciones y có/cw/os anteribr.es, se pre~ende la cqn~tr~cción de 41 barreras 
que,.. por el ancho del FAP corresponde a 410 m línea/es ·de barreras en la franja de afectación 
permanente, cqnsiderando como dos bar-reras psr cruce, salvo el cruce P-678, pqr lo que se tiene 
una capacidad d~ retención total de 1.079 toneladas. Qe acuetao con lo antérior, la capacidad de 
retención de las 41 ~arre ras de_ 1_0 metros lineales es d~ 1, ~ 7 ~ to,~elada~, cantida·d· mu~~o rmayor 
al acy_mulado de S anos de la péfdrda de s1:1elo por la eroS1on hrdnca srn med1das de m1t1gac1on (57. 2 O 
toneladas) por lo que se considera suficiente la ce.nstr.Ucción de 1:1na barrera por cada lado. 

Manejo de la capa superficial del suelo 
Posterior 'a' los rescates ~e fauna, flora, c~lecta de semilla, d~rribo y retiro ~e mat~rial vegetal se 
procederá a rescatar la tierra vegetal consistente en la remocrón de la capa superficral de suelo que 
oscila en Lm rango de o a 201 centfmetros de suelo. Esta capa fértil se colocará en un e~tremo de la 
franja de afectación temporal y se programe.rá su uso en la etapa de restauración. ' 

El suelo superficial removicJ.o en las ~.r.eas de cambio de uso. de suelo forestal será separado del 
subsuelo, almacenado y manten/8.9 teriippralmente en wn ~reo separada. Este material será 
utilizado en las tareas de recomposición del terreno, de manera de restaurar las condiciones edáficas 
superficiales para la r~vegetacióri. 1 

1 ' \ 

Si considerar6 una capa de 1 O cm en promedi0, por la superficie del predio, tendrfamos un refiro de 
3,266.5 rn3 multiplicado por: un ~eficiente d_e 1.20 (Densidad apqrent.e para suelos franéo- r 

_¡- Boulevard Adolfo Rulz ~ortines, No. 4 209, Col. Jardines en la Mo: taña, Del. Tlalpan, c. P. 14 21 O, Ciudad de México. 1 \ 
Tel: (55) 9126 0100 - ~~.~~ (7-1 ~ 
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---- arcillosos) para su estimación en toneladas se tiene un volumen de 3,919.80 toneladas retirqdas, 
almacenadas temporalmente y reincorporadas en el proceso de restauración del1sitio. 

1 \ \ 

Si se considera que existe la pérdida potencial.se suelo por /a. erosión hídrica y eólica en un volumen 
por ha de 77.6f t9nl ha/ año y en una svperficie de 3.2665 hectáreas se tendría una pérdida 
potencial de 253.51 ton/ año, se evita la pérdida quitando la capa fértil de/sUelo, como se muestra 
en la sig11iente tabla comparativa. 1 

\ ( ·-

N- 1 d tve es e erostOil actua y con d es monte. 
Er;osl6n (ton/año) 

Pérdida potencial de suelo ~on/afto) Suelo ~etirado y almacenado (ton) - Actual 1 Con orovecto • l 

96.49 1 350,01 253.51 3,919.80 
1 

, 

Con lo anterior, se demuestra,que la pérdida potencial0e suelo por la erosión hfdrica y eólica se evita 
al remove~ y almacenar un volumen aproximado de 3. 919.80 toneladas de la capa de suelo fértil. 

/ f 
Con el propósito de asegurar la conservactión del suelo re$catado. se realizará una supervisión 
permanente en las áreas del proyecto en donde se supervisdrá la superficie de las &eas impactadas 
por la construcción de las obras conforme se avance en los trabajos y el volumen de suelo vegetal 
removido y restaurado. 

\ 1 

/ 1 ' 1 

Por todo lo, anterior se concluye que con la ejecución del proy1cto. ng se provocará la erosión de los 
-, suelo, eQ virtud de que corta aplicación de las medidas de mitigación, se evita la pérdida de suelq 

9urante el desmonte debido a que el suelo se encuentra resguardpdo y posteriormente cuando se 
reincorpora se cuenta con la capacidad de controlar 1/a pérdida potencial de suelo durahte los 
primeros S años del establecimiento de las medidas de mitigación, disminuyendo la erosión que se 
tiene actualmente en el área del proyecto, 'fJOr lo que no se provocará un incremento en la erosión 
de los suelos, con lo cual se justifica el criterio dé excepcionalidad indicado por la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 

1 

Adidonalmente se señala que cÓroo medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas q evitar la afectación de los ecosistemas:-

. ' 

1 

\+-: -- 1 \ -- ~ ,(Jf 
1 . Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad d~ México. 

. Tel: (~5) 9126 0100 - w_w.w.asei!,g_~-
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Se procederá a rescatar la tierra vegetal (capa orgánica) consistente en la remoción de la 
cap9 superficial, de suelo que oscila en un promedio qe. ~O centfmetros de suelo. Es~a capa 
fértil se colocara en un extremo de la franja de afectaoon temporal y se programara su uso 
en la etapa de restauración, la estimación en volumen de 3,9-¡ 9.80 toneladas retiradas, 
almacenadas temporalmente y reincorporadas en el proceso de res!auración del sitio. 

Construcción en matorral crasicaule mezquital y pastizal natural de 2. 94 7 terrazas, 
distribuidas en tres bolillo a lo largo de la franja de afectación temporal del área solicitada 
de cambio de uso de suelo de terrenos forestares, con urra capacidad de captación de ,agua 
y azolves de 0.07854 m3 por terraza (resultado de la cubicación de un circulo de 1 m de 
diámetro y 0.1 O m de profundidad), lo que representa 2 31.4 6 m3. 

Construcción barreras de sedimentación de piedra acomodada o de material vegetal 
muerto en.la franja de afectación permanente (0.5731 ha), dos obras por cada cruce en 
la zona federal. es decir la construcción de 41 barreras que por el ancho del FAP corresponde 
a 41 O m lineales de barreras en la franja de afectación permanente, considerando como ---. 
dos barreras por cruce, salvo el cruce P-6 7 8, por lo que se tiene una capacidad de retención 
total de 1,0 79 t:oneladas. 

Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que se 
reintegren al suelo y a su vez lo protejan de la erosión hídrie,a y eólica. 

Proteger e/ suelo con una base de plástico o de con,creto al momento de hacer carga de 
cqmbustible, 

1 
para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se 

infiltren. 

Durante la operación de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en la [ranja de 
afect~ción temporal, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de 
recuperación del sitio y IG. reubicación de individuos. 

Evitar la. disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos pro~ucto de la ingesta y 
desechos de- los trabajadores colocando tambos de basura 

Se colocarán contenedores pata el almacenamiento de los residuos, para su posterior 
traslado al lugar determinado en el que se realicé' la disposición de residuos. 

' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~ n~ 
Tel: (55)91260100- wwwaseagobflll( ('~ XJ.. 
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" • Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo. se contratará una empresa qu~ se 
encargue de la disposición de los residuos. con la finalidad de dar un manéjo adecuado. 

• En los sitios en los' que se d~tecte \ cualq.uier indicio de erosión, se aprovecharán los 
materiales que se extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los 
arbustos, pdra construir barreras de estos mat.~r191es que impidan el arrastre de partículas 
por efecto del agua de lhJvia. facilitando asf la retención de los mismo~ en el sitio.-

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. r 

Por lo anterio[· con base ~n los r~zonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera1 que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis. normativas 
establecidas por el artfculo 11 7 párrafo primero de la Ley General ,..de_Desarrollo Forestal 
Sustentable, en ·cuanto a que. con éstos ha quedado técnicamenté demostrado que, con el 
desarrolro del proyecto de cambio de uso de suelo forestal. no se provocará la erosión de los 

\ 
suelos. 

/ r -
3. Por lo que corresponde al tercero ~e los supuestos arripa referidos, relativo a la obligación de 

demostrar que no se provocará el deterioro de la dalidad del agua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

\ Del estudib técnico ,justificativo se desprende lo siguiente: 1 

J V 
Con la clpsificación hidrológica de INEGI (Red h(drográfica Nacional2.0), se ubica dentro de la región 
hidrológica 26 Pánuco, cuenca Río TamtJín. en la subcuenca del Rf9 Santa María Alto, con la clave 
RH26Ci, con la red hidrográfica nacional y a lo observadden campo, ~n el t(azo se tiene la prekencia 
del escurrimiento del cauce principal el Río Santa Morfa Alto, el cual corre de Sur a Norte en la parte 
alta, en su mayor parte. pasra QQSteriormen"te drepar hacie el Este. El cauce principal es abastecido 
por diversos escurrimientos tales como Río Altartrira, Arroyo Chiquito, Arroyo

1
Guadalupe, Rfo San 

Miguel. Arroyo El Barroso. Arroyo La Cenidera,' Arroyo San Bartola, fi{o San Pedro, Arroyo La Sauceda 
y el P¡rroyo Las Adjuntas. 1 

1 De acuerdo cqn la ubicación de las cúreas solicitadas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales 
del proyecto "Cruces de cauces en SLP", se ubican en /os márgenes;de\ fas corrientes de agua que ("\.. / 

\ - 1 \ r vr 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. J { 
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atraviesa ~! v azo del gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, identificándose que todos estos arroyos que 
se cruzan son de carácter temporal o intermitentes, en una zona de clima seco y semiseco con 
escaza precipitación. Es, por lo anterior, que, para tramitar los permisos de construcción ante la 
Comisión Nacional del Agua, st han elaborado 2 estudios hidrológicos de los arroyos donde se ubican 
las áreas forestales del proyecto, mismos que forman parte de los anexos del presente estudio. Es 

' . / 

pr~ciso señal·a·r qu.e, con la construcción-del gasoducto en est? sección y en gen~ ro/ del p~o.yec~o, no _ 
extsten modtftcactones en el patrón nptural de las €scorrent1as y en su momento se soliCitaran las -
autorizaciones correspoFtdientes de las obras necesarias ante la' Comisión Nacional del ~gua. 

Aliroyos d d b' on e se u 1can as á _eds d 1 e proyecto 
No. Id Nombre del arroyo Tipo 

1 1 P-635 Arroyo Sin Nombre . '- .... Intermitente 1 
2 P-651 Arro_yo La Villela - -~ 1 ,"" 

- <; Intermitente 
3 P-655 Arrovo El Caion '~,W,~_\.\1' 1 Intermitente 
4 P-6·57 Arroyo Sin Nornbre . -~ i/• S! '- Intermitente 
5 P-658 Arroyo La Yerbabuena ~nr:t ' ., ¡. ' Intermitente 
6 P-665 Arroyo Sin Nombre '111111 ,- ... _ \"~ '~~,., Intermitente 
7 P-666 AJrrjyo Sin Nombre t.rr':r,-;.-r .. ', ~- -~\ Intermitente 1 
8 P-667Y66.8 Arroyo Sin Nombr.e 11 ('>r 1• -1}._-!: ,• _\., ..... Intermitente 
9 · P-669 Arroyo Sin Nombre lll [1 ,l.l' 1 ·' "\- ---: :,.. Intermitente 

lO P-670 Arroyo El Negro ~ ·~ . \ ~N:·:;.lL' ',\ '· lntermit~nte 
11 P-67 1 Arroyo El Zapote .-X.\1\ '" •¡ Intermitente 
12 1 P-672 Arrc¡¡yo las Tortugas 8·(<..•-'"''" ·'1 ~- ·.\' Intermitente 
13 P-673 Arroyo Sin Ñor:nbre • 1 1 \ Intermitente 
14 P-677 \ Arroyo El Lolo e- i... 

~ ~ Intermitente . 

15 P~678 Arroyo El Salto \ ~. ,¡ Intermitente ' 
16 P-684-1 1 Arroyo Sin Nombre 1,-1\ \.''\· '-'...11 \ 1 intermitente / 

17 P-685--4-Á Arrovo El Zaoaton ,¡ \ t-...1 Intermitente J' 

18 P-685-5 Arroyp Presa Chupa-deros \:·~v=·,,\ Intermitente 1 

19 P-6á6 · 
._ Arroyo Decorado ~ Intermitente ' -

20 P-700 Arroyo Grande l '' ..: • Intermitente 
21 P-_7.01 Arroyo [aja -· - .1' ¡ , Intermitente 

\ { 
El 6rea del Proyecto .Ee ubica d~ntro de los límites d~ 2 acuíferos definidos por la CONAGUA, los 
cuales se describen a continuación: 

Acuíferos del á~~G del_proyectJo 
Cruce Clave Polígono Clave del Acuífero Nomb[e. del Acuífero Suoerficie (ha) Porcentaie 

P-635 
1 241'7 Santa María del Río 0.0877 2.68% 
'2 - ' - 2417 J Santa Marra del Rfo 1 0.0'694 2.12% 

1 

\ 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, C~. Jardines en la Monta/la, DeL Tlalpa. C. P. 14210, Ciudad de Méxloo. e/] (~ j .\ ~ Tel: (SS) 9126 0100 • www,asea,gob,mx ( \Jj1 ~ 
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Cruce Clave Polrgono 

P-65 1 
1 
2 

P-655 1 
2 

P-657 l 
( 2/ 

P-658 1 
2 
l 

P-665 ·- 2 

P-666 1 
l 2 

1 

P-667 Y 668 2 
3 
4 

P-669 \ 1 
2 

P-670 1 
2 

P-671 1 
2 

P-672 1 
2 

P-673 ' 1 
y 
1 ' P-677 
2 . 

( 
P· 678 1 
P~684-l 1 

P-685-4-A 
1 
2 

P-685-5 1 
2 

P-686 1 
2 

P-700 1 
1 2 
P-701 1 

1 

Clave del Aculfero 
2417 
24"17 

1 

ASEA 
AG9NCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia Na cional de Seguridad Industrial 
y de Protecció'n al Medio Ambiente del Sector Hid~ocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/ DSA0043/ 02/.18 

Nombre del Acuifero Superficie (ha> Porcentaje 
Santa Marra del Río 0.0877 1 2.68% \ 

Santa María del Río 0.0911 2.79% 
)2417 1 \ SaA..ta Marra del Río 0.0624 1.91% 

' 2417 Santa María del Río 0.0500 1.53% 
2417 Santa Marra del Río 0.0701 2.15% 
2417 Santa Marra del Río 0.0689 2.11% 
2.41' 7. Santa María del Rfo \ 0.0764 2.34% 
2417 ' Santa Marra del Río ' 0.0655 2.01% 1 

2417 Santa María del Río . 0.0543 1.66% 
2417 Santa María del Río 0.0521 1.59% 

1 2417 Santa María del Rlo 0.0890 2.72% 
1 2417 Santa Marra del Rro 0.0759 2,32% 

2417 Sáhta María del Río '\ 0.0426 1.30% 
2417 Santa Marra del Rlo 0.0609 ~ 1.86% 
2417 Santa Marra del Río 0.2al82 8.82% 
2417 Santa María del Río 0.0208 0.64% 
Í 417 Santa Marra del Río 0.0526 1.61% 
2417 Santa Marra del Rlo 0.0453 1.39% 
2417 / Santa Marja del Rro 0.0715 2.19% 
2417 Santa María del Río 0.0435 1.33% 
2417 \ Santa Marí.a del Río 1 0.0681 2.08% 
2417 Santa Marta del Río 0.1499 4.59% 
2417 Santa Maria del Rlo 0.0695 2.13% 
2417 Santa Marra del Río 0.1234 3.78% 
2417 Santa Marra del Rlo 0.0451 L38% 
2417 ' Santa Marra del Río - Q . .Gl568 1.74% 
2417 Santa María del Río 0'.0562 1.72% 
2417 Santa Marra del Rlo 0.0616 1.89%"' 

' 2417 Santa Marra del Río 1 0.0508 1.56% 
2417 ' Santa María del Río / 0.0668 2.05% 1 

' 2412 Jaral de Berrios -Villa dé Reves 0.0709 2.17% 
1 2412 Jaral de Be.rrlos -Villa de Reyes ' 0.0712 2.18% 

2412 Jaral o e Berrlos -VIlla de Reyes 0.0719 2.20% 
2412 Jaral de Berrios ~Villa de Reves 0.0857 2.62% 
2412 Jaral de Berrios -Villa: de Reyes 0.0598 1.83% 
2412 Ja(al de-Berrios -Villa de Reyes . 0.1381 4.23% \ 

2412 Jaral de Berrios -Villa de Reves ..... 0.0708 2.17% 
2412 -· Jaral de Berrios -VIlla de Reyes 0.0735 \ 2.25% 
2412 - Jaral de Berrios -Vílfa de Reves 0.0755 2.31% 

¡ TOTAL 3.2665 ·' 100.00% J , 
......... .- :\ ; ' ... \+ - 1 \ ...... 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. J l 
Tel: (~5) 9126 0100 - www,asea,gob,mx · ~ 

La Agencia Nacional d~ Seguridad lncf~strial y de Protecclón·al Med(o Ambiente del Sector H1droc~rbvros también vtiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad lnstftucional 

1 Página 70 de 113 



1 

SEMARNAT 
SI\CRETARiA UE 

MEDIO AMillF.NTE 
Y llF.CUkSOS NATU RALES 

) ) 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/ DSA0043/02/18 

La afectación por la construcción del gasoducto se delimitó en la zona federal de cada lado del 
escurrimiento realizado el trámite ante la Comisión Nacional del Agua, en la dirección estatal de 
San Luis Potosí, obteniendo Jos permisos correspondientes para su construcción, por lo que la 
vegetación en la zona federal de los escurrimientos afectados para e ste ETJ. 

) 

Estimación de la infiltración en las áreas de cambio de uso de suelo forestal 
Para conocer la interacción del proyecto.de CUSTF en las 3.2665 ha para el proyecto "Sección ce 
San Luis Potosí. Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes" sobre el recurso agua y especialmente en la 
infiltración en, e/ acuífero se eStimó la infiltración utilizando el ~alance hfdrico del predio de CUSTF. 
Mediante el uso de/ balance hídrico de la zona, la infiltración se determina por la diferencia de la 
precipitación, menos fa intercepción, evdpotranspiración y el escurrimiento sup.er{icial, quedando la 
ecuación de la ~iguiente manera. 1 

Dónde: 

Infiltración (lnf): lnf - P- (lnt + Ev +E) 

P: Precipitación (m3/ af.'lo) 
lnt: Intercepción (m3/año), por el dosel de la vegetación arbórea 
Ev: Evapotranspiración (m3/ año), Evaporación+ Transpiraci0n. 
E: Escurrimiento Superficial (m3/año). 
lnf: Infiltración (m3 / año) 

Cálculo de la Intercepción de Agua 
La intercepción hace referencia a la cantidad de agua que es retenida y ~onservada en la vegetación, 
la hojarasca que está sobre el suelo y que luego se evapora (Jiménez, 2009 ). La intercepción de la 
precipitación dentro del área del proyecto de CUSTF se calculó mediante un coeficiente de 
intercepción correspondientes a los tipos de vegetación ,y uso del suelo que hay dentro de la misma. 

Para el cálculo de la intercepción se requiere obtener les valores de\los siguientes parámetros: 
• Cubierta forestal. 
• Cobertura de la vegetac;:ión 
• Área (ha). 
• Agua Precipitada (m3 ). 

J 
1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes. No. 4209, Col. Jardines en la. Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 
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• Agua captada por lci cobertura (m3) . '\ 

• Coeficiente de intercepción. \ \ 
\ \ 

La cubierta forestal se refiere al tipo de vegetación que será sujeta de afectación (pino, encino, selva 
baja caducifo/ia,(etcJ. Así como su cobertura, el cual es un valor porcentual basado en la observación 
directa de la vegetación en campo en el que se determina ~/ porcentaje de suelo qu~. cubre la 
vegetación foresta/. ' ( 

En tanto que el área es /á superficie que se está proponiendo para el cambio de-uso del s~¡.~e/o en 
te(r_enos forestales, diferenciada por tipo de ~egetación· y densidad. 

~ 1 

El agua precipitada es el producto que se obtiene de multiplicar la¡ superficie de cada tipo de 
veg~ta.~jón y cobertura, por la precipitación promedio para el sitio del proyecto. Considerando una 
precipitaéi~n promedio'anuaf' de 368.65 mm (Promedio de las 4 estaciones cercanas al sitio del 
proyecto, Tierra Nueva (24093), ~ntá María de~ Rfo (24075), Ojo Caliente (24046) y Villa de 
Reyes (24101)), se tendría una precipitación de 3.686.5 m3/ha, obteniéndese /os resultados 
siguientes. t, ¡ ' .\ 

- E . '6 d 1 .. d d b StlmOCI n e agua preciPita a por tiPO e vegetac1on y co ertura. 
Cubierta o uso del suelo Cobertura o densidad % Area(ha) Precipitación ml /ha A!lua Precipitada (m~) 

Matorral Crasicaule 25 1.6034 3 686.5 1 5,911 
Mezauítal '.,'. •50 . ,- 0.7132 3,686.5 2 629 
Pa_stizal Natural ¡ . ~' so .;:: 0.9499 . 1-'3.686.5 3,502 

Total ' . 1 .i\ 3.2665 1 12.042 

\ 

lll agua captada por la cobertura de vegetación se obtiere multíplitando el agua precipitada por el 
porcentaje de la cobertura. · , 

1 . 

StlmQCIOn e agua capta a -por tiQO E . ,, d 1 e vegetaCI n y co ertura d 'ó b 
Cubierta o uso del suelo Cobertura de la vegetad6n % Agua Precipitada Cmj) Agua captada por la cobertura (mJ) 

Matorral Craslcaule 25 5,9ll 1478 •. , 
Mezauital -- so 1 2,629 1315 / 

Pastizal Natural .. so \ ' 3 502 1751 
Total ) ' ·. ; 

12,042 4 543 ~ 

- 1 
1 

1 1, 

- 1 \ ) t 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. C. P. 14210, ~iudad d~ México. ~ 
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El coeficiente de intercepción de la selva, bosque y pastizales se calculó con base a /os propuestos 
por Westenbroek, S.M et. al. (2010) en la siguiente tabla. 

1 Factor de intercepción en Bosque o Selva. 
Cubierta Factor de lnterceoci6n 

Matorro/ (Shrubland) 0.05 
Tular (Wet/and) 0.0625 

1 Veaetación de galer(a (Forested wetland) 0.09 
·. Fuente. Westenbraek, S.M et. al. (2010) 1 

Finalmente, el cálc1:1lo de IG. intercepción. misma que es el producto de multiplicar el agua captada 
por la cobertura po'r el coeficiente de intercepcicfm obteniéndose los siguientes resultados: 

ntercepq n e a vege Oli:lon escenano actua . 'ó d 1 t . , 

Cubierta o uso ael suelo Área (ha) Cobertura (promedio) de Agua captada por Coeficiente de lntercepci6n 
la vegetación la cobertura (m3 ) intercepción (m1) 

Matorral Crasicaule 1.6034 25 1478 O.Q625 92 
Mezquital 0.7132 1 50 11 'I'J 1315 0.05 66 

Pastizal Natural 0.9499 50 ·'· 1751 0.09 158 
Total 3.2665 - 4,543 316 1 

o o 

1 
Fuente; La mtercepcfón es el resultado de la multrplrcae~ón del agua captada por el coeficiente de mtercepcrón 

- 1 
1 

De la tabla anterior, la intercepción total dentro del área del predio es de 316 m3 lo que representa 
un 2.62% del total de agua captada en le zona. 

Cálculo de la ~vapotranspiración 
La evapotransRiración combina dos formas mediante las cuales el agua regresa en forma gaseosa 
a la atmósfera. Dentro de ambos procesos ' interfieren una serie de variables generalmente 
complejos. Dado que lós datos para la obtención de la evapotranspiración son escasos y las 
mediciones para encontrar el valor de las pérdidas de agua son difíciles y presentan altos costos 
para llevarse a cabo, se consideró IQ. determinado por la fórmula propuesta por Turc modificada por 
Cruz-Falcón (2007), parta calcular la evapotranspiración real. La ecuación es/a siguiente: 

1 E= P 

~ 

/ 

1 Bo"leva: Ad~fo R,;; Cortl,es, No. 4209, Col. Jardl"es'" la Mo~ta.a, Del< Tlalpan, C. P. l4110, Ci,dad de México. _/ \ (. / ---r- \ Tel: (55)91260100 ~ www,aseagob mx C7"-1 \J'f7 ~1 
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\ 

Donde: \ 
E: Evapotranspiración real en mm \ 
P: Precipitación anual en mm \ \ \. 
L'""300+25T +0.05P 
T: T emp~rat}'ra media~ anual en oc 

\ 
' 

1 

Paro la determinación de la ev~potró.nspiración real es nece~rio conocer¡ lriJ temperatÜ-ra media - ~ 
anual en grados Celsius, para lo cual se utilizó la que se presenta en la normal climatológica de las 
cuatro estaciones cercant!J.s al sitio del proyecto, los datos se pueden consultar en el punto de clima 
de ~ste capítulo. la cual qsciende a 18. 9 2 gro_ dos Celsius. 

' 1 
Valores considerados para la estimación de la Evapotran~píración: 

P;:: Precipitación= 368.65 mm " 
T"" T'tm'peratura Media'Anual- 18.92°C 
L;:; 300 + 25 (18.92) + 0.05 C18.92Y~= 300

1
+ 473 + 17.898 ... 7.90.898 

E= 36B.6Si vl .5+CC368.92)2!(790.B98)2J 
E,. 281.32 mm 1 

Eva otrans íración en el sitio del 

Fuente: Lo Evgpotronspíroci6n anual es el resultado de la evapotranspiración real por el área del proyecto. 
. V 

Con las. estimaciones rt=falizadas la evapotranspiracíón e~ de 9,189 m3 el coeficiente de 
~vapotranspiración partiendo que se tiene una precipitación de \t 2,042 rr(3 el coeficiente( es de 
7 6. 31, este cociente indica que de/1 00% del agua precfpitada el 7 6. 31% ,se evapotcanspira. 

\.. r Cálculo del Escurrimiento medio. , , 
El escurrimiento se inicia sobre-e/ terreno una vez que en la superficie se alcanza un valor de 
contenido de humedad cercano a la condición de saturación. Posteriormente se iniciara un flujo 
tanto sobre las laderas, como a través dr! la matriz de Jos suelos, dé las fracturas de /as rocas o por 
las frbnteras entre materiales de dis~intas características, esto es, un flujo subsuperficial (Breña y 

¡ Jacobo, 2006). --

/Í_ -- 1 ', \ • r- vA ~ --r- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, CÓI. Jardines en la Montaña, DeL Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México. 
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Para el análisis básico del escurrimiento, se deben de considerar las variables siguientes: la intensidad 
de la precipitación; la capacidad de infiltración de una superficie particular; la condición hidráulica a 

1 . 

la que se encuentra el suelo o la roca; y la característica hidráulica del suelo o roca (Breña y Jacobo, 
2006). 

Existen diversos métodos para estimar el escurrimiento medio, desde el análisis de hidrogramas, 
aforo de corrientes y el uso de la¡fórmula racional (Viessman et al, 19 8 9 ), misma que se detalla y 
utiliza, en la NOM-011-CNA-200 que establece las especificaciones y el método para determinar 
la disponibilidad media anual de las agÚas nacionales superficiales para su explotación y 
aprovechamiento (Diario Oficial de la Federación, 2 de agostc:J del 2001), y que se describe a 
continuación: 

Vm =Ce* Pm *A 
Dónde: 

Vm =Volumen medio que puede escurrir (m3
) 

A =Área de la cuenca (m2
) (pGirrl nuestro caso se consideró el área del proyecto) 

Ce = Coeficiente de escurrimiemto 
Pm = Precipitación media (m) 

/ 
1 

Para determinar el Coeficiente de escurrimiento (Ce) ae igual manera se consideró lo descrito en la 
1 

Norma Oficial Mexicana NOM-O 11-CNA-2 000, en función del tipo y uso de suelo, y del volumen de 
precipitación anual. 

\ e f . aracter st1cas por t1po d esueo ¡ 

Tioo de suelo Caracterlsticas t 

A Suelos oermeables, tales como arenas oro(undas y loess poco coml2actos 

B Suelos medianamente permeables, tales como arenas de mediana profundidad: suelos algo más 
·. comoactaáos aue los correspondientes a los suelos A terrenos mjgajosos. 

e Suelos casi impermeables. ro/es como arenas o loess muy aelgados sobre una capa impermeable, o bien 
orcil/as 

Fuente: No'¡ m a Oficial Mexicana NOM-O 11-CNA-2000 Diario Oficial de la Fe9eraci6n, 2 de agosto del 2000. 

Valores de K, en función del tipo y uso de. suelo. 

USO DEL SUELO 
TIPQ DE SUELO 

A ' B e 
Barbecho, áreas Incultas y desnudas 0.26 0.28 . 0.3 
Cultivos: _,- 1 

j Bo"levocd Adolfo""'' Cortines, No. 4209, Col. Jardines en. la Mpntaña. Del. Tlalpan, C. P. l4210. Ciudad de.México. ~ c1 ~ Tel: C55) 9126 0100 - .www..asea.gob_.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 
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Leaumbres o rotbc16n de praderas 
Granos pequeños 
Pastizales; ' 96 del suelo cubierto o pastoreo 1 

Más del 75% poco pastoreo 1 
Del so al75% reaular 
Menos del SO% excesivo 
BOSQUe; 
Cubierto más del75% 
Cubierto del SO al75% 
Cubierto del25 al SO% 1 

Cubierto menos del25% 
_Zonas urbanas 1 
Caminos 1 

Praderas permanentes 

\ 

' Agen.cia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de·Gesti6n Industrial 
Dirección General de Gt;.s.tión de Prqcesos lndustri;lles 

Oficio N11 ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

0.24 0.27 0.3 
0.24 0.27 - \ 0.3 ' 

l \ \ 
0.14 Ó.2 0.28 
0.2 0.24 0.3 

0.24 1 0.28 0.3 
·., 1 \ 

' 0.07 0.16 / 0.24 
0.12 - 0.22 0.26 
0.17 0.26 0.28 
0.22 - =~ 0.28 - 0.3 

• 0.26 ,::;- \ 0.29 0.32 
,.jf¡ 0.27 .... '\ 0.3 0.33 

0.18 0.24 , 0.3 
- - - . ,, Fuente. Norma Oficial Mexicana NOM Oll CNA 2000 (Diarro.Oflclal de la Federactón, 2 de agosto dei2000 

En el ár~a dt estudio se c/asific'ó el tipo de suelos y de acuerdo con sus características se encuentran 
en la categorfa B, al ser estos de textura media y gruesa. clasificados como suelos medianamente 
permeables. 1 ' 

Con el procedimiento establecido en /a,Norma Oficihl Mexic~na NOM-011-CNA-2000, se obtiene 
el valor K como en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.síguiente tabla, 

' considerando el tipo de suelo B y las diferentes coberturas de la vegetación en el área del proyecto. 
/ ' ' 1 

( 

;.. F t Kdlá di ' V ac or e re a e proyecw 
' Cubierta Cobertura de la veoetaci6n % 

Matorral Crasicaute I,IL.-, 25 \, 
Mezquital ff ¡,' 1 SQ ·' 
Pastizal Natural 50 

Fuente: Valores obtemdos por tipo de suelo y cobertura 

' 

,' 

! Factor K Suelo B 
0.26 
0.22 1 

' 0.24 

Una vez obtenido el valor de K, 'el coeficiente de escurrimiento anual (Ce). se calcula mediante las 
fórmulas siguientes: ' ' 

1 \ 
Si K es menor o igual a 0.15 ce-K (P-250)12000 

Si,K es mayor a 0.15 CedK (P-250)12000 + (1<-0.15)/1.5 (Donde Pes la 'precipitación en mm) 
; \, 

) 

'·-

~ 
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Cálculo del coeficiente de escurrimiento 
Cobertura de /a veaetac/6n % Factor K Suelo S Coeficiente de escurrimiento 
- 25 0.26 0.089 

50 0.22 0.060 
50 0.24 0.074 

Con el dato anterior. el escurrimiento total de dentro del área del predio es de 942 m3 lo que 
representa un 7.82% del total de agua captada en la zona. 

Calculo de la infiltración 
\ 

Con base en /os resultados anteriores utilizando la ecuación de la Infiltración lnf;::; P- (lnt + Ev +E), 

se obtienen los siguientes resultados: 

1/nf r:: 12,042- (316+9,189+ 942) ""1;'"595 m3 

La infiltración total dentro del predio donde se encuentra el proyecto es de 1,595 m3/ año en las 
3.2665 ha lo que representa un 13.25% del total de agua captada en la zona, 

Escenario de la captación de agua con la ejecución del proyecto sin restauración 
Con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal que afectará la cobertura forestal en 3.2665 
ha, por la pérdida de la cubierta vegetal disminuirá la capacidad de infiltración, por lo que para 
determinar el volumen que se dejada de infiltrar.\ se utilizó la misma metodologfa del balance 
hidrológico, con la modificación de las yariable? de Intercepción y escurrimiento. que sedan las 
variables que se modifican de la ecuación (Infiltración == P- (Jnt + Ev +E)). 

Se presentan las tablas de los cálculos de intercepción y escurrimiento con el CUSTF, con una sola 
cobertura, debido a que ya se carece de ve~etación. 

lntercep~ión con el desmonte 
1 '6 d 1 ntercepet n e a vegetac10n escenano con proyecto d CUSTF e 

Cubierta 
Area Agua Cobertura de Agua captada por Coeficiente de Intercepción 
(ha) Precipitada (m3) la veoetaclón la cobertura (m1) interceDci6n (m') 

Area de CUSTF 3.2665 }2,042 o o 0.05 o 
Total 3.2665 12,042 o ' o 

¡j L Boule,.rd Adolfo Ruiz Co~lnes, No. 4209, CoL Jardines en la Montana, DeL Tlalpan, e P. 14210,Ciudad de Méxic~. r_, / _ ~ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea_eobmx \:J{l 
la Agencia, Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" s palabras 
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\ \ 

E scummtento~e·n e es~~nano con proyecto d CUSTF e 
Cubierta Área (ha) 

:Agua Precipitada 
(Pastizal) Factor K Suelo B Coefi¡;iente de Escurrimiento 

(m' ) (suelo desnudo) escurrimiento - (m3) 

Área de CUSTF :f.26é/S 12,042 o 0:3 0.118 1,419 

3.2665 12,tr42 1 ! \ -1,419 

( 
Con base en "lás modific¡aciones realizadas anteriormente y considerando que no se tendrfa 
vegetación forestal. se tifne el siguiente balance: 

..... \ - \ 
Infiltración- 12,0412- (O+ 9,189+l) n9);;;; 1,434 m3 1 1 

1 ,-

La infiltración actual con la ejecuciÓn del proY,ecto (cambio de uso de suelo en terrenos forestales) 
se tendría. un'a disminución '·de 161' m3, (Í1595 - 1.434) volumen que se incrementa en el 
escurrimiento. siendo ·este volul1)en el que se"( pondrfa en riesgo como servido ambiental 
correspondiente al almacenamiento Y, retención de agua prestado por el área -rorestal solicitada 
para CUSTF. . 1 1 

"' 

-161 
1 

~ara compensar la infiltrdción disminuida a causa del CUSTF se 8Foponen medi_~as de mítig~ción 
que se d_~tqllan en el cap(tufo ~111 y en los anexos_que correspo~~e 1a 1~ restaurac/On de la Frclnja de 
Afectaoon Permanente p traves de la re(orestacton con espepes,nattvas. • 

'-
Escenario de la captación de.agua con la ejecpción del proyecto con medidas 
Una vez obtenida la infiltración en el árep dt; restauración (3.2665 ha) durant.e un análisis de seis 
años, se realizó un comparativo de Jos diferentes-escenarios del proyecto como se detalla en 

1

1a tabla 
siguiente, en donde se con?idera eraño O como el afíep en que se realiza el CUSTF y el año 1 es con 
el inicio de las medidas de mitigacióñ, en donde durante un periodo de seis qños, la infiltración por, el 

1 1 
crecimiento de la cobertura vegetal va aumentando año con año y que apara nuestro caso, a paftír 

·· del 'año 2 se recuperan los niveles de ínfilgracíón que se tienen actucilm'ente sin proyecto. 

¡, . Soulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No 4 2~9. Col Jard~es en la ~ontalia, Del. Tlalpan, C. P. 14 2\1 o, ~iud:d d: Mé,]co. J. \ ~ 1 Tel: <~.S) 91.6§ 0100 ~ YC!'tY>'-'ªse_a ,g_o-º.._m~ ~ 
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Para compensar la pérdida de la capacidad de infiltración en 161 m3/año pqr la ejecución del 
proyecto. se identificó las medidas de mitigación a fin de compensar la disminución de la capacidad 
de infiltración, mediante la reforestación y construcción de obras de conservación de suelos en el 
predio de compensación en una superficie de 3.2665 ha. 

Con base a los trabajos de restauraci,ón en las 3.2'665 hectáreas, se consideró la modificación de la 
cobertura del suelo considerando un lapso de 6 años de análisis sobre el área reforestación 
considerando el crecimiento anue.l de la vegetación y en consecuencia de la cobertura vegetal de 
manera gradual por año. ' \ 

Para determinar la infiltración del área del proyecto con las medidas de restauración se volvieron a 
modificar las variables de Intercepción, Evapotranspiración y escurrimiento, que sedan las variables 
que se rfloeifican de la ecuación (Infiltración = P- Ont + Ev + E)), como se muestra en las tablas 
siguientes: 

La infiltración en el área de reforestación (2.6934 ha) durante un proceso de seis años, es necesario 
realizar un comparativo de estos cálculos con la pérdida de infiltración por la ejecución del proyecto 
sin las medidas de mitigación. 

Comparaciór:t de lOS\ tres escenarios de infiltración 

Afto 
Infiltración actual lnfi/tracl6n con el Infiltración con medidas de 

Diferencia m' laño m3/año desmonte m3/afto mitigación ml/año 
o 1,595 1434 -161 1 

1 "'-;, ·-e 1,434 -~ ·161 
2 ,_ 1 ' "· \ 1612 17 
3 ·. -¡ 

"' 
- ,.., { .- 1.614 ~ 19 

4 ~ 
v.í ... '"·:· 1,636 41 

5 ) " ~ 
. .._. \ 1690 95 

6 ..,,.._ ...... ,. .... , '! /, 1766 -161 
1 

1 

De acuerdo con los resultados obtenidos detallados en la tabla anterior, se demuestra que, a partir 
del segundo año de la

1 
reforestación, se recupera la pérdida 'potencial de la infiltración por las 

actividades del cambio ae uso de suelo de terrenos forestales propuestos para el proyecto, teniendo 
( 

j Bouleyard Adolfo Rul• Cortloes, No. 4209, Col. Jardioes eo • Mootana, Del. Tlalpao, C. P. 14>10, Gudad de México. 1\ 6fr ~ - Tel: (55) 9126 0100 • www,asea.~ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras . 
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~ 

pata el ~ño S und,infiltraci~n de 1,690 m3 anuales que es una capacidad mayor e~ 9S m3/ aíio ~ la 
que se tiene actualmente sm proyecto de 1,595 m3 anuales. 
De acuerdo a los resultados 1obtenidos\ con la, ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. se disminuye la capacidad de inRitración en 161 m3/ aíio, sin embargo con la medida de 
compensación a-rrayés de la reforestación y obras de conservación de suelo y agua en el área del 
proyecto, se demuestra que a partir del año 6 ( 5 después de~ á reforestación) de establecida la 
reforestación se recuperan los niveles \de infiltraciór¡ que se tienen actualmente en e( area del ·
proyecto con 1,690 m3/ año, e inclusive es mayor por 95m3, 'por lo que para los anos siguientes se 
continuá la ten8encia de Jna mayor captación de agua. -

\ 1 \ 

Terrazas Individuales como medida de mitigación para"recuperqr los niveles de infiltración 
Las Terrazas indiyiduales. tiene como característica importante la mayor cáptación de agua para el 
desarrollo de la planta y reter¡er volumen para propiciar una mayor infiltración al retener el agua. 
además de'cumplir con el objetivo de retener los escurrimientos durante un evento de precipitación 

1 

evitando el arrastre de suelo duran~e las primeras ftlrecipitaciones, c~ando el suelo aún no cuenta 
con una cobertura vegetal, dando oportunidad al estrato herbáceo de iniciar el cubrimiento de la 
superficie afectdda por el desmonte, pdr esta razón se ha planteado su uso a una distribución a "tres 

.. - \ 

bolillo" lo que evita que el dgua de la escorrentía tenga una sola dirección. 

) En la zona 'del proye~to, se tiene un niv,el de precipitaciÓA anual de 3 6 8. 6 5 mm, con una distribución 1 

a lo largo del año que nos indica que existen niveles de preciP,itación mayores del mes de junio a 
septiem~re ( 4 meses) y 8 meses de muy escasa precipitación? De acuerdo a /as caracterfsticas del 
predio, se r a determinado una cantidad de l. 2 8 3 terrazas/ ha para r:natorral crasicaule y mezquital, 
y 6 2 S terrazas/ ha para pastizal natural, distribuidas ~n tres bÓii/lo a lo ldrgo de la frahja de 
afectación temporal del prea solicitada de cambio de uso de suelo de terrenos forestales en una 
superficie de 2.6934 hectáreas. La capacidad de capta.ción de agua y azolves es de 0.07854 m3. 

Con esta capacidad de retención-de 231.46 m3 eJe las terrazas individuales, se pretende contribuir 
junto con la reforestación a recuperar la Rérdjda de 161 m3 durante el primer año del proyecto, así 
como en los años s1,1bsecuentes, donde los niveles de infiltración van incrementándose conforme se 
estat/Jece la reforestación, como se .. d_etalló en puntos anteriores 

1 j ·' 
( Volumen infiltrado potencial de las terrazas individu9 les ~ 

~ 8o"l"'ard Adolfo R"l' Cortmes, No. 42~9. Col. lardmes en la ~ootaoa, Del. Tlalpan, c. P. 142~0. ~¡"dad de. Móxko. dj 
1 Tel~ (5 5) 912_6 0100 - www.asea.gob,mx 
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Capacidad de almacenamiento Infiltración •Volumen Infiltrado por Saldo 
de las terrazas Individuales m3 % \ las terrazas m" m3/año 

231.46 23.69 54.84 -106.16 
231.46 23.69 54.84 -106.16 
231.46 23.69 1 54.84 71.84 
231.46 \ 23.69 ; 

54.84 73.84 
231.46 23.69 54.84 95.84 
231.46 ~ 23.69 54.84 149.84 

De acuerdo a /os resultados obtenidos con la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, se disminuye la capacidad de infiltración en 161m3/año, sin embargo con la medida de 
mitigación a través de la reforestación y obras de conservación de suelo y agua en el área del 
proyecto. se demuestra que la pérdida anual de infiltración se recupera en primera instancia 
gradualmente con la reforestación y se disminuye también la pérdida parcialmente con la función a 
través de las terrazos individuales. A partir del año 5 fiespués de establecida la reforestación se 
recuperan los niveles de infiltración que se tienen actualmente en¡el área del groyecto con 1. 6 90 
m3/año. le inclusjve es mayor por 95m3

, por lo que para /os años siguientes se continua la tendencia 
de una mayor captación de agua. 

Además, se proponen una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos, entre ellas 
pueden mencionarse las siguientes: 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de vege~ación se propone un 
programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo. 
disminuir la afectación a la misma, en especial de las especies que son más abundantes en el área 
del prbyecto y dan estructura a la vegetación, a través del rescate y la reubicación de los organismos 
con el fin de mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambientales 
que presentan dentro del ecosistema. Anexo 1 de 2. 

• Ejecución del programa de reforestación de flora silvestre, el t ua/ tiene por objetivo, disminuir 
la afectación a la misma. Anexo 1 de 2. 

' / • Se estima rescatar un total de 8 6 8 individuos contemplados para el rescate y reubicación de 
las 16 especies de cactáceas tales como Coryphantha clavata_, Coryphantha radians, 
Ferocactus histrix, Ferocactus latispJnus, Mammillaria magnimamma, Mammillaria 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortin-. No. 4209, Coi.Jafdlnes en lo Montaña, Del 11olpon, CP. 1421 o, Ciudad de México. / 1 e / ~ 
Tel; (SS) 9126 0100 -~ ~ 'JfJ \IJ\ 
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muehlenpfordtii, Myrtillocactus geometrizans, Opuntia ficJs-indica, p puntia icté¡íca, . 
Opuntia leucotricha, Opuntia robusta, Opuntia streptacantha, Pachycereus marginatus, 
Stenocactus crispa tus, Dasylip0n acrqtriche\ y Yucca filifera identificadas en el área de 
CUSTF. Sin embargo, el número de ejemplares rescatados puede llegar a variar una vez que 
el progrqma1sea ejecutado, debido a 'que el núme_ro de individuos que se proponen en el 
presente prográma es una estimación de lo que se podr(d efilcontrar en campo. --. 

• Se estima reforestar un total de 2, 94 7 individuos de las siguienfes especies: Bursera 
fagaroiaes 743. E1ysenhardtia polystachya 92, Prosopis glandulosa 1,868, Celtis caudata 
198. {uglans molljs 4, Salix humboldtiana 42. distribuidos en los tipos de vegetación a afecta, 
vegetación de matorr~l crasicaule, mezquital y pa?tizal natural, así como s,e indic9 en el 
programa de rescate y reforestación de flora (anexo 1 de 2). 

1 
• _fonstru_cCión en matorral crasicaule mezquital y pastizal natural de 2, 94 7 terrazas, 

dist[ibuidas en tres bo'lil/o a lo largo de la franja de afectación temporal del área solicitada 
de cambio de uso de ~uelo dj terrenos fore~tales, con una c.a~a~idad de captación de agua 
y azolves de 0.07854 m3 por terraza (resultado de la cubtcaoón de un Circulo de 1 m de 
diámetro y 0.10 m de profundidad). lo que r~presenoa 231.46 m3

. 
'\ 

• Construcción de barreras de sedimentación de piedra acomodada o de material vegetal 
m~erto en la franja de afectación permanente (0.5731 ha). dos obras por aada cruce en la 
zona federa/f es decir la con. strucción de 41 barreras que porr71 ancho del FAP corresponde a 
41 O m lineales de barreras en la franja de afectación permanente, considerandq como dos 
qarreras por cruce,1salvo el cruce P-6 78, por lo que se tiene una capacidad de retención total 
de 1,079 toneladas. , ' t f 

• Reubicaciones en, sitios adyacentes en las áreas ~e afectación temporal del derecho de vfa 
del proyecto, que cumplan con las características ambien'tales para hábitat de las especies 
a trasplantar. _ " ; 

1 

• R~cuperación de la capa super~cial del suelo y su reincorporación posterior para las 
actividades de revegetación. ../ 

/ 

/ Para mantener la calidad d~l-agua dentro de los parámetros actuales en el area de cambio 
l' de uso del suelo se planteah una serie de medidas de prevenc¡ón a realizar durante la etapa r\.. / 

de preparación del proyecto y en la fase de restauración del sitió, siendo estas: \J'fr 

L-- Boul.,;,d Adolfo Rulz Co"ln"· No. 4209, Col. Jardlne> oo 1• ~'""''·Del. TI•IP'"· C. P. 142~0. Clud•d de ~é•lco. J,LJ ~ Tel: (5.5) 91,6..6 0100 - www.asea.gllll.J:nx ,\ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cd6n al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos tambi~ ut1liza el acrónimo· ASEA· y las p bras '(:!\ 
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Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad vigente . 

Realización de mantenimiento preventivo y l o correctivo de equipo y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del tra~o del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo confor¡ne al manejo1 que señg/e la 
normatividC!ld vigente a fin de _evitar derrames' en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botellas 
de aceite, contenedores de grasa, depósitos de combustibles, entre otros) conforme lo que 
especifique la normatividad aplicable tanto en su recolección, manejo y disposición. 

• Manejo ele adecuado de las aguas residuales de generarse estas en las actividades a las 
actividades de construcción del proyecto. 

1 

• Colocación y distribución de 1 baño port6til por cada 15 trabajadores en los sitios en los que 
no se cuente con el servicio sanitario, debiendo realizar el depósito o tratamiento de los 
residuos de acuerdo 1cqn la

1
s alternativas que brinde la región. 

Con base en las consideraciones arri~a expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el artfculo 117, párrafo primero de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado que, 
con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. no se provocará el 
deterioro de la calidad del agua o lp disminución en su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo 
plazo, del estudio t écnico justificativo. se desprende lo siguiente: l 

Justificación de porqué el uso alternativo propuesto es más productivo a largo plazo que el actual. 
Con el fin de demostrar que el uso propuesto con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 3. 2 6 6 5 hectóreas es más productivo a largo plazo. se tomaron en cuenta las 
estimaciones económicas de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el valor 
de los recursos biológicos forestales que incluye el valor de las materias primas forestales y no 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 420~. Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Méxid-J '· / - ,)¡ 
Tel: (SS) 9126 0100 - YiW.Yt'-aS~~ \.:0 \S-
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forestales, esto ¡jara determinar el valor de uso forestal que presenta el predio en la actualida,d y 
que será comparado con los beneficios que traerá el proyecto. 

l\ \. 

\ ' 

Considerando que Jos recursos biológicos forestales de la región representan cierta utilidad para Jos 
habitantes de la2 CJPmunidades que habitan los alrededores del proyecto. ya que las especies 
vegetales representan indudablemente un valor económico se\ éfectúa un análisis de los ingresos 
netos que a partir del ecosistema presente se po.drían obtener mediant,e sus distintos usos · 
alternativos. 

- -
Para tener una valoracióh aprox'imada se cqnsiderará \COn base a las 3.2665 hectáreas que se 
afectarán con el proyecto y de las cuales se solicitará e'f. cambio de uso de suelo forestal. Se 
identificaron las ~ 9 especies que se tienen /as áreas forestales y su pfinclpal uso, mismo que fue 
identific;ado en Jos recorridos d

1
e campo en entrevistas a los lugareños, identificando siguientes usos: 

Leña, maderab'le, carbón ornamental, alimento, Oynamental y Forrajero, mismas que se indican en 
el capitulo XIII del estudio técnico ju~ti(icativo. 1 

1 

Con rtspe_cto a la estimación de los valores económicos de /ós productos. forestales no\ maderables. 
se realizó la estimación de los valores económicos de algunos productos no maderables que existen 
en la zona de cambio de uso del suelo forestal, aunque los precios de compra-venta sqn aproximados 

' y/o de referencia ery,función de las perspectivas económicas de la población local, ya que se basan 
1 

en la experiencia de dichos pobladores de la región con relacióo a cucmto podrfan producir y cuánto 
podría valer los productos referidos;, los productos no moderad/es tenemos los siguientes grupos. 

1 \ 

( ~ 
• Alimento y forrajero 
• Elaboración de bebida 
• Elaboración de escobaS 
• Ornamental 
• Forrajero \ 1 

./ 

1 

1 

Para fa estimación económica de lá (puna silvesúe se \realizó un listado de 3 9 especies clasificadas 
f por orden, reportadas en el proyecto. mismas que se presentan en los capítulos IV y XIII del estudio 

. técr,1ico justificativo y se consultó precios de compra/venta en el mer¡:ado loca{, sobre todo para las ~ 

\~species que no tienen un mercado establecido obteniendo un total de $68,800.00. \ 
- 1 \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 42~9. Col. Jardines en la ~ontaña, DeL Tlalpan, C. P. 14210, ~iudad de México.~ -
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Paro hacer uno valoración económico de /os servicios ambientales generados en el ár.ea del proyecto, 
se realiza la estimación del valor económico de los siguientes: 

1 

• Valor de la flora 
\ 

• Valor de la Fauno " 
• Valor por la Captura de Carb0no ) 
• Valor por la Producciá'n de agua 
• Valor de~ reemplazo suelo 

~ En los párrafos a~terio'res del presente dO'C:umeRto; se realizó la· valoración de la Flora y la Fauna y 
la valoración económica de los servidos ambientales se realizará con base a la superficie 3.2665 
hectáreas de 3 tipes de vegetC'!J.ción que se afectarán mn el proyecto y de. las cuales se solicita el 
cambio de uso de suelo forestal. 

'Mediante una revisión bibliográfica y reportes ge la valoración de los servicios ambientales, se ha 
· estimado el valor económico de los servicios ambientales de Captura de carbono y captura de agua 
o·servicios hidrológicos y estimación del valor del suelo. 

Estimación del valor por captura de carbo-no 

El incipiente mercad0 de carbc:mo generado a raíz del Protocolo de Kioto. Las estimaciones 
publicadas c;Jel valor de la captura de carboflo varían de US$650 a $3,500 por hectárea en términos 
de valor actual neto. \ 

A la fecha exist~n varias estimaciones del p.otencial de captura de carbono para México, entre las 
que destacan B'ellón et al. (1993) que hace una estimecion p>ara todo el país manteniendo las áreas 
naturble$ protegi.das, realizando un manejo adecuado de los bos.ques comerciales y reforestando 
áreas degradadas. Por otro lado, Adger et al. (1995) proyecta la pérdida de carbono debida a 
cambios de us.p del suelo. 

E/ valor econorAico de los recursos biológicos forestales. mismos que se detallan en el capítulo XIII del 
presente Estudio Técnico Justificetivo, en donde se pudieron estimar desde un punto de vista 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. J \ ( J .... \. 
Tel: (55) 9126\0100 - www,asea,gob,mx ~ v f \.}1\ 
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1 
económico, los siguientes bienes y servicios, considerando la superficie de 3.2665 hectáreas,que 
considera el proyecto de cambio de uso de suelo forestal, /os resultados obte'nidos de manera 
resumida se presentan en la siguiente tabla. \ 

Resumen del valor económico de los recursos biolóaicos forestales en el área del orovecto 
Bienes y Servicios Estimación económica \ Restricciones 

Aprovechamiento maderable escuadría ~ $10,37 Sin restricciones --
Aprovechamiento maderable carbón $12.590.01 Sin restricciones 1 

Aprovechamiento maderable postes $132.18 Sin restricciones 
Aprovechamiento maderable ~fla $20.50 Sin restricciones 
Alimento y forrajero ' $34,750.00 -· Aprovechamiento oara autoconsumo 
-Elaboración de bebidas 1 $344.700.00 \ Aprovechamiento oara autoconsumo 
Ornamental $48 770.00 ~soec/es de diferentes dimensiones ' 
Forrajeras .. "" $3.266.50 Bajos rendimientos -~ 

-· Estimación ae acuerdo a precios estimados en fa 
Fauna .... $68.800.00 

' 
,, regi6n, sin ser comercializables 

Captura de carbono 
'--.J ·.'J-

$37.512.48 Tipo de vegetación con escasas posibilidades de 
mercados de caotura de carbono. 

Servicios hidrotóaic.os .~--: $21 022.16 Sin restricciones 

Valor de reemplazo del suelo ;;/ $192.477.81 
Por sus caracterfsticas serfa dif(cif su 
cbmercialización 

- Total ,.-:~ $764052.01 r·~-

-- -~ 1 \'' \1. \:< \' 
1 

Con lo anterior, la estimación ~conómica de los recursos biológicos f~resta/es presentes en el área 1 
sujeta a cambio de uso de suelden terrenos forestales para la cpnstrucción proyecto dei"Gasoducto 
Tu/a -Vil)a de Reyes, Sección CC San Luis Potosf", es de$ 764,052.01. 

\ 

( 1 
Uso más productivo a largo plazo con el uso propue~to 

1 

La empresa Transportadora de Gas Natura/ de la Huasteca. S. de R.L. de C. V. (TGNH), es una 
empresa privada altamente integrada en su caderla de valot. Sus actividades abarcan la p/aneación, 
construcGión y operación de gasoductos.¡ As{, cuenta con proyectos en operación /oca/iza'dos en 
varia7 ciudades de la República M~xicana. Los gasoductos ~ue conStruye TGf'!H. permiten que se dé 
el aoasto de gas natural a dtvecsos sectores, e~peoalmente el relactonado con centrales 
gerneradoras de energfa eléctrica d€ ciclo combinado, en las regiones Fentró y Occidente del país. 

., 
- 1 \ .-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 42;9, Col. Jardines en la Montar'la, De. l. Tlalpan, C P. 14210. Ciudad de México. J \ 
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Las operaciones del gasoducto Tu/a-Villa de Reyes que se localiza en los estados de Hidalgo, 
G~anajuato, San Luis Potosí Y. Querétaro, se transportará y distribuirá el gas natural a esas 
entidades y su interconexión a otros gasoductos de la red nacional de gasoductos y se espera que 
la demanda de gas natural en 2028 sea de 11,595.2 mmpcd. lo que representará un incremento 
de 4,642.9 mmpcd respecto a 2013, esto debido a la incorporación de nuevos consu'midores y 
proyectos, asociados en gran parte a una mayor infraestructura de transporte mediante duetos y 
al mayor consumo de gas en el sector eléctrico, en el cual el gasoducto Tu/a-Villa de Reyes es uno 
de los proyectos más importante$, para conectar diversos gasoductos del norte y oriente del país. 

En virtud de que la Sección CC San Luis Potosí forma parte integral del funcionamiento del gasoducto 
Tu/a-Villa de Reyes, para valorar su productividad se partió de un análisis exhaustivo sobre las 
condiciones de diseño y las variables de operación del proyecto gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
consid~rando variables de referencia de otros gasoductos en virtud de que el gasodutto Tu/a de Villa 
de Reyes se' encuentra en proceso de inicio de construcci6n. ¡ 

Por ello se ha estimado el rendimiento sobre la inversión considerando una tarifa promedio en base 
a una proyección por un periodo de 5 años a partir de la puesta en marcha de/sistema de transporte. 

1 1 Aunque el cálculo estadístico de la tarifa fue tomandGJ como referencia de 5 años, el análisis del 
rendimiento es para 15 años de operación. 

En primera instancia se analizaron las camcterfsticas de diseño del sistema de transporte Tu/a-Villa 
Reyes, el cual consiste en un gasoducto con una capacidad máxima para transportar 8 8 6 millones 
de pies cúbicos diarios (MMPCD). ;EI diámetro nominal del gasoducto será de 36 pulgadas y la 
máxima presión de operación permisible (MPOP) será de 1,440 psig. 

1 

Una vez que ha sido determinado el flujo energético y utilizando una tarifa promedio por transporte 
de gas natural por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar el costo de 
transporte diario. mensual, anual y a /argo plazQ por un periodo de 15 años el cual se considera 
razonable para una proyección a largo plazo. 

Se determinó que el "costo del servicio transporte promedio por 1 ~ años" es de 
$ , dichó en otras palabras. este monto es e/ Ingreso ppr el servicio del transporte 
de gas durante un periodo de 15 años "Ingresos por el servicio". 

Boulevard Adolfo Rul' Co~loes, No. 4209, Col. Jard;oes eo la t.~onta,a, Del. Tlalpoo, C. P. 14 21 O, Ciudad de M;~co. ciJ r , 
1 
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\ 
\ . . d \ 

1 \ 

ostos e serVICIO e transpor e e d 1 t 
, Conceptos \ cantidad 

Capacidad de transoorte máximo con comoresió'n (m3/dfa)'- 26,504,568.00 
Capacidad de transporte máxima con comoresión (MMSPCD) 936.00 
Caoacidad de transporte máxima con compresión (GJ/día) l 060182.00 
Poder calor(fico mfrilmo 'MJ!m3 ' 37.3 
Poder calorífico máximo MJ/m3 1 \ 43.6 --
Cargo por servido en base (Irme por capacidad (Pesos /GJ) 1 .,_ 1 54.8218 
Cargo por servicio en base (Irme por uso (Pesos /GJ) '" ·' $0.0377 
Carao oor servicio en base lnterrfumpible (Pesos / GJJ •' $4.8520 
Ingreso por el servició de rronsQorte promedio por dfa (Pesosj :..: $  
Ingreso por el servicio de transporte promedio por mes (Pesos) - \ $  
lnareso oor e/ servic1o de transpo'rte promedio por año (Pesos) ' -.  
lnareso por el servicio de del transporte oromedio por l S años (Pesos) J $  

•Tarifas esttmadas, en vtrtud de que para el Gasoducto Tula- Vtlla de Reyes aún nos~ de(tnen. 

' 
De acuerdo co'n los ingresos por el transporte de gas y una vez que se calcularon los costos de 
Operación. Mantenimiento, Administración, Impuestos y Depreciación anual, se obtiene un 
rendimiento o utilidad aproximada del 58.56%, obteniéndose un monto · aproximado de 

. \ 1 1 \ 

Es importante señalar que los montos estimados son para la totalidad del sistema de transporte, por 
' lo que serfd necesarip estimár la parte proporcional para la superficie en la cual se propone el Cambio 

de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en un árem de :Y2665 ha, considerando que, 
' 1 

aunque lfil superficie solicit~da no es tan significativa en relación con la magnitud. 
1 

s tmacton e ren tmtento oroporctona Et' " d 1 d' . Jdetá rea 
\ 

1 

d CUSTF e o 

' Concepto Porcentaje . Valor 
Superficie tata/ para establecimiento del oroy_ecto r 100% 1,666.77 ha 
Superficie solicitada poro CUsr¡;; 1 0.20% 3.2665 
Rendlmtento sobre la inversión del sistema de transporte 100% $  
Rendimiento sobre /o inversión delórea de CUSTF 0.20% $  

1 ~ 

A partir del rendimiento proporcional obtenido parb el área de CUSTF, el cual contribuye al 
1 rendimiento del total del sistema ~n un 0.20%, se puede concluir qu_e el uso que se le va a dar al 

1 ~ ! \ -

*
te~reno tendrá una productividad para un· periodo de 25 años de $  pesos mexicanos, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ci~dad de México. ~ 
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dicho monto puede ser comparado con la1valoración económica de los recursos biológicos. 1et cual 
fue estimado en$ 764,052.01 pesos mexicanos con lo que se puede demostrar que el uso propuesto 
será más productivo a largo plazo. 

Beneficios económicos del proyecto debe?' ser mayores a largo plazo 
\ 

Con a los análisis presentados .c;mteriormente, o partir del rendimiento proporcional obtenido para el 
área de CUSTF de los cruces de cauces de San Luis Potosí del GGJsoducto Tu/a-Villa de Reyes. el cual 
contribuye al rendimiento c:Jel total del sistema en un 0.20%, se {}l!ede concluir que el uso que se le 
ve;¡ a dar al terreno tendrá una product ividad paro un periodo de 15 años de  pesos 
mexicanos, dicho monto puede ser comparado con la valoración\ económica de los recursos 
biglógicos, el cu€JI fue estimado¡en $764,052.01 pesf?S mexicanos con lo que se puede demostrar 
que el uso propuesto s~rá más productivo .a largo plazo. 

1 \ 
Si bien, ¡ 1 ben~ficio económico se ha valoraclo par(J la etapa de operación a niVel del promovente. e/ 
beneficio se dará de manera indirecta, y de una manera má-s regional o inc/uso:..nacional, si se 
considera el porcentaje de ahorro por la compra/consumo del gas natural que como se señalo es del 
orden del 45.7 5%, por lo que los m9ntos por e_ste ahorm económico se dirigirán a l a mejora de la 
propia infraestructura del sector e'nergético o proye·cros productivos o realización de obras de 
infraestructura que me]oren las ·c:ondícioFJes de vida de la población. 

1 

De igual msnera se tendrérl beneficios inciiirectos. en virtud de que este tipo de proyectos son Jos que 
se considerlJm como "de paso", como lo son las lfRe'as de transmi~iówe/éctrica, carreterms, entre otros, 
cuyos beneficios se dan en la etapa de construcción pGJr la compra de /os terrenos del ODV. 
disposición de insumos y servicios; mientras 4ue e._n lo etapa de eperación, los beneficios económicos 
directos para /o población d~ las localidades cercanas al proyecto- es es Gasa, se reduce a la 
generación de empleÓs de baja especialización para labores de mantenimiento no especializado 
para el cumplimiento a algunas medidas de mitiga_eión (repiQnte, construcción o mantenimiento de 
obras de conservación de_ suelos, etc. ). 

Por Jo anterior, si se cons_idera el valor de los re~ursos miológices forestales presentes en las áreas de 
CUSTF que es $ 764,051.01 , en comparación con el cost0-bcerreflcio diario que representa el ahorro 

1( d 
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' 
poF compra/ co'ns!-JmO del gas natural, queda demostrado el beneficio económico gel proyectq es 
mayor a largo plazo. 

\ 

Justificación social 
\ 

Proyectos como (la ~ona Federal de Cauces de San Luis Potosf que forman parte del _J!.royecto 
Gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, representq.n iniciativ~ que cont~_ibuyen a mejof ar la calidad de vida , 
del entorno y a fortalecer a diversos sectores de la región a través del transporte en calidad de gas 
natural, la inversión en estfe proyecto permite...generar bienestar de la.s comunidades .a· través de la 
gen.~ración de,empleos erl su etapa de constn.¿cción. 

1 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V. pror¡novente del proyecto, está 
fuertem~nte cor;nprometida con el crecimiento y con la calidad de vida de los habitantes de la región. 
De esta m~ner.a, se han definido iniciativas de apoye y promoción de la educación, salud, cultura y ' 
autoempleo que benefician a un grgn nú'mero de Pyrsonas Griginarias de las localidades cercanas, 
que permiten potenciar los impactos positivos del Proyecto. -

1 1 

Por lo anterior, el beneficio social del proyecto. ~e resumen de la siguiente manera: 

• El pri?cipal benefiCio de la construcción y operación del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, es que 
se abastecerátde energía eléctrica a un sector importante de)a población, en el centro y 1 

occidente del país; lo que acarrea consigo beneficios s,bciale~. económicos y ambientales, 
deb,ido· a la reducción de costos en la producción y abastecimiento, contribuyendo al ' 

¡ mejoramiento de la calidad de v(da de la población. 'i ' r 
• Asegura el suministro de gas natural a gasoductbs cuyo destino fi¡Jal serán las centrales 

generadoras de energfa eléctrica ciclo combinado en las regiones Centro y Occidente del país. 
• De manera directa. los beneficiarios serán, proveedores y negocios, que facilitarán los insumas 

durante la construcción de raZona Federal d~ Cauces de San Luís Potosf del Gasoducto Tu/a
Villa de Reyes, y la generación qe hasta 1 so empleos directos durante la etapa de 

., ../ 
construce~on. , 

• Én la etapa de operación y mantenimiento, el personal estará distribuido en las instalaciones 
superficiales, asf como en la supervisión del dueto. En total se r

1
equieren 2 9 empleados y 3 O 

· 1 1 -~ , , 1 - s; -r Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. l4210, Ci~dad de México. L ~ 
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obreros. Lo anterior se traducirá en fuentes de empleo temporal para los trabajadores 
contratados y sus familias. -

• El uso actual del suelo de los predios que se afectaran por el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales no representa una fuente de ingreso importante a los poseedores de los predios, por 
lo que la empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante contrato, por lo que el 
propietario obtendrá ingr,esos por tal motivo. 

• Se solicitará el derecho de paso a los propietarios de todas las parcelas y predios a lo largo de 
la ~rayectoria y se llegará a un acuerdo sobre el debido pago, lo que también se considera un 
beneficio· socioeconómico, ~G que deriva en la adquisición de bienes y servicios familiares y/o 
en la mejora de los mismos. 

• El proyecto. considera también la rehabilitación de caminos existentes lo que contribuye a 
mejorar la infraestructura de caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los 
habitantes de las localidades haci,a los centros importantes de población, se facilitará el 
transporte de productos comercializables, el transporte hacia hospitales, entre otras ventajas 
que representa el tener caminos de acceso en buenas condiciones. , 

• , El á~e9 solicitada pe ~ambio de us~ d7 suelo fores.tal de la zo.na Federal de Cauces de San Luis 
Potosi forma parte de un proyecto mtegral regtonal y nac1onal. el cual de manera general 
compatibiliza con los preceptos de desarrollo del país inscritos en sus diferentes programas 
sector-ic;:¡/es y estratégicss, lo que permite garantizar la disponibilidad de energía a mediano y 
largo plazo en un marco que permite el pleno desarrollo de la generación de energía eléctrica 
para beneficio de la sociedad que lo requiere y cot¡J la incidencia de reducir las emisiones 
contaminantes al ambiente. 

• Es de mencionar que el Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes es considerado dentro del Plan 
quinquenal de expansión del sistema de transporte y almecenamíento nacional integrado de 
gas natural 2015 - 2019, como un "gasoducto de cobertura social", toda vez que la 
construcción y puesta en operación del mismo permitirá llevar el hidrocarburo (Gas Natural) 
a regiones menos favorecidas del país, buscando detonar la generación de industrias que 
generen emplen y propicien el bienestar económico y social. 

• El proyecto in~orpora un Plan de Inversión Sdcial para fortalecer el bienestar de las familias 
que se verán impactadas por el proyecto, asimismo promueve el desarrollo de sus localidades. 

• Beneficios para las comunidades locales: 
• Se ¡instaurará un Plan de Inversión Social que contempla acciones para fortalecer la salud, 

+ 
educación, economía y desarrollo de las familias en el área de influencia del proyecto. 

Boul.,ard Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, C~. Jardines en la Mootaña, Del. Tlalpan, C P. 14210, Ciudad de MOxlco. 1 ) í-J.j 
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• Cualquier 'af~ctación económica será compensada. Cabe destacar que el proyecto gene~qrá 
nuevas oportunidades de empleo y creará mayor derrama económica. \ ¡ ' 

1 
• En . todo momento se g(ilrantizaré\que los beneficios del proyecto lleguen a los grupos más 

vulnerables, como mujeres, niños y adultos mayores. 
1 .. 

Una parte importhnt~ del benefiGio social se traduce en la~ rrJ~io{as que se tendrán ambientalmente 
por el uso del gas natural, sustituyendó al combustóleo el cual es más contanynante, por Jo que se 
tendrá una reducción significativa de Monoxiao y Bióxido de Carbono, Azufre., entre otros elementos 1 
que forman parte de lds gases de efectg invernadero, lo cual acarreará qu~ se mejore 
sustq.,ncialmerite la calidaf1 del aire de las localidades en q~e se ubi,ari fas Centrales Termoeléctricas 
y de la región. ' ·· '\ 1 

• 1 -J - \ 
Por otra.parte, la empresa ha elaborado un Presupuesto del Plan de Inversión S9cial, el cual contiene 
/os siguient~s rubros y capital áe inversión. · 

/ 
1 

Presupuesto del Prog'rama r:J Inversión Social. -
Capital Rubro , 1 Presupueste) 
- Campañas ·sacio-ambientales $111 720.00 '\ 

Natural 
TecnoiÓqías alternativas oara las viviendas -'~ S 2 089 soo.oo 
Rehabilita'ción de espacio'$ naturales -.....: S 1 750. ooo.oo 1 / 
Total capital natural - /"Wf.i', S 3 951 220.00 1 

Espacios de recreaCión t<.,\\W,'l! ~ ~ 2. 5 20 000.00 
Social Rehábilitación·dé espadas públicos \\\\!li\''} ~ ' > 21245 833,00 ' 

. .r~ 

..._ ( 
Total cabítal social > 4 765 833.00 

E.conómico 
Capa_citacíón para proyectos productivos '1 > 4 Ó14 192.00 
Tqtal capital ec_onómico \, ~4014192.00 

[ u-. ;e .-' 

-
\ 

\ ' 
Por lb anterior.- con bas~ en las-considera·éiones 9-rriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima qu~ se en~uentra acreditada la currta hípóte~is norm~tiv~_ establecida por el artÍ~UI? 117-. 
párrafo pnmero de la Ley General ge Desarrollo Fore~tal Sustentatlle en cuanto que con estas ha 
qued<(s:Jo técnicamenre demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 

-~ 

\ 

1 productivo a lgrgo plazo. _; 1 

. 1 1 1 . ' 1 \ \' ~·- ._ ~ 
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VIl. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 117. párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
revisó la información y documentación que obra en el expedi_~_nte, observándose lo siguiente: 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terr~nos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 

1 miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 2 O años y que se acredite fehacientemente a la 5_ecretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mec;;anismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de San Luis Potosí, 1 

la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, con fundamento en el artículo 12 2 
fracción 111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó 'opinión 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0650/2018 de fecha 11 de abril de 2018 citado en el 
Resultando VI y el día 2 7 de abril se recibió en esta AGENCIA la minuta del Consejo Forestal 
Estatal celebrada en la Quinta Sesión Ordinaria el día 26 de abril de 2018 con información 
favorable al proyecto. 1 

2. Por lo qu~ corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiadcll sin que hayan pasado 20 añ0s, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se det ectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normat ivos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artfculo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artfculo 
117, párrafo cuarto. de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan. C. P. 14210. Ciudad de México. / 1 0t 
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autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de la's especies 
de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autoriz\aciones debe?án 
atender lo que, en su caso. dispongan lo~ prog~mas de ordenamiento ecológico correspondientes, 
las normas oficia,les mexicanas y demás disposi~iones legales y reglamentarias aplicables. 

l. Programa de rJscite y reubicación de flora silvestre 
1 \ -

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece eLpárrafo antes crtado eLREGULADO --
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con base 
e_~ los dato.$ que se e~tablecen en el artículo 12 3 ~is del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue~publicado en'el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de febrero ~e 2014, dicho programa se anexa al presente resolut~vo-como Anexo 1 de 2. 

' 
2. Program~ de Ordenamiento, Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justificati~0, el capítulo ~11 señala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y losl lineami~ntos y estrategias ecológ_icas para la 
preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

, naturales. aplicables a esta regionalización. 

1 

Con base en lo a~terior, para anali~ar ~1 POEGT. el trazo del próV'ecto se localiza en la Unidad 1 

Biofísi~a Ambiental (UA~). No. 44, denominada Sierras y uJnuras del Norte de. Guanajuato". 

( De la revisión y análisis realizado a este instrumento, se puede concluir que el desarrollo del 
/ proyecto considera y aumple con las estrategias que le 'son aplicables de-acuerdo con el presente 

'- ordenamiento, a trav~s de la ejecucióQ de diversos programas, asf como de medidas de 
prevención, mitigación y comp-ensación propuestas como parte integral del proyecto. 

J 

3. Áreas Naturales Protegidas (ANP) ../ 

D¿¡ estudio técnico justificativo se-desprende ~ue el área propuesta para cambio de uso de suelo 
1 en terrenos forestales no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercaná es el Parque Gogorrón 

* Bo,levacd Adolfo R" lz Co"'ne> No. 4209, .Col. Jardines en 1• ~ontaóa, Del. Tlalpan, Cl P. 142:0, Cl,dad de Mé>ico. ¿j ~ 
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y se identifican tres áreas de CUSTF cercanas a los límites del ANP Gogorrón, siendo la más 
cercana a 22 metros del límite establecido de la ANP. 

4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XII del estudio técnico justificativo que el área del 
proyecto Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Ce San Luis Potosf, se traslapa con la Región 
Hidrológica Prioritaria CRHP) No. 7 S Confluencia ele las huastecas, por lo que en el ámbito de la 
competencia de la Comisión Nacional para el Gonocimiento y Uso de la Biodiversidad CCONABIO) 
se solicitó opinión mediante oficio ND ASEA/UGI/DGGPI/0240/2018 de fecha 19 de febrero de 
2018, citado en el Resultando VI, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya 
emitido opinión alguna, por lo que con fundamento en el artículo 55 de la Ley de Procedimiento 
Ad.t!'inistrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado, en la que se 
concluye qLJe el proyecto no existe ninguna limitante para la ejecución del presente proyecto. 

Así mismo. esta Dirección General solicitó opinión a la Dirección General de Vida Silvestre. 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0241/ 2018 de fecha 19 de febrero de 2018, sin que~ la 
fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna. por lo que con 
fundamento en el artículo sso de la Ley de Procedimiento Administrativo, se entiende que no 
existe objeción a las pretensiones del interesado. en la ql:Je se concluye que el proyecto no existe 
ninguna limitante para la ejecución del pre-sente proyecto. 

Con la información que se vierte en el est'udio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo del 
proyecto. se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al 
cambio de uso de suelo en terrenos forestaÍes, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto 

1 
dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que-aplican al proyecto según con lo 
expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artfculo 11 r de la Ley r:. J 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. "t 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209. CoL Jardines en la Montaña. DéL Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. / ( 
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' 
IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por_~l artículo.1l8° f:\e la 

¡ 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conf9rme al procedimiento ~eñalado por los 
artfcu~os 123° ~ ~24° .de\ Reglani~nt~ "el: la L:ey General de Desarrollo Fo::stal su.stentable, esta 
Autondad Admm1strat1va se avoco al calculo. del monto de compensaoon amb1e11t?l para ser 
destinados a las act[.vidades de reforestación o restauración·y su mantenimiento, determinándose 
1<.? siguiente: '- ~ i -. 
l. Que mediante oficio No A2EA/UGI/DGGPI/102S/2018 ', de fecha 21 d~ mayo de 2018, se .. 

notificó al REGULADd que, como parte del procedimiento para ~xpedir la autorizacién de cambio 
~de uso de\suelo en tetreno? fore~talres. debería deposita~ al FondQ Forestal Mexicano la cantidad 
.de S 149.765.27 (Ciento cuarenta y_ nueve mil seteCientos sesenta y cinco pésos 27/100 
M.N.>. por Goncepto de compensaclún ambiental gara ser destiAados a las actividades de 
refO:e~ación o restau~ación y su m~rtenimiento en una superficie de 5.32 hec~áreas de mato.rral 
cras1caule, 3.16 hectareas de past1:2:al natural y ~. 16 hectáreas de vegetación de mezq_ultal, 
preferer]temente en el estado dé'San Luis Potosr! . -

2. Que en cumplimiento del requerimiento' de est!a Autori~ad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el ªrtículó 123. párral.fo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestpl Sustentable, mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ÁSEA-0000.!.0 16 8 de fecha 
24 de rñ~o de 2018, recibido en e'sta ,4.GEN.CIA el dfa 25 de.mayo¡,del presente año, la C. Verónica 1 

Muñiz García en su carácter cle Apoderada Legal del /REGULADO, presentó CQpia de la 
transferencia como comprobante del depósito realizaao al Fondo Forestal Mexicano CFFM) por la ' 

' 1 / 

( cantidé;id de$ 149.765.27 (Ciento cuarenta y ouev~ mil set~g~tQ~ ~es~Otiil y chico Peso~ 
27/100 M .. N.>. por c?ncepto de compensación ambiental para ~er destin·ados a las actividades de 
reforest~ción o restauración y su mantenimiento en una superficie de 5.3 2 hectáreas de matorral 
crasicaule. 3.16 hectáreas ue pastizal natural y, 2.16 hectáreas de vegetación de mezquital, 

" 

prefe~entemente en el estado de San ~uis Potosí. 
• f 

./ 

En virtud' de lo anterior y con fundamento en los artícu\os 1°, 2° fracción 1, 12° fracción XXIX, 16° 
/~acción XX, 11 r párrafo primero y 1.18 o de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1 o, 2 o 

párra¡fo tercero, 3o fracción XI, 4!), so fracción XVIII, r frac:ción '{11 de la J.-ev_ de la, Agencia Nacional de 

*
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1°, 2° fracciones! Bis w 

-- 1 1 \ \ ..-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4 209, Col. Jardínes en la Montaf'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Cl~dad de México. ........., / { 

Tel; (S~) 9146_0100 - www,asea,~ ' ~ 
~a A&encia Nacional de Seguridad lndu\ trlal y d·~ Protección' 'al Medio Ambiente del Se~tor Hidro~arburos tambi.~!J utiliza el acrónimo ' ASEA" y las palabras fl\ 

·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente' como·parte de su identidad institucional \9' 
l
. • 1 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGTA Y AMBIENTE 

1 

) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_ ' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

.. Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

y 1 Ter, 120°, 121°, 122°, 123°, 123° Bis, 124° y 126° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artfculos 4 o fracción XIX, 12° fracción 1, inciso a), 18 o fracciones XVIII y XX y 
29° fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la ,Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 2° del ACUERDO por el que se delega 
en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se !ndican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 d~-noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 3.2665 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "G·asoducto Tula Villa 
de ce San Luis Potosf'. ubicado1en los municipios de Santa María del Río y Villa de Reyes en el estado 
de San Luis Pot osí, promqvido por la C. Verónica Muñiz Garda, en su carácter de Apoderada Legal del 
REGULADO, bajo los siguientes: 

1 

TÉRMINOS 
\ 

El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral crasicaule, pastizal natural y 
mezquital; el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las 
superficies correspondientes a 43 polfgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum 
WGS84, Zona 14. 

rfliO h Pollgono l. supe e e .0877 a. p-635 14 318599.22 2388209.25 
Id VER TIC E. X y 0-635 15 318.592.68 2388185.52 

o-635 1 318580.78 2388191.27 D-635 16 318584.70 23881 78.77 
o-635 2 318581.50 2388191.83 
p-635 3 318587.76 2388202.38 p 11 rfi h ougono 2, suoe 1cie 0.0694 a. 
o-635 4 318587.60 2388211.81 Id VER171CE X y 
p-635 S 318589.96 238822.3.22 o-635 1 318583.19 2388203.44 
P-635 6 318592.98 2388230.87 p-635 2 318579.42 2388195.63 
p-635 , 7 318599.25 2388242.40 D-635 3 318575.96 2388206.66 
P-635 8 318601.26 2388249.90 p-635 4 318573.60 2388214.19 
o-635 9 318603.76 2388253.82 ' o-635 S 318581.30 2388237.69 
0-635 ' 10 318612.08 2388258.60 p-635 6 318590.93 2388255.56 
p-635 11 318616.14 2388245.63 P-635 7 318591.00 2388255.63 

11 . Boul""rd Ad~fo Rulz Co•ines, No. 4209, Colla.dloese" la Mo,tal\a, DeL Tialpa,, CP. 14110, Ciudadde México. / ( rJ. --r Tel: (SS) 9126 0100 p www,asea,gob,mx ~ 

0·635 12 318610.26 2388241.01 
o-635 13 318602\06 2388224.34 

p-63.5 8 318M8.16 2388271.10 
_p_-635 9 318608.59 2388269.72 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili¡a el acrónimo • ASEA" y las palabras 
"A~encia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional \ 
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1 

P·63S \ 10 318611.11 
D-63S 11 318606.35 
p-635 12 31860l.SO 
D-635 13 318599,87 
p-63S 14 318598.63 
p-635 15 318597.15 
D-635 f 16 : 318590.73 
p-635 17 318587.191 
D-635 18 318585.51 
o-63S 19 318584.S7 

p u o1gono 3 fi 1 o 0877 h::t . super ICe 
Id VERTICE - X 

P-651 " 1 31'7216.58 
P-651 2 317258.5-2 
P-6Sl 3 317263.49 
P-651 . 4 317221.99 

Pollgono 4. suoerficie 0.0911 ha. 
Id \ . . VER riCE X 

P-651 l 317254.89 
P-651 2 317235.87• 
P-651 3 317~13.38 

P-6S1 4 317207.85 
P-651 S 317249.35 

1 ' 
p lf .5 fi 1 o 062 . h ougono . super 1ce . 4· a. 

Id VER TIC E X 
P-655 1 317809.80 

\ P-6S5 2 317810.14 
P· 6SS · 3 311859.33 

f 
P-655 4 317858.95 
P-655 1 5 317J!56.64 
P-655 6 3l7840.22 
P-655 7 3!1.7826)0 . 

P Ir fl ougono 6. suoer ele 0.05 ha. 
Id VERTICE X 

P-655 l 317859.75 
P-655 2 317810.59 
P-655 3 317810.90 
P-655 4 317823.53" 

1 . P-65 5 S 317830.48 

1 

ASEA 
AG9NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBiENTE 

1 
\ 

1 1 , 1 Agencia NaciOnal de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGG~I/1176/2018 
Bitácora 09/DSi\0043/02/18 

2388261.68 P-655 9 317847.38 1395947.11 
2388259.94 P-6 55 lO 317856.86 2 3 9 S 941.2\5 
2388256.10 P·655 11 317860.02 2395939.21 
23-882¡52.93 
2388250.81 

\ 
Po l l~~:ono 7 sunerficie 0.0 7 O 1 ha. 

2388243.73 Id VERTICE X y 1 
2388233,10 

1 

2388227.05 
.--P-657 1 317859.00 2397781.09 

P-651 2 - 317859.2S 2397772.22 
23882.:21.85 P-6'57 3 317844.96 239-7779.18 
2388212.61 P-657 4 817842.?4 2397773.04 

P-65 7 S 317838.62 2397774.44 
p,657 6 317835.75 2397775.61 

y P-657 ~ 7 317833.55" 2397781.06 
2393269.41 P-65 7 8 317822.38 2397785.76 
23933'03.00 '\ P·657 9 317822.82/ 2397791.48 
2393286.95 P-657 10 1 317815.90 23 97794.08 
2393251.95 P-65 7 i ll 317815.84 2397804.88 

P-657 12 317808.32 2397803.4 7 
P-657 13 317808.12 2397810.57 

y P-657 14 31-7816.15 239 7810.90 
239,.3314.71 P-657 15 317825.67 2397806.40 
2393.299.85 P-657 16 311832.20 239 7801.73 
23932,79.73 . P-657 17 3 17835.80 2397796.95 
2393297.58 P· 657 18 3 17843.40' 23 97787.62 
2393.332.59 P-6.57 1.~ 31785'1.78 2397782.94 

PoH~ono 8 suoerflcle 0.06 8 9 ha . 1 

y . Id VER TI CE X y 
239593'2,13 P-65 7 1 1 317858.87 2397785.26 
2395944.02 P.,'657 2 317852.13 2397786.38 
2395914.67 P-657 3 317844.13 2397790.33 
239 5901 ,32 P-65 7 \ ' 4 317833.70 2397804.20 
2395902.S8 
2395913.97 \ 

P~657 l S 317827.17 2397808.96 
P-6·57 6 317812]_8 2397814.8 5 

2395921.28 P-65·7, 7 317808.01 2397814.!1 

' 
P·657 8 317807.7 2 2397824.19 
P-657 9 3"17813.32 2397825.06 

y P-657 10 317835.85 2397819.07 
2395929.40 P-657 11 317852.95 2397198.02 
2395959.9.7 P-657 . 12 317858.57 2397795.75 
'23-95970.96 
239596 2.00 Polrgono 9 suoerñcié 0764 ha. 
2395957.63 Id VERTICE-· X y 

f 1 

1 

..• 
·~ 

P-655 6 317833.49 H9S95S.74 
P-655 7 317837.44 2395953.25 
P-655 8 317839.38 2395952.05 

P-658 1. 317856.97 239 7850.43, 
P-658 1 2 3-17857.42 2397835.23 
P-658 3 317849.34 239 7840.98 1~1 rj 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ci~'dad de ~éxic:o . [ ~ - -
Tel: (55) 912Ul100 • ~go.b..cru¡ . , ~ \ 

La Agt!ncia Nacional dt! St!guridad lndusl rial y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos también ,l,!tlllza el acrónimo ' ASEA' y las pa!~bras ~\ 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" colno parte de su identidad institucional 
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P-658 4 317847.20 
P-658 S 317841.31 
P-658 6 31783S.9S 
P-6S8 7 317833.46 
P-658 8 317828.79 
P-6S8 9 317827.49 
P-6S8 10 317823.6S 
P-6S8 11 317821.70 
P-658 12 317816.47 
P-658 13 317806.15 
P-6S8 14 317805.75 
P-658 15 317829.97 

p 11 fl l h o ougono 1 . su er e e 0.0655 a. 
Id VER TI CE X 

P-658 l 317856.58 
P-658 2 317840.43 
P-6S8 3 317810.92 
P-658 4 317805.1.9 
P-6S8 - S 317804.91 
P-658 6 317818.35 
P-6S8 7 317822.20 
P-658 8 317827.39 
P-658 9 317832.53 
P-658 10 317834.61 
P-658 11 317844.11 
P-658 12 317845.93 
P-658 13 3178S3.5-4 
P-658 14 317856.21 

p lf rfj" ou~ono 11. su e 1c1e O.OS4 3 ha. 
Id VERTICE X 

P-665 1 316978.82 
P-665 2 316979.39 
P-665 3 316971.81 
P-66S 4 316963.04 
P-665 S 31694 7.44 
P-66S 6 316938.37 
P-665 7 316928.44 
P-665 8 316919.31 
P-665 9 316918.65 
P-665 10 316922.45 
P-665 11 316927.60 
P-665 12 316928.58 
P-665 13 3.16938.21 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/ 02/18 

2397842.60 P-665 15 316945.83 2402221.15 
2397847.04 P-665 16 316949.96 2402215.43 
2397851.09 P-665 17 316955.36 2402208.45 
23978S2.97 P-665 18 316958.43 2402205.17 
2397856.48 P-665 19 316966.57 2402200.09 
2397857.45 P-665 20 316972.18 2402185.S9 
2397860.34 P-66S 21 316974.27 24021 74.81 
2397861.80 P-665 22 316974.;n 2402166.70 
2397867.27 P-66S 23 316976.21 2402159.38 
239:7878.05 
2397891.85 Polre.ono 12 sut erficie 0.0521 ha. 
2397870.33 Id VERTICE X y 

P-665 1 316977.51 2402177.25 
/ P-666 2 316976.03 2402178.96 

y P-665 3 316974.09 2402187.60 
2397864.1S P-665 4 316971.80 2402194.74 
239.7877.'1 2 P-665 S 316968.44 2402201.80 
2397903.04 P-665 6 316959.89 2402207.27 
2397910.85 P-665 7 316952.22 2402216.88 
2397920.62 P-665 8 316947.63 2402223.05 
2397904.96 P-665 9 316943.31 2402226.41 
2397909.8_9 P-665 10 316938.19 2402228.87 
2397904.33 P-665 11 316929.20 2402232.67 
2397898.80 P-665 12 316924.79 2402237.96 
2397896.92 P-665 13 316920.55 2402242.02 
2397887.76 P-665 14 316918.46 2402243.47 
2397886.00 fl-665 15 316917.87 2402253.39 
2397878.66 P-665 16 316926.44 2402239.81 
2397876.62 P-665 17 316944.38 2402234.74 

P-665 18 316956.2S 2402218.04 
P-665 19 316960.17 2402216.03 

y P-665 20 316966.92 2402212.S7 
2402155.30 P-665 21 316975.67 2402208.08 
240214S.67 
2402160.00 PoHgono 13. su erflcie 0.089 ha. 
2402197.06 Id VERTICE X y 
2402209.11 P~666 1 316974.16 2402454.27 
2402221.94 P-666 2 316972.12 2402431.05 
240l225.7S P-666 3 316970.02 2402438.10 
2'402229.25 P-666 4 316955.21 2402452.62 
2402240.21 P-666 S 316947.72 2402465.68 
2402236.77 P-666 6 316936.77 2402475.84 
2402231.43 P-666 7 316923.40 2402495.11 
2402229.83 P-666 8 3169:22.60 240249S.83 
240:2.226.12 P-666 9 316923.06 2402501.11 

P-665 14 316'942.66 2402223.90 P-666 10 316938.04 2402488.72 

1 Boulevard Adolfo Rul' Cortines, No. 4 209, Col. Jardines en • Montana, Del. Tlalp.n, C. P. 14 210, Ciudadde M>xlco. / 1 ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gob rnx (7"-J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras 

• Ag@ncia de Seguridad, Energta y Ambiente' como parte de su ld@ntldad institucional 
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P-666 \ 11 316946.27 
P-666 12 316951.78 
P-666 13 316960.72 
P-666 14 316968.70 

Polf~tono 14 su erflcie 0.0759 ha. 

1 
Id V,ERTi~E X 

P-666 l 316974.79 
P-666 2 316972.63 
P-666 3 316969.64 
P-666 4 316961.22 
P-666 S 316957.39 
P-666 1 6 31.6951.38 

- P-666 \ 7 31'6943.87 
P-666 8 316934.54 
P-666 9 316930.13 
P-666 10 316923.45 
Po:.666 11 316925.26 
P-666 12 316928.'76 

/P-666 13 316933.60 
P-666 14 316949.48 
P-666 15 316973.10 
P-666 16 316975.98 

Poll~tono 1S. su erflcle 0 .0426 ha. 
Id VERTICE X 

P1667 YP-668 1 317009.80 
P-667 Y P-668 2/ 317011.25 
P-667 Y P-668 3 [317013.42 
P-667 Y P-668 4 317018.66 
P-667 Y P-668 S 317.022.09 

( P-66 7 Y P-668 6 317025.88 
P-66 7 Y P-668 7 317029.98 
P· 667YP·668 8 317034.31 
P-66 7 Y P-668 9 1 3~ 7035.98 
P-667 YP-668 10 317040.42 
P-66 7 Y P-668 11 317043.04 
P-66 7 Y P-668 12 317046.00 
P-667 Y P-668 13 317046.97 
P-667 Y P-668 14 317044.69 
P;667 Y P-668 15 317043.17 
P-667 Y P-668 16 317033.52 
P-66 7 Y P-668 17 317026.26 

ASEA 
AG9NCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

' Agenci,a Nadonal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ges~ón de Proc;esos Industriales 

Oficio Na ASEA/UGI/ DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043Í 02/18 

2402484.90 P-667 Y P-668 21 317005.28 . 2'402844.61 
2402478.45 P-667 Y P-668 22 ·316990.19 2402835.8'9 
24024 72.73 P-667YP-668 23 316985.67 2402827.48 
240246M4 \ P-667 Y P-668 24 316991.64 2402842.70 

P-66 7 Y P-668 25 316997.97 2402846.63 
P-667 Y P-668 26 317004.0 1 2402849.90 

y P-667 Y P-668 27 317009.74 2402852.45 
2402461.43 P-66 7 Y p:668 28 317009.80 2402852.47 
2402464.48 
24024 72.42 

\ 
/ h P r rfj ' ougono 16. su e 1C1e 0 .0609 a. 

2402478.42 Id VERTICE X y 
2402483.85 P-667 Y P-668 1 317030.59 H028SS.2l 
2402486.61 P-667 Y P-668 2 317031.14 2402856.65 
2402491.81 P-667 Y P-668 3 317031.67 2402859.13 
2402495.53 P-M7YP-668 4 317033.581 2402862.15 
2402501.69 P-66 7 Y P-668 s_, 317037.71 2402864.74 
2402505.58 P-667 Y P-668 1 6 317039.93 2402866.33 
2402526.20 P-66 7 Y P-668 7 317043.26 2402869.24 
2402521.67 P-667 Y P-668 8 317044.41 2402870.07 
2402505.29 P-667 Y P-668 9 317050.76 2402876.52 
240~501 .47 P-667YP-668 10 317056.16 2402882.45 
2402488.23 P-667 Y P-668 11 317060.29 2402891.02 
24024QS.01 P-6.67 Y P-668 12 317065.05 2402896.63 

P-667 Y P-668 13 317067.91, 2402905.73 
P-667 Y P-668 14 317070.76 2402914.09 

y P-667 Y P-668 15 317075.10 2402918.54 
2402852.50 P-667 Y P-668 16 317082.44 2402923.43 
2402852.36 P-667 Y P-668 17 317067.81 2402886.17 
2402852.68 P-667 Y P-668 , 18 317036.73 2402857.00 
2402853.84 P-667/Y P-668 19 317042.78 2402854.2 3 
2402853.74 P-667 Y P-668 20 317050.16 2402841.24 
2402853.93 P-66 7 Y P-6·68 21 317047.89 2402835.45 
2402853.16 
2402850.22 

\ P~667 Y P·6g8 22 317047.16 2402816.20 
P-667 Y P-668 23 317044.20 2402841.92 

240284 7.56 P-667 Y P-668 24 317042.51 2402844.77 
2402844.61 P-667 Y P-668 25 317038.46 2402849.77 
2402839.48 P-66 7 Y P-668 26 317033.62 2402853.24 
2402834.40 
2402833.1.2 P r m ollgono 17. su e 1cie 0.2882 ha. 
2402827.31 Id VERTICE X y 

2402829.06 P-667 Y P-668 1 317041.27 2402871.35 
2402844.86 P-667 Y P-668 2 317041.20 2402871.36 
210284 7.17 P-66 7 Y P-668 3 317039.87 2402869.45 

4 2402866.54 P-667 Y P-668 18 317023.72 2402844.79 
P-667 Y P-668 19 317023.57 2402844.65 
P-667 Y P-668 20 317023.62 2402844.79 -

P-667 Y P-668 317036.33 
P-66 7 Y P-6681 S 317031.78 2402863.68 
P-667 Y P-668 6 317030.61 2402861.46 

1 j 1 ' ' tt 
~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 420,9, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ci~dad de ~éxico. d:{j 

. Tel:-(55~ 912§_j)100 - www,asea.~ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri¡¡l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también !)tlllza el acrónimo • ASEA· y las pa ras W 

·Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parre de su identidad institúclonai 
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P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667YP-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P·66 7 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667YP.,668 
P-667YP-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-66 7 Y P-668 
P-667 Y P-668 
P-667YP-668 
P-667YP-668 
P-667 YP-668 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
lO 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4S 
46 
4 7 
48 
49 
50 
51 
52 

317029.34 
317026.28 
317019.61 
317015.64 
317011.62 
317005.82 
316998.81 
316993.21 
316996.11 
317018:114 
317034.33 
317046.43 
317046.03 
317b62.63 
317071.08 
317083.29 
317092.85 
317106.43 
317116.13 
317143.75 
317159.72 
317170.48 
317171.38 
317172.49 
317173.76 
317175.17 
317176.68 
317180.95 
317Y80.49 
317134.84 
317130.56 
317126.54 
317120.40 
317113.42 
317112.46 
317109.08 
317104.21 
317103.48 
317102.77 
317099.73 
3170'8"9.50 
317080.33 
317067.80 · 
317066.04 
317058.98 
317055.63 

1 

1 

1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Afnbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 

2402859.56 
2402859.08 
2402858.60 
2402858.60 
2402856.43 
2402853.26 
2402850.87 
2402846.29 
2402854.08 
2402869.56 
2402871.08 
2402883.67 
2402903.99 
2402920.58 
2402939.77 
240i954.80 
2402971.25 
2402986.8'3 
2403007 .14 
2403033.57 
2403045.10 
2403063.82 
2403065.14 
2403066.29 
2403067.25 
2403068.00 
2403068.52 
2403069.61 
2403068.75 
2403002.12 
2402999.93 
2402996.7 5 
2402989.9'8 
2402978.76 
2A02974.31 
240 2967.96 
2402958.33 
2402956.35 
2402955.31 
2402953.99 
2402942.35 
2402930.18 
2402917.66 
2402907.96 
24.02902.84 
2402898.96 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

P-667 Y P-668 
P-667 Y P-668 

r POiíi(Ono 18, su erficie 0.0208 ha. 
Id VERTICE X y 

P-667 Y P-668 1 317212.83 2403116.13 
P-667 Y P-668 2 317222.17 2403143.74 
P-667YP-668 3 317222.73 2403145.08 
P-667 Y P-668 4 317223.48 2403146.32 
P-66 7 Y P-668 S 317224.41 2403147.44 
P-667Y P-668 6 317225.49 2403148.42 
P-66 7 Y P-6:68 7 317226.70 2403149.23 
P-667 Y P-668 8 317228.01 2403149.85 
P-66 7 Y P-668 9 317238.82 2403154.05 

P I' rfi '0 0 52 h o lll(ono 19. su e '''e 6 a. 
Id VERTICE X y 

P-669 1 31 7493.20 2403569.14 
P-669 2 317479.55 2403556.65 

' P-669 3 317471.35 2403553.70 
P-669 4 317450.41 2403551.00 
P-669 S 317429.47 2403552.08 
P-669 6 317427.22 2403553.50 
P-669 q 317424.59 2403555.15 
P-669 8 317417,03 2403559.90 
P-669 9 317411.75 2403563.22 
P-669 10 1 317408.6 7 2403565.42 
P-669 11 3 174 10.82 2403568.31 
.P-669 12 317412.04 2403569.42 
P-669 13 317417.51 )403566.25 
P-669 14 317425.47 2403561.60 
P-669 15 3 17434.40 2403559.65 
P-669 1¡6 317437.85 2403558.30 
P-669 17 317443.70 2403557.63 
P-669 18 317451.65 2403557.55 
P-669 19 317462.54 2403558.68 
P-669 20 317467.94 2403559.80 
P-669 21 317478.82 2403563.48 
P-669 22 317<189.10 2403568.36 

p 1( ougono 20 . su rf" 00 53 h pe tefe . 4 a . 
Id VERTICE X y 

P·669 1 317497.28 2403572,88 
P-669 2 317489.47 2403570.68 
P-669 ] 3 17477.99 :2403565.65 
P-669 4 317468.09 2403561.60 

j - Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes. No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. / \ Gf 
____,---- Tel: (55) 9126 0100 - www.a~ea.~ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo ·ASEA • y las palabras 
"Agencia de Seguridad, l::nergia y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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P-669 \ S 31'7462.31 
P-669 6 317 451.50 
P-669 7 317444.90 
P-669 8 317 438.5 2 
P-669 9 317434.17 
P-669 10 317426.97 
P-669 ( ll 1 31 7 418.34 
P-669 12 317413.3 31 
P-669 13 3 17417.53 
P-669 14 317434.99 
P-6 6 9 15 31 7 449.46 
P-669 16 3U451.28 
P-669 ' 17 317468.40 

·- P-669 \ 18 3117503.33 
P-669 19 3 17509.42 

PolíMno 21 su erficie 0 .0715 ha. 
, Id VERTICE X 
P·6iO 1 317760.4'0 
P·670' 2 317761.64 
P-670 3 317813.43 
P-670 4 317830.30 
P-670 5 317828.88 
P-670 6 317808.87 
P-670 7 317800.00 
P·670 8 317791.49 
P-670 9 317790.79 
P-610 10 317779.89 
P-670 u 317771.74 
P-670 12 317161.83 

( 
Polfgono 22~su erflcle 0 .0435 ha. 

Id VER TIC E X 
P-670 1 317766.30 
P-670 l 317777.61 
P-670 3 317786.02 
P-670 4 317797.87 
P-670 5 317818.72 - . 
P·670 6 317835.49 
P-670 7 317834.75 
P-670 8 317817.63 

( P-670 9 317794.03 

AG~NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

.__ 
...... Agenci,a Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Proc;esos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/ DGGPI/1176/2018 

Bitácora 09/DSA0043/ 02/18 

2 403560.55 Polí2ono 23 su erficie 0 .0681 ha. 
2403560.40 Id VERTICE X y \ 
2403559.58 P·671 1 317877.41 2405854.03 

240 3560.63 P·671 2 317880.66 2405857.29 

2403561.68 P·671 3 317882.38 2405859.01 
2403563.55 P·671 4 317887.11 2405863.76 

2403567.76 P·671 S 317891.50 2405868.49 

2403570.60 P-671 6 317893.87 2405871.05 

2403574.45 P-6V1 7 317897.65 2405875.12 

2403564.79 P-671 8 ¡317899.71 2405877.34 

24035 66.10 P-671 9 1 317900.64 2.4()5878.34 

2403566.02 P-671 10 317902.53 2405880.44 

2403565.24 P-671 11 317904.43- 2405882.55 

2403582.33 
2403583.99 

1 P•671 12 317913.27 2405892.37 
.¡,_ P-671 13 317922.26 2405907.92 

P-671 14 317929.96 2.405902.20 
P-671 , 15 -· 317924.62 2405896.40 

y 
2404641.29 
2404649.90 
2404638.30 

P·671 16 317911.67 2405878.87 
P·671 17 317906.85 2405868.29 
P-671 18 317900.11 2405859.06 
P-671 19 317885.97 2405847.68 

2404635.56 
2404625.69 
2404626.98 
2404629.85 

Polleono 24. su erficie 0 .1499 ha~ 
1 Id VER TI CE X y 

P-671 1 317900.74 2405836.71 

2404632.61 P-671 2 317893.85 2405841.83 

2404632.83\ P-671 3 31'7902.78 2405849.02 

2404636.28 
2404638.87 

P·671 4 31'7918.3'1 2405872.24 
P-6.71 S 317935.28 2405898.25 

2404640.99 P-.671 6 317937.66 2405896.48 
P1671 7 317958.02 2405915.75 
P-671 8 317993.63 24105930.55 

y 
2404682.40 
2404679.26 
2404679.00 
2404678.62 1' 
2404674.17 
2404671.77 
2404666.561 
2404669.13 
2404671.44 

P-671 ~ .• 9 318017.15 2405938.40 

1 P-671 10 318016.51 2405938.93 
P-671 11 , 318008.23 240592.5.81 
P-671 · 12 317987.66 2405917.69 
P-671 13 317973.15 2405912.21 
P·671 14 317957.27 2405902.80 
P·671 15 317945.16 2405892.59 
P-671 16 317935.00 2405875.06 
P-671 ./ 17 317920:95 2405860.61 
P·671 18 317909.78 2405842.61 

1 P 1 rf 
P·670 10 317765.23 2404674.95 

oll.e;ono 25, su e 1cie 0 .0695 ha. . 

·" 

...__ 1 

\~ Oouleva;d Adolfo Ru" Cortioos, No. 4209, Col. J"d'""' eo la Mornana, Del. Tlalpao, C. P. 14210, Ci; dad de México. 1 \ ~ 
1 Id VERTICE 1 X 1 y 
1 P-672 ' 1 1 S17464.06 L 2407296.73 

1 P-672 2 1 317467.13 1 2407301.11 

1 Tei: (S5)91260100- www aseagobmx ' c;T:-' 
La Agencia Nacional de S~gurldad Industrial y de Protecd6n ál MediOAmbiente del Sector Hidrocarburos también u_tiliza el acrónimo "ASEA' y las palabras' 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad lnstltúéional ~ 
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P-672 3 
P-672 4 
P-672 S 
P·672 6 
P·672 7 
P-672 8 
P-672 9 
P-672 10 
P·672 11 
P·672 12 
P-672 13 
P-672 14 
P-672 15 
P-672 16 

1 P·672 17 
P·672 18 
P·672 19 
P-672 20 
P-672 21 
P-672 22 

p 11 fj ' o 1gono 26su er 1t1e 0.1 
Id VERTICE 

P•672 1 
P-672 2 
P-672 3 
P-672 4 
P-672 S 
P·672 6 
P·672 7 
P-672 \ 8 
P-672 9 
P-672 10 
P-672 11 
P-672 12 
P·672 13 
P-672 14 
P-672 15 
P-672 16 
P·672 17 
P-672 18 
P·672 19 
P•672 20 

317476.82 
317484.13 
317486.58 

317489.86 
317493.49 
317497.47 
317503.79 
317S04.92 
317S10.39 
317510.95 
317513.35 
317520.90 
317508.S8 
"317497.19 
317494.35 
317491.95 
317484.74 
317479.90 
317474.18 
317470.16 

234 h a. 
X 

317507.19 
317502.6? 
317496.49 
317488.92 
317483.59 
317476.26 
317466.57 
317459.72 
317455.92 
317462.86 
317470.8!1 
317477.00 
317478.40 
317480.74 
317483.55 
317486.20 
317484.81 
317483.42 
317485.89 
317486.60 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

1 

2407305.32 P-673 ' 2 317208.41 2409327.33 
2407309.96 P-673 3 317210.71 2409336.07 
2407315.38 P-673 4 317212.44 2409340.03 
2407317.86 P·673 S 317216.21 240934S.67 
2407323.1S P·673 6 317216.9S 24093S0.90 
2407329.06 P-673 7 317220.65 2409355.28 
2407333.41 P-673 8 317221.96 2409362.69 
2407337.35 P-673 9 317225.63 2409365.41 
2407340.72 P-673 10 317230.68 2409366.!i9 
2407346.06 P-673 u 317231.79 2409367.83 
2407349.73 P·673 12 317235.06 240936S.38 
2407337.82 P·673 J 13 317231.15 24093S9.91 
2407327.48 P-673 14 317224.36 2409342.32 
2407310.86 P-673 15 317216.24 2409323.75 
2407308.72 P-673 16 317213.87 2409318.80 
2401306.90 
2407301.46 rfi Pólfgono 28 SUJ e 1cie 0.0 451 ha. 
2407297.80 Id VERTICE X y 
2407291.52 P·673 1 317223.28 2409374.18 
2407.287.11 P-673 2 317220.60 2409369.67 

P-673 3 317215.20 240935S.73 
P-673 4 317213.68 24093S2.6S 

y P-673 5 317211.3S 240934S.23 

2407359.45 P-673 6 317205.14 2409341.43 
240734957 P·673 7 31720U4 2409335.99 
240733S.94 P·673 8 317202.40 2409327.37 
2407330.36 P-673 9 317193.23 2409334.22 
2407320.09 P-673 10 317197.15 2409343.77 
2407311.08 P-673 11 317200.63 2409352.4i 
2407310.80 P-673 12 317203.14 2409358.64 
2~07303.59 P·6'13 13 317204.49 2409362.00 
240730958 P·673 14 317208.43 2409371.77 
2407317.60 P-673 1S 317214.18 2409380.98 
2407323.32 
2407a27.68 Pollgono 29, su erflcle 0.0562 h a. 
2407331.08 Id VERTICE X y 
2407336:74 P-677 l 316092.49 2410S24.80 
2407343.S9 P-677 2 316094.17 2410S26.30 
2407354.98 P-677 3 316096.92 2410530.15 
2'407365.34 P-677 4 316103.68 2410531.66 
2407375.70 P·617 S 316109.46 2410535.81 
2407390.16 P·677 6 316114.73 2410S38.S9 
2407391.94 P-6'77 7 316118.34 2410543.73 

P-677 8 316120.64 2410S4S.77 
P-677 9 316126.79 2410548.69 
P·677 10 316130.71 2410550.55 

; / ~ Bo"l"'ard Adolfo""" Conines, No. 4209, Col. Jardinesen la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ci"dad de Mhko. / 1 ~ Tel: (SS) 9126 0100 - w.w.w.as.e.a.gcil.mx ~ 

P-677 11 316130.67 2410553.15 
\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energla y Amlllente' como parte de su identidad institucional 
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\ 

P-677 \ 12 316133.98 
P-677 ' 13 316141.36 
P-677 14 316135.20 
P-677 15 316117.84 
P-677 16 316100.78 --

Pofrl!ono 3 O su ~erflcie o~ o 616 ha. 
Id VER TIC E X 

P-617 1 316130.17 
P-67'1 2 316126.07 
P·677 3 316123.30 
P-677 4 31~120.64 

P-677 S 316115.1.9 
P-677 \ 6 316110.07 
P-677 7 316105.16 
P-677 8 316098.45 
P-677 9 316092.96 
P·677 10 316089.39 
P~77 11 316078.68 
P-677\ ' 12 316085.56 
P-677 13 316087.64 
P-677 14 316093.50 
P-677 15 316095.50 
P-677 16 316098.11 
P-677 17 316101.43 
P·677 18 316104.16 
P·677 19 316108.73 

P·6'711 20 316113.56 
P·677 21/ 316116.03 
P·677 22 316110.69 

P r ongono 31 , SU! fi · o osos ha er 11:1e 
1 Id VERTICE )( 

P-678 1 314717.29 
P-678 2 314717.18 
P-678 3 314710.97 
P·678 4 314705:89 
P-678 5 314694.83 -
P-678 6 314701.91 
P-678 7 314704.45 
P-678 8 314712..07 

1, 
Polígono 32. su erflde 0.0668 ha. 

Id VERTICE X 
P-684-1 1 314708.02 
P-684-1 2 314702.97 

~ 1 

ASEA 
AG9NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc,arburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestjón de Pro~esos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/ 2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

2410556.15 P·684·1 4 314693.05 2414072.27 
2410550.60 P·684-1 S -3146~8.65 2414074.61\ 
2410542.69 P·684-1 6 314674.56 2414074.51 
·2410528)15 
2410518.57 \ P-684-1 7 314671.52 2414074.59 

P-684-1 8 314662.25 2414074.20 
P-684-1 9 1 314658.29 2414074.09 
P-684-1 10 314652.57 2414076.?8 

y ' P-684·1 11 314653.44 2414081.02 

2410559.02 P·684·1 12 314656.49 241!\088.54 

2410557.08 P-684-1 13 / U4659.65 2414087.78 

2410551.68 P·684-1 14 ' 314664.52 2414088.20 

2410550.62 P-684-1 15 314673.65 2414087.45 

2410546.05 P-684-1 16 314681.63 2414086.53 

2410540.81 
2410538.22 

\ P-684-1 17 314688.56 2414085.50 

'\ P-684·1 18 314696.76 2414084.09 

2410533.98 P·684-1 19 314703.38 2414084.00 

2410529.32 P tr 011gono 33 .su e rfi ' 00583h 1:1e a. 
2410527.13 Id VERTICE X y 
2410535.19 P-684-1 1 314709.68 2414086.66 
'24i0539.S4 P-684-1 2 314699.52 2414088.21 
~410540.96 P-684-1 3 314686.28 2414090.17 
2410544.96 P·684-l 4 314678.47 2414092.20 
2410546.32 P·684-1 5 314667.59 2414093.12 
2410548.10 IP·684-1 6 314659.42 2¡U4095.77 
2410550.37 P·684-1 7 314663.89 \ 2414106.79 
2410552.31 P-684-1 8 314673.77 2414104.56 
2410555.56 P·684-1 9 314682.67 2414102.56 
2410559.00 P-684-1 10 314685.68 2414101.99 
2410560.76 ' P·684-1 11 314701.84 2414098.92 
2410566.15 P-684-1 12 314703.74 2414098.64 

P-684-1 13 314713.93 2414097.15 

y P rr o~gono 34, su e 1cie 0.0709 ha. 
2411838.32 \ Id VERTICE X y l 
2411824.48 P-685-4-A 1 31249535 2417266.54 
2411803.28 P-685-4-Á 2 312511.14 2417263.53 
2411791.68 P-685--41\ 3 312512.84 2417260.17 
2411803.67 P-68'5-4-A 4 312516.16 2417252.40 
2411813.30 P·68S·4-A 5 312517.18 2417250.01 
2411832.77, P-685-4-A 6 312521.52 2417239.86 
2411833.62 P-685-4-Pv • 7 312523.44 2417232.69 

P-685-4-A 8 31252431 2417229.47 

- P-685-4-A g 312526.71 2417220.50 

' y P-685-4-A 10 ·' 312527.66 2417218.16 

2414082.58 P·68S·4-A 11 312531.49 2417208.76 
2414070.12 P·68S-4-A \ 12 312516.69 2417211.58 

1 

/ 

P·684-1 3 314696.61 2414071.69 P·68S+ A 13 . 312513.76 2417222.32 

l ~ Boui.,ard Adolfo Ruiz Cortines, No 4209, Col. Jardines'" la Montaña, Del. Tlalpan, C, P. 14210, Cl; dad de Mé,ico ¿J Gf 
1 Tei: (SS.~9 l2~...Q l00 - wwwasear~ 

La Agenc;ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al Mt!dio Ambl~nte del Sector Hidrocarburos también I,IJiliza el acrónimo· ASEA • y las pala ras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad InstituCional 
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\ 

( P· 68S+A 14 312511.67 
P· 685-4-A 15 312507.35 
P·685·4-A 16 1 312502.71 
P-685-4-A 17 3U4!16.68 

Pollgono 3S. su erfic:ie 0.0712 ha. 
Id VERTICE X 

\ P-685-4-A l 312478.47 
P·68S-4-A 2 312491.39 
P·685-4-A 3 312492.42 
P·685-4-A 4 312497.0'1 
P-685-4-A 5 3U503.61 
P-685-4-A 6 312505.36 
P-685-4-A 7 312506.16 \ 
P-685-4-A ·a. 312508.93 
P-685·4-A 9 312511.47 
P·685·4-A 10 312497.79 
P·685-4-A 11 312496.26 
P-685-4-A 12 3U495..S7 
P-685-4-A 1.3 31·2494.31 
P-685-4-A 14 3U49:t59 
P-685·4-A 15 31249.1.82 
P-685·4-A 16 312491.05 
P·685-4-A 17 312490.54 
P-685-4-A 18 3ti489.25 
P-685-4-A 19 3U487:45 
P-685-4-4 20 312.486.78 
P-685-4-A 21 31248;1:04 
P-685-4-A n 312482.69 
P~85-4-A 23 312479:31 

p lt ougono 3 fi . o 6 su er 1c1e o. 719 h a. 
Id VERTICE X 

P·685·S 1 311Í70;15 
P-6!15-5 2 311171.50 
P-685-5 3 311176.3"1 
P·68S·S 4 3.11177.88 
P·685·5 S 311184.62 
P·685.S 6 311188,19 
P; 685·5 7 31Ú92.49 
P-685-5 8 311198.-79 
P-685-5 9·. 311106.73 
P-685-5 10 31-1~13.22 

P·685·S , u 311218.47 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional d~ Seguridad lndu_strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/-DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

2417231.88 P-685-5 15 311216.57 2418169.53 
2417242.88 P-685-5 16 31~215.95 2418169.11 
2417254.96 P-685-5 17 31ÍÍ10.02 2418167.88 
2417262.13 P·685=s 18 311207.92 2418167.44 

P·685•5 19 311205.76 2418166.99 
P·685·5 20 311204.09 2418166.65 

y P-685-5 :a 311195.57 2418164.87 

2417269.76 P-685-5 22 311192.53 2418164.30 
2§17267.30 
24!i262.45 - P-685-5 23 311185.15 2418162.92 

P-685·5 24 311179.50 24Í8161.85 

241'1256.04 
2417243.59 p lf 011gono 37 su e rf' ic1e 0.0857 h a. 
241.n36.13 Id VERTICE X y 
24172R93 P·68S·S 1 311220.i2 2418193.01 
2417223.24 P·685·5 2 3112Ú.50 2418189.12 
2417212.57 P-685·5 3 1 311213.41 2418186.04 
2417215.18 P-685-5 4 311210.01 2418185.21 
i417222.5·o. P~685-5 5 311204.46 2418185.09 
241'1225.78 P-6SS:-5 6 U1199.~9 2418183.09 
2417231.76 P·6BS·S 7 311193.14 2418183.92 
'¿417235,51 P-685·5. 8 311186.19 2418182:í5 
241?237.19 P·685•5 9 311180.66 2418182.59 
Í417238.86 1 P-685·5 10 31117.6.58 24181'19.55 

• 2417239.95 P-685-5 l.l ~ 311172.85 2418179.30 
2417242.77 P-685-5 12 311167.48 2418177.27 
2417146.67 P-685-5 1 13 31116.3.43 2418174.54 
2417248.14 f'·68H 14 311150.42 zll18184.81 
'2417257.86 \ P-685-5 ' 15 311167.77 2418194.28 
·2417258,18 P· 68S·5 16 311171.2~ 2418194.49 
24172'67.58 P·685·5 17 31il7ú5 2418194.93 

P-685-5 18 311188.23 :¿418195.49 
P-685-5 19 311196.47 2418196.04 

y - P-685~5 20 311204.72 2418196.58 

2418169.23 P-685-5 21 311209.11 2418201.70 

2418170.52 

2418171.43 Polig_ono 38 SliP.erflcie ().0598 ha. 
2418173.93 Id VERTit;:E X y 
2418177.02 P·686 .1 3Ó9402:24 2419122.26 
2418177.64 P-'686 2 309404.44 2419136.97 
2418177.40 P-686 3 <1094._0!1.86 2419146.36 
24f8179.10 P-686 4 309406.67 241.9157.37 
:¿418180.17 P-686 5 309400.40 2419169.09 
~418180.80' P-686 6 309389.18 2419179.04 
1418182.04 P·686 7 309389.18 2419180.73 

P·685·5 12 311226.28 241.8188.62 
P-685-5- 13 31l~3:J .Ol 24l$:l81.73 

P-685·5 14 311226.23 2418175.9'2 

P· 686 8 309412.16 2419171.98 
p_,.686 9 3o94i3.30 2419156.13 
P-686 10 309415.54 2419159.99 ~ Boulevard Adolfo Rulz CortJ~. No. 4209, Col. l /,dlne< en la Monta.1a, Del. Tlalpan, e P. 14210, c;udad de Mé,ico. f ( ~ ~ 
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P-686 

P·686 
P·686 
P·686 
P·686 
P·686 
P-686 

11 PO ligona 39 
Id 

P-686 
- f:l-686 

p:686 

P-686 
P-686 
P-686 

P-686 
P·686 
P~686 

P-686\ 
P-686 

P-686 
P-686 

P·686 
P·686 
P·686 
P-686 
P·686 
P·686 

. su 

\ 

\ 

\ 11 309422.37 
' 12 309419.95 

13 309417.44 . 

14 309415.01 
15 309409.90 
16 309407.66 

1 17 1 309408.60 

fl 1 o 3 h er e e .1 81 a . 
VERTICE X 

1 309377.33 
2 30f)379.66 
3 369383.26 
4 3b9394.37 
5 309401.88 
6 309400.94 

7 309394.55 
8 309394.88 
9 309379.37 

10 309381.50 
11 309370.42 
12 309367.15 
ü 309366.77 
14 309366.61 
15 309366.07 
16 309364.81 
17 309363.13 
18 309362.23 
191' 309361.30 

Poflgono 40. su erflcle 0.0708 ha. 
Id VERTICE 1:)( 

P-700 1 307505.68 
P-700 2 307516.91 
P·700 3 307529.62 
P-700 4 307540.06 
P-700 S 307547.80 
P-700 6 307553.38 -
P-700 7 307546.41 
P-ZOO 8 307535.57 
P-700 9 307531.23 

1 P-700 10 307520.34 
P-700 11 307508.44 
P-700 12 307501.28 
P-700 13 307499.91 

\ 

' 
1 

ASEA 
AG9NCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

...__ 
" Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Ge~tión de Pro'tesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 

Bitácora 09/DSA0043/02/18 

2419141.22 Pollgono 41. su erflcle 0.07 35 h a. 
2419139.06 Id VERTICE X y ' 
2419136.80 P·700 2 30755950 2422191.42 

2419134.63 
2419130.04 

\ P-700 3 307577.22 2422193.4S 

P-700 4 307S72.31 2422187.18 
2419128.03 P-700 S 307563.35 2422180.44 

2419119.84 P-700 6 307545.38 2422180.71 
P-700 7 307538.86 2422178.52 

1 P-'100 8 307526.13 242-2178.48 
y P-'100 9 / 307521.98 2422182.82 

2419185.211 1>·700 10 307510.03 2422188.74 

2419180.20 P·700 11 307515.27 2422195.42 

2419169.93 P·700 12 307534.81 2422193.77 

2419164.64 P-700 13 307537.87 2422193.48 

2419159.77 ' 1 

2419151.64 p 11 o1gono 42 . su rfi . Q07SS h Je 1c1e a . 
2419US.88 Id VI1RTICE X y 

2419125.06 P-701 1 307707.15 2422359.46 
2419130.96 P-701 2 307692.91 2422341.27 
2419139.27 P-701 3 307692.21 2422343.05 
2419144.98 P·701 4 307692.02 2422343.54 

2419155.94 P-701 ~ S 307691.49 2422345,n 

2419157.20 P·701 6 307685.88 2422366.36 

2419157.75 1 P•701 7 307682.66 2422378.45 

2419159.56 P-701 8 307681.80 ' 2422381.67 
2419163.79 P-701 9 307676.S1 2422401.44 
2419169.42 P-701 10 307681.9,6 2422408.39 
2419180.28 P-701 11 307692.19 2422390.64 
2419191.34 P-701 ! l,r 12 307691.53 2422384.94 

P-701 13 307695.73 2422378.95 

P·701 14 307699.76 2422366.27 
y 

2422169.34 Poll~tono 43. $U¡ erficie 0.1167 ha. 1 
2422166.69 1 Id VERTICE X y • 

2422166.71 P-701 1 307697.93 2422428.81 
2422164.54 P-701 2 307697.13 2422426:28 

2422163.41 P-701 3 307706.44 2422427.61 

242:U63.00 P·701 4 30771Í.18 2422426.44 

2422154.09 P·701 S 307711.66 2422424.62 

2422153.52¡ P·701 6 307713.47 2422417.84 
2422153.93 P·701 ./ 7 30771636 2422407.06 

2422154.85 P•701 8 307716.76 2422405.84 

2422lSS.86 P·701 9 307724.86 2422382.09 

2jl22156.46 P·'ÍOl 10 .. 307712.58 2422366.40 

2422156.63 P-701 l1 30770S.71 2422372.91 ' 

1 ¡ 1 \ 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaf'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~ 

P-700 14 307486.52 2422158.69 
P-700 15 307495.73 2422170.4S 

-

P-701 12 307703.37 2422383.91 

P·701 13 ' 307703.66 2422389.09 

Tei: (55)_9126 _ _Q100 - www,asea,gob,mx · 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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P-701 
P-701 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dichas materias primas forestales. el REGULADO manifestó lo siguiente: 

111. 

IV. 

V. 

) 

"Prodl!ctos resultantes no se pretenden aprovechar por lo tanto no se requerirá documentación 
legal que acredite la legal procedencia de los recursos forestales". 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
cambio de uso <'1el suelo en terrenos forestales. \ 

La vegetación forestal que se encuentre fuer~ qe la superficie del proyecto en la que se autoriza 
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de s'uelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios 
donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos foyestales para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal f1n. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resulta'clos del cumplimiento de este Término se deberán 
incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 

La C. Verónica Muñiz Garcfa quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura. comercialización y tráfico de las 
es)Decies de fauna silvestre. así como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de 
flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescqte y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas 
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Térl\ilino se incluirán en los informes a 

+ 
los que se reryere el Término XXII de este resolutivo. \ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. / { ~ 
Tel: (55) 9126 0100 -~~ c;:T--J Gf 
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VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescat~ y 
reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del s1uelo en terrerios 
forestales tal como se establece er¡¡ el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y 

' evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá .incluir en los reportes a 
los que se re~erf1 el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha 
actividad y la déscripción 

1
dat:allada de todas las activída'\es llevadas a cabo para da~ cabal 

cumplimiento al presente Términó, indicando el porcentaje de supervivencia obteníao y las 
acciones llevadas a cabo en e) seguimiento y evaluación que permita a esb autoridad evaluar 
su cumplimiento. 1 .... 

VIl. beberá lle~arse a cabb el resc~te y reubicación de 8 6 ~ iQdividuos de 16 ~species qe cactáceas 
tales como: Coryphantha clavata. Corxphantha _radians, Ferocactus histrix, Ferocactus 
/atispinu~. N1ammillaria magnimamma, Mammillaria muehlbnp(ordtii, Myrtílfocactus 
georñetrizans, Opuntia ficus-indica, Opuntia ictérica, Opuntia /eucotricha, Opuntia robusta, 
Opuntid streptacantha, Pachycereus marginatus. Stenocactus crispatus, Dasylirion acrotriche 
y Yucca fili(era; y garantizar el 80'% de supervive~cia. Los resultados de estas acciones, as( como 
la evidencia. fotográfica deberán reportarse co1forme a1 lo establecido en el T ér'!lino XXII de 
este resolutivo. \ 

\ 
v¡n. Deber~ realizar la reforestar de 2,947 individuos de las siguientes especies: Bursera fagaroides 

743, Eysenhardt1a polystachya 92, Prosopis glandulosa 1,868, Celtis caudata 198, Juglans 1 
mollis 4, Salix humboldtiana 42, distribuidos en los tipos d_e ~egeta'tión a se afectar6, vegetación 
de m,aterral crasicaule, mezquital y pastizal natural. as( como se indica en el programa de 

IX. 

1 

( rescate y reforestación de flora (anexo 1 de 2), en una superfjcie de 2.Q934 hectáreas1en la 
superficie de la franja de afectación temporal y permitir en la franja germanente el 
establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales, para favórecer la capacidad de 
infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Tér-mino XXII de este resolutivo. 

\ 

\~ 

Previ~ a las labores de desmont~ y ' despalme, deberá ...implementar el Progra~a de 
aKuyentamiento, rescate y reuoicación de fauna ~ilvestre del proyecto. especialmente de las 
especies clasificadas bajo algu~a-categorfa de riesgo por la !'!JO M-O 5 9\ SEMARNA T-2 O 1 O, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los re~ultados y evidencia 

Boulevard-Adollo Rul' Cortl""· No. 420;, Col. Jardloes eo la M~otana. Del. Tlalpao~ C. P.l4,21~. Ciudad de :éxlco. 1 1 ~ 
1 Tel: (S~) 912~0100 - www...ase_a,gQQ.rnx . ~ \ 
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fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirfon en los reportes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo. \ 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación en las áreas del proyecto, además deberá construir 2,9 4 7 terrazas individuales 
en una superficie d~ 2. 6 9 34 hectáreas en la superficie de la franja de afectación temporal, 
además de construir 41 barreras barreras de sedimentación de piedra acomodada o de material 
vegetal muerto por el ancho del franja de afectación permanente que corresponde a 41 O 
metros lineales es decir en 0.5731 ha, dos obras por dda cruce en la zona federal como 
protección de los taludes de los cauces, como, se señala en el estudio técnico justificativo, para 
compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y 
favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la 
evipencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaña. 
con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para proteger el 
suelo de la ácción del viento y las lluvias. evitando la erosión. Los resultados de estas acciones, 
así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en. el Término 

_ 1XII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse á las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suel6 fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátile? a razón de una por cada 15 t rabajadores y hacer el retiro de 
residuos cada tres dfas o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones. así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición, de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. 

1 . ~ulevard Ado~o Rulz Co.rtlnes. No. 4209. CoL Jardlne.sen la Montaña. Del. Tlalpan. C. P. 1421 O. Ciudad de Mé~co. f ( GJ ~ Tel: (55) 9126 0100 p YfiD'L...i\iea,go,b.¡:m( (:::7'--J 
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'· Deberá llevaf\Se a cabo un manejo y disposición adecua:da de residuos sólidos ur8anos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán e.n lo.s inferm~s\a los ~e se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

1 

XVI. Una vez con~luido el proyecto, len el área oe uso provisi~nal para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patids de maqui11-9-ria, c;:ampamentos y cometlores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de resta'uración consistentes en\ la descompactación, arrope con 
material de .9_espalme y siembra de pasto. Los resultac;los del cumplimiento á el presente Término -
se incluirán en los info9mes a los que se refiere el Término (<XII de este resolutivo. 

~ ~ 

XVII. . --E:on la. ~n~li.d~d de evitar la._ cont~~ínació~ del· swelo'·y a,~ u a, d~rtmte las etapas d<¡. despalme y 
acond1c1onam1ento de la superf1c1e awtonzada para el cambio de usQ del suelo en terrenos 
forestales, la. maquinaria deberá ser reparada en los centros de s~rvitios especializados para 
evita-r el ·d.errame de ac~ites.~ combustibles y otros residuos p1eligrosos en- los suelos, el 
almaceMamient o de combustibles, lubric-antes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada 
que impida 1~ infiltración de cualquier qerrame.r Los resultado~ del. C::umplimiento del presente 
Término s·e incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de esfe resolutivo. 

' 1 1 1 • \ 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impact~s sobr~ los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Norm~s OficiaiE7i Mexicanas y O~denamíentos Tétníco-Jurídícos Aplicables, así como lo que l 
indi~uen otr~s instancia~ en el. ámbito de. sus resp~ctivas c9mpetéfícías. Lbs resultados ?e estas 

1( 

a~c~~~es, as1 como la ~v1den~1a fotográf1ca deberan reportarse conforme a lo estableCido en el . 
( Term1no XXII de este resolutivo. 't 

. . { 

i XIX. Una vez iniciadas las·r.ctividades de cambiq de uso d~l suelo er terrenqs forestales y dentro de 
, un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a e¡ue se den inicio los t rabajos de remoción de 

la vegetación f?.rest~l , deberá notifica~ ?,Or !~:rito ~ -esta Direc,ció~ Genera.! de Gest_i~n. de 
Procesos lndustnales tle la AGENCIA, qu1en sera el responsable tecmco encargado· de d1ng1r la 
ejecu-ción del cambio de uso del s~elo' en terrenos forestales autorizado, el cual ~eberá 

1 

e.stablecer una bitácor? de actiV'idades, misma qu~ formará parte de los informes a los que se 
refiere el Término xxu- a e est~ resoi!Jtivo, en caso. de que existan cambios sobre esta 

( responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del sur lo en ·'terrenos forestales, se 
~ +-- deberá informar oportunam~nte. 

1 

"' \ ~ ..- ~ / 

\ 1 1 \ 1 \ rP \J} 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. .. -

\ 
1 
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XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 09 meses, a partir de la recepción de 
la misma. el cual podrá ser ampliado1 siemP,re y cuando se solicite a esta Dirección General de 
Gestión de Procesos l(ldustriales de la AGENCIA, antes de su venci~iento y se haya dado 
cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente 
resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el retraso en 
la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven 
la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizaf el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigació~ por la afectación al suelo. el agua. la flora y la fauna, así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre. será de cinco años. 

XXII. Se dJ;berán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asr como el 
desahogo y las evidencias de éada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIl, VIII. IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz Ga'rcía, Apoderada Legal del REGULADO será responsable ante la Unidad 
r de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilíci~_o en materia 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del 
proyecto. 

11. La C. Verónica Muñiz Garda, Apoderada Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar. restaurar y controlar todos aquellos 
im~actos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico jt,Jstificativo, la información 

-k 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210,~iudad de México. .r / (.;: / ~ 
TeH s s) 912 6 o 100 ~ www asea.go.b.rrul cT--J \.J'j? 
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\ 
111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 

cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal·del REGULADO, es la única titular de los derechos 
y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la 
ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan 
firmado para la legal implementación y operación del mismo. así como su cumplimiento y las 
consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras autoridades federales, 
estatales y municipales. · 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. 

' en los términos y para los efectos que establece el artículo 17° del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que conste el 
consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hace~se 
responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma, así mismo, 
deber~ adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se 
realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. La C. Verónica Muñiz Garda, Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía 
para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo potencial o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. 

VIl. Esta autorización no exenla a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas J competencias. 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardin~s en la Montana, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. 1 \ ~ ~ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea.~ if 
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TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C. Verónica Muñiz 
García. en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, con fundamento en el artículo 19, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Con fundamento en el artfculo 19, párrafo tercero de 1? Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se tiene por autorizados a los CC.  

, para 
ofr y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notiffquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada Legal 
d~l REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tula~Villa de Reyes, 
CC San Luis Potosf', ubicado en los municipios de Santa María del Río y Villa de Reyes en el es.tado de 
San Luis Potosí, o bien a los CC.  

 autorizados para tal 
efecto, de conformidad con el artfculo 3 S de la Ley Federal de Procedimien\o Administrativo y demás 
correlativos d la Ley. 

ATENTAME TE 

C.C.P. 

ERAL 

\ 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA - Conocimiento. 
Mt ro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.~ Conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - ~a.s.e.a.~ 
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Anexo 1 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y. REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES COSAN LUIS POTOSI'', CON 
UNA SUPERFICIE DE 3.2665 HECT ÁREAS: UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA DEL 
~ ' - ~ 

RIO Y Vlllf DE REYES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate. reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante lé!s etapas de 
preparación¡ del sitLo. construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo 
en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies 
~ue presenten algún valor ecológico. cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 
destacable es la flora, por esa razón. el artfculo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de mitigación media~te el restablecimiento de la cubierta vegetal. busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo. la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer 
las condiciones' del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer. el 
vivero de procedencia. el medio de transporte. las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el 
diseño de establecimlento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de 
campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del 
programa. 

* '"''"'"d Adolfo "''' Cortines 4209, Jard<es en 1• Montoñ>, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, a,d•d de Móxioo. ,?'(J ~ 
Tel· (55) 9126 0100 - WWY~..asea.gob~ 1 ("-. 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Prb~ección al Medio Am.biente del Sector Hidroc~rburos t~mb~én ~tiliza el acrónimo "ASEA" v p 
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\ . 
El rescate y refor~stación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto p

1
ara 

atenuar y/o compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desniontk que se requiere 
necesariament~ para la ej~cuE:ión del P(óyecto., -~ 

\ . 
Con la ;~forestafiÓ~, s_e pretende a.s!sti~ ' los ~r?cesos. na>urales para el restabl~cimi·ento de la 
vegetaoon natural med1ante la setecc10n de espec1es nat1v~s ad~cuadas para el ecosistema _afectado 
por el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios am6ientales 
que desarrolla este tipo de v,egetaci6n. ' :. · · 1 

. ¡' '-

La r~Jorestación_ es una médida p·ara atenuar el impacto a e modlñcacióh del paisaje qu~ se desprende 
de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectaci~n temporal y permanente de 
proy·ecto. 1 ~ 

' . . 
De acuerd~ con lo anterior, 'se ha elab0rado el presente Programa de rescate, reubicación y 

.. reforestación de fl~ra s.ilvestre pre~c;nte 'en _el área re cambio de u~o ~~ ~uelo_f~restal, bajo ~l~ún 
estatus de protecctÓln por la NOM-059-SEMARNAT-2.010, por su mteres botaniEO, etnobotantco~ 
por ser especies de diffcil propagación ó de lento creqimiento o por su importancia de-sde el punto de 
vista comercial o cultural, con la finali<:lad de mitigar la af~ctación de la biodiversidad extstente.' 

' En el presente programa se incluyen los pbjetivos, metas, ' las actividades de mantenimiento, la 
metodologfa a segu(r y los indicadores' de sup.erviv~f,lcia de las especies reubicadas y reforestfidas, 1 

con el fin de asegurar el '80% de supervivencia y cumplir con la lekislación en lá materia, que,garantice 
la
1
sustentabilidad del}proyecto. \ { 

OBJETIVOS 
\ 

1 ( 

a. General 
1 1 \ 

Identificar, rescatar y reproducir ras 'especies flora silvestre presente en el área del proyecto 
.que tengan importancia biológica par~ el sitiO !con érifasis en aquellas que se encuentren 
presentes dentro de la NOM-b59-SEMARNAT-2010; con el propósito de contribuir a la 
preservación y conservación de esas ~species. ; \ _ / 

!. 

1 

1 

) \ ·. ~ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 42Ó9, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 0f 

,..-

\ Tel: (SS) 912'o0100 ~ ~asf.a.gO.b,.ffiX 
1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
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• 1 

• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de 
distribución restringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo. 

• Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal susceptible de 
reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro-climáticas del sitio. 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las técnicas y 
metodologías planteadas en este programa. 

• Definir el listado de especies qué serán utilizadas en el programa. 

• Definir las obras' de restauración de suelos que serán llevadas a cabe. 

• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación, así como las acciones 
que serán llevadas a cabCil para garantil':qr la supervivencia de las plantas. 

• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantacíón. 

( 1 

111. METAS 

El presente programa es aplicable a las áreas de afectación temporal del proyecto donde se registra 
vegetación nativa que será desmont~da, y como una de las medidas de mitigación presentadas en 
el estudio técnico justificativo de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por lo que se tienen 
las siguientes metas: \ 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios 
para revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso 
de suelo forestal; conforme a las siguientes tablas. • 

N ' umero d e plantas por espec1e suscept1 e 'bl d e rescate 
No. Especie lndlvldUOI aue 111C11tar por tipo de vlglbcl6n 

Estatua Matorral Cl'lllcaUie Mezaultal Plltlul Natural 

1 _.., Boulevacd Adolfo Rul' Cortlnes 4 209, Jacdlnes en ~ Monta/la, Delegadón Tialpan, O . 14 21 O, Cludadde M•xlco. 1 / ~ Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea ¡¡Qb.ml$ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorÍHidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo "ASEA" 

1 Coryphantha clavaca - 34 2 6 
2 Corvohantha radlans í ,_ 7 1 12 
3 Ferocactus hlstrix J 1 Pr 24 2 6 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad instituc¡onal. 
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4 Ferocactus latisoinus 
5 Mammillaria maanimamma 
6 Mammil/aria muehfenpfordt/1 
7 Myrtillocactus aeometrizans -
8 Opuntla (lcus-indica 

9 ' Opuntia icterica 

( 
10 Oountia leutotricha 
ll Oountla robusta \... 
12 Opuntia streotacantha 
13 Pachvcereus margina tus 
14 Stenocactus crlsoatus -
15 Dasvlirion acrotriché 
16 Yucca filifera 1 

Total Qeneral 

.,..... ¡ Agencia Na:cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio1Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

Unidad de Gestión 'Industrial 
-Dirección General de Gestión de Prqcesos lndustri.ales 

Oficio N° ASEA/UGI/ÓGGPI/1176/2018 
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- 9 3 2 
- 147 62 36\ 

- 7 - 1 
1 \ _ \ 28 11 15 

- - l -
- 1 -- 2 -- 1 t - 23 

- 92 \ lO 72 
1 -- 1'2 ' 36 ( 8 

-- -- S 1 -
---+ 133 - 38 
A \ 18 - 4 -
-- 2 1 l ' --

5.L3 '\ 133 " 222 'r 

~ 

Refor estación [,~:$~ 1 
....... ·-~ 

Para fines ~e 1 ~eforestación, las esp~cies más ad~cuadas son aquellas nativas que tienen las 
posibilidades de cubrir en el men6r tiempo posil11e las áreas desprovistas de vegetación. La 
cuantificación de ejemplares a reforestar cons~rva la estructura de la comunidad vegetal 
encontraaa en el CUSTF. a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción 
de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos qye alteran la 

\ abundancia y. com9 resultado de ambos, variar su fhdice de Valor de Importancia. 
V ' 

Reforest4ción en 2.69 34 rectáreas, que corresponden a las
1 

áreas clasificadas como franja de , 
at¡ectaci6n temporal, con una densidad de plantación de 2947 pJantas distribuidas como 1en la 
siguiente tabla. \ 

D .d d d fl 'bl d f '6 d 1 ens1 a e ora suscept1 e e re orestaCI n e .proyecto. 
Tipo de Vegetación Especle N~mero de Plantas Que rescatar 

Bursera fagaroides 1 
~ 529 

Matorral crasicaule Eysenhardtia polystachya - 92 .(.!; -¡ •• 
- Prosopis glandulosa 1 1.127 ~ 

1 
~~.-.JI Celtis caudata - 198 e ,, 

Mezquital 
Juglans mollis \'¡ J }, 1 ... 4 
Prosopis glandulosa .:o-.;:. _x.:.~J ~ ( t;1 472 , 

~ 

" 

1 

Salix humboldtiana ,.,..- <.. í 42 

Pastizal natural 
Bursera fagaroides ll=-;..~""'..;,. ;,..f ~) 2'14 

·- Prosopis glandulosa 'c--..:~. 1 ';:: ~7 269\ ~- .-

' l * Bo"'""d Ad~fo Rulz conlnes 4209, Jardines en la Moot•Oa, Dd•g•dóo Tlalp>O, 0 .}4210. c;,dad d• Mé,lco. ,- \ \G.J "\ 
, Tel; (SS') 912'6"0100 - ~as.e.a.gobJ'Ol.\ ~ "'"J> 
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Para la densidad de plantas por unidad de superficie de 2.6934 hectáreas. En los distintos tipos de 
vegetación el número de plantas por1hectáreas varra en función de múltiples variables ambientales, 
sin embargo, se pueden reconocer algunas generalidades que permiten asignar un espaciamiento 
adecuado para la reforestación. Para .... este proyecto se aplicará con el establecimiento de una 
reforestación con una densidad de plantación de 1,283 plantas por hectárea (a tres bolillo) en el 
área de matorral crasicaule y mezquital y de 625 plantas por hectárea en el área de pastizal. 

( 1 
IV. METODdLOGfA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio, de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delirr.¡iten el áreá que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la identificación preliminar d> áreas de recepción de las ¡:llántas rescatadas. Con base en el 
análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de 
zonas aledanas del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, 
humedad, exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la ~egetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipaciQn el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Transporte y Centro de Acopio (Vivero). El transporte de las plantas deberá llevarse a cabo de 
modo que reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuando son extraídas de ambientes 
sombréados. Las cajas de plástico son una opción de transporte de plantas al centro de acopio 
temporal. En el centro de acopio temporal se mantendrán la~ plantas previo a su introducción a las 
áreas de reubicación, donde estarán bajo observación y en caso de presentarse algún daño en las 

~ plantas rescatadas, se atenderán hasta su recuperación para ser introducidas a su área de 
reubicación. 1 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos. 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos Cle preparación como la apertura de cepas, el 
cercaao del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas. y obras 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, ~ludad de México. /I/ 
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para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocacióq__de 
un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio. se introd6cirán las plantas 

1 mantefliendo su identificacióm paFa lleVar a cabo posteÍ'iormente el seguimiento y monitoreo. El 
) monitoreo permitirá conoQer la respuesta de las plantas a la reubicación y. la necesidad de aplicar 

medidas adecuadas a
7
. la problemática identificada. 

/ 

1 

1 / 
~ . 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberá~ de registrar ~odas los organismos 
a rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por'medio de una u otra té¿nica de los que serán 
repuestos mediante propagación. _) 

\ 1 j 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de aruerdo;con las siguientes indicaciones: 
• 1 _, ' 

• Paraja extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se 
ubica c~da planta. '· 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de 
la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no rómper las rafees. 

• Se deberá sacar a la planta cor.~ parte del sustraio (cepell
1

ón), usanoo una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo 
junto aon las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidadó de nb maltratar las 
rafees de la plan(a. ' ' . V 1 

• Se d,eberá realizar la 1 extracción de las raíces complet a con el objeto de garanti~ar la 

1 supervivencia de los individuos. 1 1 
• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe Jbrir la grieta o romper la roca con martillo 

para extraer la planta~ sin dañar SlJS rafees. · 
' • Para efectuar estas acciones se debe usar e.quipo de protección: lentes, careta, guantes de 

carna,~a para evitar lesiones y una pal, y/ o tridente (pequeños~ de jardinero. , 
1 

• Upa vez extrafda la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando' las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las rafees sanas de cólor claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 

, sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; ~n caso contrario se raspará el cepellqn 
para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rafees sequen un poco. Posteriormente, 
la planta..será colocada en una r:naceta, bolsa de1papel estraza, papel ptriódico o...sacos de yute 
para su traslado al sitio de reubicación o vivero. ' ifÍ ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. -
~ \ Tel~ (SS) 912'6-0lOO • ~sea.gob.mx 
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Una vez qf..ie la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los 
ejemplares a rescatar. procederá a la liberación del sitio. 

Transporte l 

Después de la extracción se realiza el transporte de las plantas al lugar preparado para su 
recuperación (viven)). Las plantas pec:¡ueñas se pueden transportar en cajas de cartón, plástico o 
madera, de preferencia separadas con papel periódico. hule espuma o ramas de la zona. La finalidad 
de esto, es que estén fijas para evitar que se golpeen entre ellas o se rueden y se dañen una a otra, 
especialmente si presentan espinas. 

Las plantas grandes, se pueden transportar Jde varias maneras, cuidando acomodarlas de tal form¡:¡ 
que no se dañen entre sf: 

• Acarreadas junto con la estructura que se uso para su extracción y transportadas con grúa o 
camión al lugar cercano al sitio donde ·se colocarán. 

• Para plantas barriliformes o globosas es posible amarrarlas con cintos de manta o hule, que 
permitan levantarla o acostarla sin dañar las espinas o tallos. 

• Par-a evitar golpes durante el corte de brazos. es factible usar costales de manta o cualquier 
otre material. para recibir la parte cortada y evitar el corte. 

Recuperación en vivero 
1 l 

Una vez t rasladadas las plantas a los sitios definidos como vivero temporal, en donde pasaran el 
tiempo necesario para recuperar las condiciones de las plantas r:~ecesarias para su posterior 
relocalización. 

El vivero temporal se localizará en los centros de acopio de tubería con los que cuenta la empresa 
promovente. Aquí el trabajo consistirá en realizar curaciones.~ riegos. aplicación de-fertilizantes y 
enraizadores para promover el crecjmiento de las rarees, aplicar fertilizantes foliares para fortalecer 
las plantas, eliminar las malezas que compiten por los nutrientes, realizar podas, retirar los individuos 
muertos y vigilar su estado de salud en general. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - / 1 
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Las plañtas que presentan daños; deben pasar por un proceso de curación. Este va a depender del 
\ daño que tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o varios procesos de curación según sea el caso. 

Si la planta presenta daños mayores en las rices, A~s nec:e,sario retirar la parte dañada con 
herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas con cloro o Benzal. Se d~be aplicar 
azufre en polvo en la parte dañada y dejar ventilar para qué cicatrice. También se pude utilizar caldo 
qordelés •. el cua( es una co~binación d~ sulfato de cobre, agua y cal disuelta. 

F \ 1 1 
1 ' \ 

\ Propagación vegetativa del género Opuntia sp 
En virtud de que las especie~ del género10puntia sp por su tamaño es muy difícil el trasplante, se ha 
optado por su rescate por medio 'de su reP.roducción asexual por medio de pencas y fracciones de 
pencas. \ 

. Para el caso que nos ocupa, se utilizara como material repF0ductivo los cladodios o pencas. esta 
"'técnica es la más segura y viable, pyes con este método se garantiza mantener la? caracterfsticas 

de la planta mad~e 'de dond¡ fueron extrafdos los cladodios· o pencas. 

/ 

Si bien ~b requiere el rescate de sólo un individuo, e pretend~ realizar la colecta de cuando menos S 
pencas para su plantación con distancia entre hil~ras de 1 metro y distancia entre plantas será de 

¡ 0.5 metros, la profundidad de plantación será de 10 a 20 cm, por las condiciones del terreno que es 
ladera se establecerán en terrazas pero siempre evitandp encharcamiento. Una vez establecida la 
plantación se realizará la fertilización con fertilizante orgánico en una cantidad de 50 gramos por 
cladodio plantado. \ \ 

Metodología para la reforestación 
"-

• Obtenció~1~e la plal\ta ' 1 _.. 
Se tienen dos proce~encias de las plantas a establecer. la prir¡nera son las especies procedentes del 
recate y mantenidas en un vivero temporal esperando su reubicación en las áreas de reforestación 
y la segun.da procedencia son las plantas reproducidas en vivero localizada ·én la ceorden_a_da 
X-341,199 y Y""2,285.711. vivero CUMA Rancho Tlacoapan. municipio de Querétaro) propue-sto 
para la producciqn de planta. 1 , · 

\ . ~ 

1 

• Calidad de las plantas 

~ Bouleoa~ Adoiio Rulz Cort=~ 4 209. Jirdlnes en la Montana. Delegac~n Tlalpan, C.P. 14 210, OOOad Pe M'•ko. c;/-J (;;..p 
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Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en C¡lmpo, deberá de contar con las siguientes 
características: sana y vigorosa. tallo fuerte y bien lignificado, deben tener una altura de entre 100 
y 1 so cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces activas (extremos 
de raíces se visualizan como puntos blancos). y el cepellón debe ser lo suficientemente firme de 
m-anera de no disgregarse al extraer la planta. 

• Preparación del terreno 

La preparación del terreno se realizará manual cuando el terreflO se encuentre escarpado con ayuda 
de herramientas básicas como azadón, pala. talacho, barreta/ pico, coa, hacha o machete, entre 

~ otras. Con este método sólo se trabaja en el área donde se colocará la planta, evitando, alteraciones 
innecesarias y la pérdida de suelo por la pérdida no requerida. Cuando sea posible la preparación 
metanizada se utilizarán implementos agrícolas tirados por tracción animal o maquinaria. 

• Plantación 

Se plantea una densil!1ad inicial de 309 plantas de Prosopis glandulosa . 214 plantas de Fraxinus 
uhdei, 3 21 plantas ti e Sa/ix humboldtiana por hectárea con una distancia entre plantas de 3 metros 
y de fi las de 3 metros para el caso de vegetación de matorral crasicaule y galería. 

• Época de plantación 

Para lograr ~n buen prendimiento\ y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantación en la época adecuada corlsiderando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir 
expectativas razonables de pr~cipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe 
realizarse durante un período de tiempo seco. ya que así se evita el posterior marchitamiento de las 
plantas. 

El trksplante debe coincidir preferentemente. con el momento en que la humedad del sitio es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
~s semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaf\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. / ( ~ 
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Cuando -el trasplante deba reallZarse en una época illferente a la men~ionada 1se deberán hacer riegos' 
\ y mantenimiento a fin de mantener humedd el s¡Jstrató dof de se tr_aspÍantarán las especies rescatadas. 

• Labores d~ .... ~ultivo (Fertilización). 
1 

~ri ~~.establecimiento de ppantacio~es .. el pr?bl~ma de ~~):¡ici~n ~s un aspe~t? muy importante por 
cons1derar Y. que puede -ser mane¡a,do med1ante la fert1ilzaoon. Los benef1~1os que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula el 
de~arrollo de las raíces, permite a la planta una f!layor ocupac;ión·del SL:Jelo, aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los rutrie~tes disponit!les. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas, lo 'tual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose 
una plantación más uniforme: 

" - J 
E n este caso la fertilización sé realizará al mismo tiempo ~e la plantación recomend~ndose para el 
c~so de fertílizarq_te' químic'11a siguiente formuld y dosis NPK (8-24-16) se ~plic_a en dosis de 50 gr 
por planfa; si se utiliza fertilizante orgánico se aplica 100 g por plant¡¡¡ de lombriGomposta. 

l • Protección de la_ plant~ción 

/ Protección coñtra plagas y/o enfermedades; 

Los problemas de plagas\~ue se présentan al inicio de la plantación son los relacionados con la gallina 
f iega. , 

\ . 
Gallina ~J_ega. E:n l?s primeros, meses de establecida''la p~antación y debido al ex~e~o de ,h~medad se 
~bservan proble1Í1?s .de 1~ pa1z, los· cuale~ se hacen ev1dentes en 1?-s caracter1St1cas f1s1~as. ~e los 
arbole~. como ama,nllaml~ntps O cloroSIS en etapa temprana O la,....-muerte de los- ·IndiVIdUOS 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. · / -, 

J 
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Vigilancia: Estará a cargo del regulado ~ de las personas que contrate para ello, esta actividad 
revestirá mayor importancia desde el mes defnoviembre hasta el mes de mayo que es la temporada 
más crítica de sequía. 

V. LUGARES DE .ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En virtud de que se pretende el rescate de 842 individuos. se ha programado que estas especies 
rescatadas se utilicen en la restauración en los trabajos de reforestación en el polfgono de afectación 
temporal del gasoducto. 

R equenm1entos y areas d e reu 1cac1 n e as e..spec1es a rescatar. b' '6 d 1 
Especie/Grupo Requerimiento/Tolerancias Área de reubicación 

Cactáceas 
Exposición directa al sol, o bajo arbustos Matorral xerófilo según 

según la especie y tamaño. condiciones requeridas de luz 

Lugares de acopio de las especies rescatadas 
Se pretende habilitar un predio en posesión de la empresa para la recuperación de las especies que 
se requiera, dependiendo las condiciones de cada individuo. Coordenada central del predio X 
""307,391: Y= 2,422,386 CUTM WGS84 Zl4N). 

Calidad de planta y procedencia 
\ 

Se tienen dos procedencias de las plantas a establecer, la primera son las especies procedentes del 
recate y mantenidas en un vivero temporal esperanqo su reubicación en las áreas de reforestación 
y la segunda procedencia son las plantas r~produc1das en vivero, como se. muestra en la tabla 
siguiente: / 

p d . d 1 d 1 roce enc1a e a planta e programa 

( No. Nombre científico Origen 
1 Bursera fagaroides Vivero 
2 Celtis caudata Vivero 
3 Eysenhardtia polystachya Vivero 
4 Jug/ans mollis Vivero 
S Prosopis glandulosa Vivero 
6 Salix humboldtiana Vivero 

* Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - 1 f Q\ 
Tei:(S5)91260100 - www,aseaeobmx C7-l cy 
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Coordi':ñadas del vivero CUMA Rancho Tlacpapan, municipio de Querétaro) propuesto para la 
\ producción de planta. Coordenadas UTM DATUM WGS84 Z14N de la ubicación del vivero forestal 

propuesto en X= 341,199 y Y=2.2 85.711. 

Cabe mencionar que exist~ la posibilidad de cambio de vivero, debido a la falta de acuerdo final en 
lqis costos de la planta. pqr lo que. si ~sto sucediera, se le notificará a la autoridad competente el 
cambio de vivero forestal, el cual te~drá que ubicarse en 1~ misma región de\\proyecto. 

Para incrementar las probaqílidades de sobrevivencia en campo, b muy importante que en el vivero 
se elijan las plantas más vigorosas. libres de plagas y enfermedades. -Entre los criterios generales de 
calidad de planta están los siguientes: \ , 

La raízaeberá ocupar por lo menos el 50% del volum'en-total del envase . • -..... 

• El diámetro bas.ªl del tallo deberé. ser mayor o igual a 0.25 cm. 1 1 

Por !o m~noi una cuarta parte ·de la longitud total del tallo con t~jido leñoso; endurecimiento . • 
1 

1 

En el vivero, una de-las etapas cruciales es el endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
1 plantas a unq_aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural, es 

decir reduciendo los niveles óptimos que se mantienen (en los viveros. En esta etapa se debe de 
reducir un poco el riego Qe la planta y se le expone f"l'táS a la radiación solar directa en caso de que 
haya sido producido bajo la sombra parcial (Rodríguez, 2008). ' 

VI. LOCALÍZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓ~ Y REFORESTACIÓN 
/ / ) , 

Las áreas propues¡as para :la reubicación y reforestación serán las/mismas áreas de intervención 
denominadas como -area de afectación temporal. 1 

e ·d d d ant1 a e planta r~quen a por super ICie 'd f' 1 -.... 
Típo de Vegetación Superfici~ Densidad plantas/ha Núm. de plantas 

\ 

"'· 1 

~ t\ 1 \\ 
Matorral Crasicaule J 1.3628 1 1,283 1,748 
Vegetación de mezquital 0.5581 \ / 1,283' 1

/ 746 
Pastizal natural (, 0 .7725 .... ·e: 625 483 

~ ao,;e,.ld AdolfO""'' Cortines 4209, Jirdines en la Monta/la, Delégacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Cl"dadpe Mhko. • / \ 6{r 
/ '' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" ~;omo parte de su identidad institucional. \ 
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ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
\ 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje! de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar mopitoreos en el transcurso de cp.da período anual (cinco años), durante estas visitas se 
evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un 
vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de acuerdo con lo 

1que se estipule eniun programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies. deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del 
programa. 

A contin~ación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la
1
plantación. 

Deshierbe 
Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, 
agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realicar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

1 

Control de plagas 
Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y 
de acuérdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas un,a o varias partes de la plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendG el tráfico de personal y 
vehículos en esa área. 

1 
• Elimina9ión de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 

/ ~ y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

~ Boul"'ard Adolfo RuO Cortlm 4 209, Jardioes eo la Moota• a. Delegadóo Tlalpao, C.P. 14 210, Ciudad de Mé,i<o. oZJ ' ¡¡\, 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea f!Qb.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente• como parte de su identidad institucional. \ 
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• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita)a anegación de las zonas bajas 
de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. . . 

• Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa ·se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: -... 

' !\emoción y destrucci~n manual. Quando se encuentr¡:! la pr~sencia de plagas que pupen en 
ramas, corteza 1o suelo, se llevar:á a cabo la remoción manual de las pup~s y destruirlas en el 
sitiO para cortar el ciclo del insecto. ' 

1 . .t 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación td~ai del atbolaoo en una o más áreas de la plantación con el fin 
de erradicar la plaga o enfer!T)edad en un área deter~inada, éstas se denominan focos de 

, infecdon debido a su condici6n. Los árboles derribados y-el material secundario (ramas y 
ramillas) se deben de tratar en ~1 sitio. 

1 
1 ,_ 

AplicaciÓn de in\ umos J , 
La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si 
se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de1deficiencia en nitrógeno. 

1 

1 Riegos au_xiliares . . . . '- . ( . 
Es convenrente realrzar rresgos aux1l1ares que permrtan a la planta establecerse y ev1tar perder la 
plantación. \ \ 

Reposición de individuos , . 
Se realizará al añ8 siguiente del establecimiento dé la plantación para la reposi~ión de las plantas 

/ muertas~ respetahdo la mezpla de las especies. ¡ 
) 

VIII. EVALUACIÓN DEL ~ESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADOkES) 
. / 

1 

\ 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cúantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, ~sta se obtendrá ~n porcentaje por medio de la divis,ión del ~ 
total vivos y el total de reubi~ados por ldO) y los indicadores ,.cualitativos (crecimiento, floraciól}_ 
fructificación de las pla~tas) para conocer el éxito del rescate de flora. '! \ 

-- } -- . - - ~ 
~ Boulevald Adolfo Ruiz Cortlne~ 4209. J~rdines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. l42101 Ciudad pe M~xlco. ~ 

Tel; (55) 9126 0100 - ~.ase.11.go_l;¡_,_~ 1 
La Agenda Ná'cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca(buros también utiliza el acrónimo "ASEA"~ 

y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte d!! su identidad institucional. 
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( 
Total de individuos ) 

Supervivencia = . 100 
Total de individuos reubtcados 

1 Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir 
determinar el porcentajé de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los Indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los indivicluos rescatados. 
• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 

trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas. misma que acompañarán los 
informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDAD[~ 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcci6n del proyecto, 
d.urante los primems meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicac1ón de 
flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos 
reubicados se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el 
cual podría ser mayor a un año, periodo estimado para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

1 d '6 d 1 d f '6 1 Programa ca en arizado para la eiecuc1 n e programa e reub1CaC1on y re orestac1 n para los años 1 a S. 
Año O Añol 

Actividad 
1 2 3 4 5 8 7 8 9 10 , 12 1 2 3 4 5 6 1 6 9 10 , 12 

Desmonte 
Mane lo de la caoa suoetficial dl!l sul!lo 1 

Construcción en el cruce del rro 
Oesvro temooral del cauce 
Colocad6n de la tuberra 
Taoado de tuberra 
Desblooueo de cauce v taoado de zania de desvro 
Limoieta v rc:acondicinamic:nto "' Pro ~trama de Mantenimiento de Maoulnaria oe.sada 
Manejo de residuos 
Actividades de Reforestación 1 

' J-- aou•vard Adolfo Rult Cortloes 4 209, Jardloes eo la Mootana, Delegaclóo Tlalp;rn, c.P. 14 21 O, Oudadde M'~co. / ( ' @, 
1 \ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob mx C7"-J ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sufidentidad institucional. 
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R~incorporación de la capa de suelo fértil 
Incorporación de residuos veeetales 
Obras de conservación de suelo v a2ua 
R~ubicación de plantas rescatadas 
Reforestación plantad~ vivC!fo 
Mantenimiento de la reforestación 
51JpJ!rvisión y monitoreo 

~ld•deiiReatluraclón 

ReplanlaciÓII 

Mantenimiento dala raforestaci6n 

Supervisión y monltoreo 

ActivldiiiiiiRntaul'lclón 

Mantenimiento ae la refon~staclón 

Supervisión y monltoreo 

\ 
.... 

\ . 
¡ ' ' 

1 

' 

-

) 

2 3 

~ .. 

. 
' 1 

~ 

• 

l 
1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 ENERGÍA Y AMBIENTE { 

Agencia Nacional de Seguridad lmfl?strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sehor Hi8rocarburos 

1 
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-

-
/ 

Allo 2 Al\o 3 
5 e 7 8 9 10 t1 ' 11 1 2 3 ~ 5 e 7 8 Q 10 u 12 

-

\ 
Al\o4 Afio 5 

"' .. .... .. "' 2 0: g - .... .. • "' 
., .... ... "' ~ ;: ti 

-
1 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

\ 

/ 

Se entregarán informes semestrales. sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
1 de forma mensual. En los informes se presentarán las actjvidades realiZadas, que incluirán evidencia 

fotográfica para respaldarlos. En éste se presentarán los 'porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/r¿ reproducieto hasta completar los S año\ de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la a~¡JtOrizaci6n para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotogr'áfi l:as. grápcas, tablas, bitácoras. coordenadas parf respaldar la información y de 
más inf.ormación qL~ se considere pertinente. 

1 

/ fA~\ ~ 
DRB~/E~l(E~'-_ 

''! ' 
- (] ! 

~ B'"lmfd Adolfo Ruiz Con=~ 4 209, JÍ'''"" '" la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. J 421 o. Ci"dad ~· México. "' 
Tel; (55) 9126 0100 - -~~~~ : 

La Agencia Ná'cional de Seguridad Industrial y de Pr~tecc:ión al Medio Ambiente del Sector Hldroca[buros también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad institucional. 

\ -, \ Página 16 de 16 

) 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMIIIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de P-rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES CC SAN LUIS POTOSI", CON UNA 
SUPERFICIE DE 3.2665 HECT ÁREAS, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA DEL RÍO 
Y VILLA DE REYES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

l. INTRODUCCIÓN 

Se presenta el programa de manejo y rescate de fauna silvestre. con el propósito de contar con el 
soporte técnico en caso de requerirse manejo especializado sobre algunas especies de fauna 
silvestre consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o de las que no estén consideradas en la 
norma y se presenten en el área del proyecto. 

El programa de rescate de fauna busca la preservación de la biodiversidad, es prioritario mantener el 
potencial genético de especies animales silvestres, tomando en cuenta que hay una gran variedad de 
especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoría de protección. 

La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso de terrenos forestales, 
como cualquier otro proyecto incide directamente y en forma negativa sobre los recursos naturales 
presentes en el sitio. Afectando directamente la vegetación y como consecuencia directa a las 
especies de fauna silvest re tales como anfibios. reptiles, aves y pequenos mamíferos que requieren 
de dicho recurso\ para su alimentación, refugio y desarrollo en general, dejando desprotegidas a las 
especies de fauna por lo que es necesario tomar medidas que permitan su rescate y reubicación a un 
sitio donde puedan continuar con sus procesos naturales. 

\ 

El "Programa de manejo de la fauna silvestre", contemplará todas aquellas especies susceptibles de 
sufrir el mayor impacto, como pueden ser especies de fauna de lento desplazamiento. fauna 
migratoria o aquellas especies clave en el ecosistema. además de la.s contempladas dentro de la 
NOM-059-SEMARNAT- 2010. 

De acuerdo con lo anterior. ~Jara la construcción y operación del Gasoducto "Tula-Villa de Reyes J _::cción CC San Luis Potosí", se pretende efectuar en la medicja de lo posible el rescate de especies 6/ 
~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines de la Montana. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México ./ 1 

1 Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx D<...J 
la Agentia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente deLSector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras ' \ -~ 

"Ag~ncia de Se~idad, Energ!a y Ambiente• co·mo parte de su Identidad Institucional 1 (/' 
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\ ·--
de fauna silvestre que se encuentren presentes previo y durante la ejecución gel cambio de uso de f 
terre~os fores-tales. - 1 ' 

El presente programa de rescate de fauna establece el conjunto de actividades y medida.s nece'swias 
para compensar y mitigarrl·os impactos ambientales que se despren(den del desarrollo del proyecto 
sobre las diferentes especies de fauna presentes en el área del proyecto. \ 

Los impactos ambierltales sobre la fauha que fueron iqentifica,dos en el estudio téc,nico justificativo 
de cambio de uso de suelo de terrenos forestales y que el programa pretende átender son: 

} . \ l 

¡ • Disminución del hábitat de la fauna de las especies de fauna silvestre. 
• Disminución de la abundanda y distribución de especies de fauna silvestre. 

1 

• Disminución
1
de la abundancia de es¡:>ecies en estatus de_ con~ervación d~ la fauna silvestre. 

En la etapa de preparación· del sitío y cónstrucción se presentarán prinGiP,almente los impactos arriba 
enlistados eómo consecuencia 9e1 desarrollo de las actividacl~s de d'>smÓnte en el derecho de vía del 
proyecto, así como en áreas adicionales que preset:ltan vegetación natural. - \ , 

• \ 1 

1 
11. OBJETIVOS 

\ 
a. General / 

-\ \ 
El presente P,rográma tiene como propósito establ~cer las medidiiS necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especi~s de fauna qu~ pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeto a cambio de uso de suelo de terrenos forest~les: \ \ 1 

Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre present-es en er área de 
proyecto, considerad~s o no bajo algúl') es_tatu~ d~ protección con base ~n su clasificación en 
alguna categorfa. de nesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o aqLl€llas que en el 
ámbito local o regional estén c0nsideradas bajo condición restringida en cuantó a su abundancia y 

" l . 

distribución y/o por sus cara~terfsticas de lento desplazamiento. 

b. Esp~dficos 1 \ W 

• Reul5icar las e~pecies de fauna silve-stre que pudieran ver,?e afectadas por la realización de 
/ actividades u obras específicas para el desarrollo del Proyecto. \ · 

1 
O{; 

---r- Boulevard Adolfo Ruíz Cortines Nd. 4209, Col. Jardines de la Montaña, Del. Ti;;¡pan, C. P. 14210, CiJdad ~e México~ 
Tel; (55) 9126 0100 exts. l3448 • _.www.asea.gob.mx · \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras \ . 
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• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna presente en el 
área del proyecto. por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el 
rescate y reubica'Ción de los individuos. 1 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/ o endémica. 

• Capturar las especies d~ baja movilidad, cuyo hábitat o distribución sea restringido. 
1 
1 

• Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a evitar, el daño y/o estrés de los 
organismos de especies de fauna silvestre. 

• - Establecer actividades preventivas para proteger las especies de fauna presentes en el área de 
influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la construcción del mismo. 

• 

• 
• 

• 

Identificar los sitios de reubicación para la fauna silyestre, los cuales deben ser zonas aledañas, 
similares al hábitat original. 1 -

Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación . 

Fomentar la permanencia de las especies presentes en el prediG mediante acciones de 
mejoramiento de hábitat en la zona. 1 

lmplemehtar un programa de señalización para la protección de las especies presentes en los 
sitios del proyecto, así como de la fauna migratoria que utilice el área. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de fauna 
silvestre presentes en el área del proyecto. 

111. ALCANCES 

E{ presente programa ,de protección y ahuyentamiento. aplica para las especies de fauna silvestre 
que pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso de 
suelo. 

( 1 
Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomando como base los listados. 
faunísticos obtenidos en el muestreo realizado para losl límites de la cuenca hidrol6gico forestal así 

J como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, que en su morhento se pueden j ~1ncontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o res.,catar para su posterior 
~ubicación, conforma un t otal de 49 especies. conformada por 32 especies de aves, S de 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines No . . 4209, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México / ( 
1 1 . • Tel: (55) 9~ 26 010~ exts; 13448 - w~w.asea.gob.mx. . (7Z-l 

[a Agencia Nacional de Seguridad lnduswal y de Protecc16n al Med10 Amb1e1'1te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
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mamíferos. 8 de reptiles¡ y 4 especies de -anfibios, de este grupo de especies, 6 se encuentran 
listada5 en algún estatus de protección con relación a la NOM-659-SEMARNAT .:íolO. 

Listado potencial y registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a cambio de 
uso d 1 h'd 16 . f 1 e sue o y en la cuenca 1 ro >glco- o resta . 

Grupo Nombre clentlflco Nombre común NOM-95 9-~EMARNAT-
2010 Endemismo 

Anfibios Anaxyrus com_Qactllls Sapo de meseta No incluida ---
Anfibios Anaxyrus pimctatus Sbpo de puntos rojos No incluida -
Anfibios Hyla arenicolor Ranlta del cañon No incluida / -
Anfibios Lithobates neovolcanlcus Rana neovolcónica A Endémi~a --
Reptiles 1 Aspidosce/is gularis\ Lagartija rayada ~. No incluida --
Reptiles Barisia imbricara Laaarco alicante --ooc ....... Pr Endémica 
Reptiles Holbrookla maculata Lagartqa ....-:::-- ....... ~ ..... _....1~, No incluida -~ 

Reptiles Kinasternon intearum Tortuga casauico Pr Endémica 
Reptiles Scelopon/s grammicus Lagartija escamosá de mezquite Pr -~ 

Reptiles Sceloporus mucronatos Lagartija espino~ a de grieta No incluida -
Reptiles Sceloparus spinosus Lagartija espinosa No, incluida -
Reptiles ~ ' Thamnophis cyrtopis Culebra listonada cuello nearo Ndincluida -
Aves Antrosromus vociferus Tapacaminos norteño l No incluida -
Aves Aphelocoma ultramarina Chara transvolcánica Nb Incluida -
Aves Ardea alba Garza blanca No incluida \ -
Aves Auriparus {laviceps Verdln N.o incluida 1 -
Aves Buteo jamaicensis Aguililla cola roja .\ "' ¡ No incluida -
Aves Caracara cheriway Cara cara ·\ No incluida ./ ~. 

Aves Cathar.tes aura Aura cabeciroja ~-;e: No incluida -
Aves Chondestes grammacus Gorrión arlequfn ·(\ 1 ··:-~ 

' No incluida -
Aves Columbina incá Tórtola común -- No incluida 1 -
Aves Corvus corax Cuervo t' ·' No incluida ---
Aves Cynanttius latlrostris Colibrf pico ancho - Nq'inclulda \ .-.:. 
Aves fgretta chula Garceta nlvea\ ~/'\.',;-- No incluida ---
Aves Geococcyx cali(ornlanus Correcaminos No incluida ----
Aves Haemorhous mexlcanus Pinzón mexicano ' No incluida ·--
Aves Melanerpes uropygialis Carpintéro del desierto ¿ ..... No incluida " -
Aves Melozone fusca Toqufpardo - ~ No incluida - -
Aves Mimus polyglottos Cenzontle ~· No incluida --
Aves Nyccir:;orax nycticorqx Pedrete corona negra 

,. ·~r~ No incluida ---
Aves ' Paraduteo unlclnCtu$ Aguililla rojinegra '¡ ~ Pr -
Aves Passer domesticus Gorrión casero --- No incluida ¡ -

Aves Passerina caeru/ea Pico gordo azul _.· No incluida -
Aves Pha/nopepla nitens Capulinero negro No incluida -
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Aves Picoides sca/arls 
Aves Pipilo (uscus 
Aves Pitangus sulphuratus 
Aves Pyrocepha/us rublnus 
Aves ' \ Salpinctes obso/etus 
Aves Sayórnis nlgr/cans 
Aves Thryomanes bewick/1 
Aves Toxoscoma curvirostre 
Aves Tyrannus vociferan 1 

Aves Zenaida macroura i 

Mami(eros Dldelphis virginiana 
Mami[eros Lepus cal/forn/cus 
Mami(eros Otospermophl/us variegatus 
Mami[eros Sy/vllagus audubonii 
Mami(eros Vulpes macrotis 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Carpintero mexicano No incluida -
Rascador pardo No incluida -
Luis bienteveo No Incluida -
Pechl rojo No Incluida 1 -
T repadorcin No Incluida -
Papamo5cas negro No incluida --
Chlvirín cola oscura 1 No Incluida --
Cultlacoche Pico curvo No incluida -
Tirano gritón No Incluida -
Paloma Huilota ' No Incluida -

. Tlacuache norteño ' No incluida - ¡ 

Liebre cola neqra No incluida -
Ardillón de roca 1 No incluida -
Conejo del desierto No incluida -
Zorra desértica ' A -

De las 49 especies, uno de los grupos que se caracteriza por albergar varios organismos de lento 
desplazamiento. es el de anfibios y reptiles (herpetofaunístico). por lo que, junto con alguras 
especies de mamíferos pequeños s·e considera un grupo potencialmente vulnerable durante el 
cambio de uso de suelo de terrenos forestales, mientras que para el grupo de las aves, estos 
organismos por su tipo de desplazamiento (vuelo) y rápida respuesta ante situaciones de peligro, se 
le considera poco vulnerable a los impactos del cambio de uso de suelo solicitado_ En este caso. 
fueron observadas algunas especies de anfibios y reptiles, y todas ellas se considera de lento 
desplazamiento. 

Especies potenciales registradas bajo estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010, que pudiera encontrarse 
1 ' t d 1 t' 'd d d b' d d 1 a e¡ecu arse e as ac lVI a es e cam 10 ·e uso e sueo 

Clase Especie Nomfjre común Estatus NOM059 
Amphibia fteutherodacty/us verruc/pes Rana chirrionera oreiona - Pr 
Amph/bia Hyta alicato rana oleaada A 
Amphibia Lithobates montezumae rana de Moctezuma ' Pr 
Amohibia Lithobates neovolcanlcus Rana leopardo neavolcónica 1 A 
Amphibla Litñobates tlaloci rano de Tia/oc p 
Amohibia Ambvstoma velasci aiolote tjgre de meseta Pr ' 
Reotiles Barisia imbricata Laaarto alicante Pr 
Reptiles LamprOpe/tls tr.ianQulum culebra real coralillo I Pr 
Reptiles Pituophis deooei Cincuante cu/ebrd sorda mexicana A 
Reptiles Rhadinaea QuinQue/ineata culebra café poblana Pr 
Reptiles Salvadora boirdi culebra_p~archada de Baird Pr 
Reotiles Thamnoohis melonoooster culebra de aaua de panza neara A 
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Reptiles Thamnaphis scalaris 
Reo ti/es - Trimorohodón tau 
Re'otiles Phrvnosoma orbiculare 
Reoti/es Sceloporus Qrammicus 
Reptiles Plestiodon cooel 
Re otiles Plestiodon lvnxe 
Reptiles Kínosternon lnféorum 

1 
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\ 

culebra listonada de montaña cola la[ga A 
culebra _, A 

camaleón cornudo de montaña A 
chinche te de mezquite Pr 
eslizón de cape Pr 
eslizón encinero Pr 
Tortuoa casoulto ) Pr 

METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 
,. ' 

Las acciones de rescate y protección de la fa.una serán de naturaleza preventiva y correctiva. Se 
trata d~ establecer las medidas que permitan que se desarrollen las actividades del proy~cfo sin 
afectar a la fauna silvestre que se pl¿eda encontrar en el área del proyecto. 

' \ 

El programa pretenc;le establecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a las 
especies de fauna sflvestre presentes en el trazo y áreas del proyecto, especialmente a aquellas que 
se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Cabe señalar que es probable la 
presencia dé individuos pertenefientes a especies en riesgo ~que no fuerbn reportadas previamente 
en la MIA del proyecto, por lo que de ser el caso se evaluaJá la iden~dad de las· especies que se 
encuentran presentes der}tro del trazo del proyecto yse procederá a res·catar. \ ' 

Las medidas de conservación de la fauna del pre~ente programa se orientan a inducir el , 
desplazamiento de los-organismos aprovechando sus características de movilidad. o bien cuando no 
sea posible lo anterior, a través de la captura directa para fines de reubicación cuando la capacidad 
de desplazarpi~nto se vea reducida ya sea por las caratherísticas intr[Jsecas de las especies o por la 
condición 'reproductiva (críos, juvenil~s. hembras preñadas, huevos en nidos). 

. 1 ' 

' \ 
Metodología para rescate de mamíferos 

\ 

Los mamíferos pequeños constituyen un grupo que ~xhibe un grado de movilidad ~termedio. La \ 
mayoría de estas especies presentan hábitos nocturnes (y por tanto pasan la mayor parte del 

-tiempo del dfa en sus madrigueras, los marñíferós pequeños, el procedimiento consiste en modificar 
el ambiente donde viven ejemplares de una determinada especie, habitualmente a través de la 
remoción manual' de veget~bón y ¡¡>iedras, de forma tal que los animales no lo reconozcan como un 
hábitat adecuado y se muevan haba otros sectores con recursos de mayor calidad. Dado que las 
especies son mayoritariamente nocturnas, la aplicación de esta m~dida debe hacerse durante el día 
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y e2perar a que los animales estén activos en el área modificada y busquen salir hacia sectores 
1 cercanos. / 

( 

Dentro de los mamíferos. los 1quirópteros Cmurci,élagos) son el único grupo que vuela, por lo tanto, 
tiene una amplia capa~idad de desplazamiento, por ello no es recomendable rescatarlos mediante 
captura con fines de reubicación, pues tien_rn los medios de aband?nar el área de construcción por sí 
m1sxmos, 

El rescate de ejemplares de mamíferos será realizado empleando trampas tipo Tomahawk y 
trampas tipo Sherman, las cuale·s sirven para capturar especies delroedores, ardillas terrestres y 
proci6ñidos. Previo a~la colocaéión de dichas tramas, se efectuarán recorridos previos a la apertura 
de caminos de acceso y trabajos de desmonte, con el prop~sito de verificar Aa presencia de 
madrigueras de. mamíferos suscep!ibles de ser dañadas .al comienzo de las actividades de desmonte. 

/ \ 
De acuerdo con el estudio previo realizaG!o, se tiene registro de mamfferos menores, las cuales son 
mu;y susceptibles a la presencia de maqujnari9 y huyen. sin embargo. se propone. un monitoreo de 
estaciones olfativas corlJ rampas Tornahawk previamente cebadas con olores atractivos para cada 
uno de los organismos .antes mencienados, estas estaciones ~uedaran ,dentro de los sitios de CUSTF \ 
con el objetivo de que sean estas las atrapadas y no se atraigan mas de afuera. En caso de ser 
atrapado algún individuo de cual~uier especie. será trasladado al area designada de reubicación, la 
cual contará cor:-tlas mismas condiciones s-imilares a donde se capturó. 

1 
Las trampas se colocarán preferentemente 5 noches seguidas- .o alterfladas. siendo activas durante 
12 horas. Por tanto, el esfuerz0 de muestreo fue de 3~ trampas/día y 420 hrs/tr~mpa. Cabe 
señalar que s.e efectuará búsqueda de madrigueras en uso, empleadas por algún tipo de mamífero, 
aves o reptiles y el trampeo se hará de manera prioritaria en dichas ~nas. 

Metodología para rescate de reptiles 
) 1 

La metodología consiste en revisar el área de afectación directa antes del .desmonte, revisando 
todos los sitios que puedan funcionar como refugio par,a la herpetofauna (débajo de rocas. troncos. 
hojarasca y cuerpos de agua) para caRturar a todos 'los ejemplares que se observen. se tomarán 

_qatos de campo (tipo de vegetación, altitud, ubicabéln géográfica, fecha y hora etc.) para elaborar la 
/ bitáco(a <_:le esta actividad y tener una mayor precisión en lá ínformación generada. \ 
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\ ,_ 

. ' 
Los anfibios constituyen el grupo de· mayor sedentarismo. por su fidelidad/ a refugios y baja 
capadClad para desplazarse. Poseen un ámbito de hogar o radio de acción varias veces menor que 
reptiles insectívoros y mamíferos pequeños, de similar peso. lo que implica que son incapaces de 
realizar movimientos de larga distancia o distintos a los que realizan diariamente para obtener 
recursos CWells 2007). ,- ) -

/ \ 

Esta condición les confiere la casi nula opción de reaccionar frente a cambios abruptos y repentinos 
en su hábitat. Para los anfibios, la conducta de escqpe no sólo deperJde de sus hábitos de vida y de la 
capacidad de movimiento intrínseca de cada especie. sino que también de factores ambientales y de 
la cond~ción de desarrollo er;¡ que se encuentren los individuos durante el momento de la inter~eñción 
(e.g. larvas, postmetamórficos, adultos, etc.). 

De similar modo, la mayorfa de las especies de anfibios exhiben una mayor actividad durante la 
noche. especialmente los ejemplares adultos. y durante el día generalmente permanecen ocultos en 
sus refugios. Estos antecedentes permiten·justificar la aplicación de la captura directa con fines de 
reubicación./ 1 

1 

Los anfibios serán capturados utilizando arreglos de trampas tipo Pi~-fal1 , [edes tipos Dipnet en 
combinación con búsqueda actiYa, donde se realizará captura manual a lo largo d'e transectos 
previamente establecidos. 7 

1 
/ 

Las trampas serán colocadas en s1t1os estratégicos dentro del trazo del proyecto, el cual 
corresponderá ,a áreas cubiertas por extensas superfit:ies forestales, siempre y cuando el tipo de 
sustrato permita la colocación de dichas trampas. La trampa Pit-rall será colocada en la tarde antes · 
de que oscurezca, en varios sitios dentro del predio y/se mantendrá activa preferentem~nte, durante 
20 días, sumando un total de 480 hrs efectivas de muestreo. Esta tr\ampa será revisada en las 
primeras horas de la mañana y antes del anochecer. La trampa Pit fall tendrá una lungitud de 30 m~y 
contara con seis cubetas dispuestas a cada 10 m, fue dispuesta en los tipos de Vegetación mejor 
conservados. 

1 

En el caso de los reptiles. la captura de serpientes se realizará empleando ganchos y pinzas 

1 

herpetológicos. E,s necesaric,i la participación de expertos en el tema entrenados en la prevención y 
atencion de accidentes of(dicos, ~oda vez que dentro de las superficies impactas se presentan r"-1 
especies venenosas, como los coralillos (el caso de Micrurus ful,vius y M. bernadi) y las víboras de v [) 

j cascab:~~,:~~dt::~:, ::: :::~,:,
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Los animales capturados serán colocados temporalmente dentro de bolsas de manta que pueden 
ser humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de forma 
periódica para asegurar la integridad de los ejemplares, esto con el fin de transportarlo~ a las áreas 
de reubicación seleccionadas. Previo a la liberación de los ejemplares capturados se procederá a 
realizar su identificación taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el sitio de interés 
tales como los trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1991), Guzmán (2011), y ~amírez-Bautista et 
al. (2014). Adicionalmente se realizarán los registros tanto escrito en bitácoras, como fotográfico 
mediante cámaras fotográficas o de vid~o. 

Metodología ~ara rescate ayes 

Las aves que se encuentran en la región son transitorias, temporales o permanentes. Únicamente se 
verificará la presencia de nidos ocupados por especies de aves con categoría de riesgo. La 
identificación de las especies que ocupan el nido puede realizarse a traYés de los caracteres del 
huevo, pero también puede inferirse por la presencia de los adultos en lo\ nidos. 

Para el rescate de la ornitofauna (aves), en caso de encontrarse nidos con huevos, se deberá de 
reubicarlos i<;!ealmente junto con los progenitores, o erl su defecto se realizará la reubicación de 
huevos y crías únicamente, asegurándose de enviarlos a una instancia donde se disponga del equipo 
y personal 1 

Medidas preventivas 
1 1 

Se establecerán reglamentos ~internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier 
afecta~ión derivada de la~ , . actividades del personal t~niendo como base la protección_ ~e la~ 
poblac1ones de fauna, es dem, que no se deberá perseguir, capturar, cazar, colectar, comerCializar n1 
traficar especies de fauna silvestre qu.e habitan en la zona de estudio (especialmente aquellas que se 
encuentran en categoría , de protección según lo establecido en 1-a NOM-059-SEMARNAT -2010), 
accienes que se encuentran normadas por la Ley General de Vida Silvestre. 

\ 

Pláticas y capacitación adecuada,a los trabajadores, para evit,ar1el saqueo o daños (como la muerte 
de alguna especie ya sea animal o vegetal) de la zona. · 

Se indicarán las zonas en las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando la r:. ¡ 
velocidad máxima a la que se debe transitar los vehículos y la maquinaria que circulen sobre la franja \f 
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\ 

de afectación, tomarán' las precaucion¿s necesarias para evitar la muerte accidental de ejemplares 
efe fa~na silvestre (especialmente reptiles y anfibios de lento desplazamient6), circulando a 
velocidades no mayores de 20 km/ hr. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta_de 
manera accidental, ejecutañdo los procedimientos de ahuyentamient0 y en su caso, las acciones de 
rescate y reubicad'ón convenientes según el grupo taxonómico involufrado~ 

1 

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados de 
manera es.tratégica en los· frentes de obra y disposici6n periódica en sitio~ autorizados\ p9r la 
Autoridad. a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre en 
el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

\ 

V. LOCALIZACIÓN O~ LOS SITIOS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA RE~CATA!JA 

Durante la aplicación del presente programa y con la finalidad d1 asegurar el éxito en la 
relocalizaci~ de la fauna de vertebrados, se requiere una a~ecuada preparación y capaGitación de 
los profesionales involucrados en las labores de res~ate de fauna, Unfl planificación de toda~ las 
etapas, el reporte de resultados y el uso de indicadores (Germano & Bishop 2009). \ 

1 1 
A continuación, se eQJite una serie de recomendacion~ en relación con la liberación de animales 
relocalizados: / 

• Liberar ~ocas individuos en cada lugar (logra un kspaciamiento_adecuado de los organismos y . 
evita las agresiones entre individuos de la mi~ma especie) para no superar la capacidad de 
carga del sitio. ' 

1 
\ ' 

• Liberar individuos adultos separados de neonatos y juveniles. • Liberar una proporción de 
machos y hembras acorde con la estructura deJa especie (territorial. polígama, etc.). 

• No liberar depredadores cerca de presas Céj~ liberar culebras e iguanas Lejos de otras 
lagartijas, liberar yacas lejos de lagartijas y roedores juveniles). 

• Evaluar la condición sanitaria de los individuos 1 

• Registrar marcas o cif atrices de los especímenes para favorecer su posterior identificación. 
) • 1 1 ' 

\ 
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Para la ljberación. existen dos estrategias. rápida Chard release) y lenta o suave Csoft release). En la 
liberación rápida los animales se liberan inmediatamente desde la caja o bolsa de traslado a su nuevo 
ambiente, tratando que 'eñcuentren refugio rápidamente. 

/ 

En la liberación lenta se les proporciona alimento, refugio y se les mantiene en un lugar cerrado 
(usualmente con malla de alambre~-por algunos dfas hasta que se han aclimatado al nuevo hábitat 
CBright y Morris 1994). Este tipo de liberación puede reducir los movimientos de dispersión y 
mortalidad post-liberación. sin embargo. la implementación de estas medidas puede aumentar el 
costo económico del rescate y relocalización (Massei et al. 2010). 

1 

Traslado. 1 
En el traslado de la fauna captur'fda es importante considerar las condiciones físlcas empleadas para 
la retención de los individuos de los distintos grupos y el tiempo transcurrido desde la captura hasta 
la liberación de los ejemplares como en la siguiente tabla. ' 

e d' · on 1c1ones y t1empo d e tras a o e os rn tVI uos rescata os. 1 d d 1 . d' 'd d 
Grupo Número de esoeclaOstas Tasa área cubierta 

Anfibios Recipientes Oiásticos con ¡¡gua (o humedad) v ¡¡ire Máximo 2 horas 
Reotiles Recioiente oiástico con aire o bols¡¡s de manta, una por éíemolar Máximo 1 o horas 
M¡¡mfferos pequeños fn la misma trampa de captur¡¡ o en jaulas, con alimento (agua/fruta Antes del atardecer 

durante mantención) 

Liberación 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema. la 
reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV. con el fin de que las áreas tengan 
características similares a las del sitio de rescate. lo cual evitará el estrés de los organismos y 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. 

Previo a la ejecuqión del rescate, es necesario definir yn área de reubicación que sea apropiada para 
cada grupo taxonómico de interés y que al menos cumpla con los requerimientos de hábitat básicos 
de las especies que han originado la medida además de conocer el ámbito hogareño mínimo para 
deter~inar el área requerida para la relocalización. Lo anterior requiere necesariamente por parte del 
especialista que ejecutará la medida. un sólido conocimiento sobre la historia natural de cada una de 
las especies focales. de modo que pueda identificar sus nec1esidades crfticas y en función de ellas. r.... / 
-evaluar las opciones que exhiben las eventuales áreas de relocalización para solventarlas. \Jf 
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Para la reubicación de los 1ejemplares, rescatados en campo, se consideró la ubicación y situación del 
á-rea d'el proyecto, la cual se encuentra en una zona forestal fragmentada en medio de actividad 
agrrcola-frutícola y pecuaria, por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique en predios 
aledaños con menos presión de actividad antropogénica. ubicándose en las siguientes coordenadas. 

Sitio X y 
1 318,823 2,388,370 
2 ' 318,023 2.393 843 
3 318,814 2,397,300 
4 316,235 2.403,122 
S 316,834 2.404.447 

1 
Sltio X 

6 316,496 
7 316,746 
8 315,279 
9 311.947 
lO 307.190 

\ 
y 

2.407 466 
2 409 925 
2.413,783 
2,4-18.619 
2,422,814 \ --

1 

Estos 1 O puntos de liberación · se encuentran distribuidos a lo largo del trazo y cercanos a las 
zonas de los cruces d~ los arroyos. La distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a 
los sitios de libefación, quizás no sea muy grande~ pero las razones por lo cual se debe que esto 
sea así, es que se tomaron en cuenta las siguientes cuestiones: 

/ 1 

• La fauna no debe que estar mucho t iempo_encerrada b guardada en recipientes herméticos 
(aunque cuenten cpn las condiciones propicias para asegurar sul sobrevivencia temporal, ya 
que esto aumentaría el estrés en ellas. \ 

• Mucha de la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada, por lo ~c¡:ual llevar estos 
animales a lugares más lejanos, generaría más estrés en ellos, desde el tier:9po d~ captura, de 

1 

guardado n:ás tiempo de transporte, lo cual implica más costos en el consumo de 
combus~ible. 1 

VI. ACCIONES QUE REALIZAR PARA GARANTIZAR L,4¡ SUPERVIVENCIA 

La ejecución del rescate y ahuyentamiento se plantean dos escenarios: \ 
\ \ 

• El rescate previo antes de las acciones de desrhonte, y 
• La supervisión y posible rescate de ejemplares ' durante las acciones de desmonte y 

construcción del sitio. l 

En el primer dso, el res~ate SEj debe ejecutar al menos una semana antes del inicio de las 
actividades principales de desmonte, con las técnicqs descritas en el apartado anterior. 
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El rescate posterior y supervisión durante las fases de desmonte involucran la coordinación con los 
' responsables de obra para que durante la operación de la maquinaria en caso de aquellos animales 

de lento desplazamiento se den las facilidades al equipo de_ rescate para su captura y posterior 
reubicación en los sitios aledaños que no sérán afectados. 

Para proteger a las especies de fauna presentes en el área d~stinada, es importantJ instrumentar 
una campaña de información a los trabajadores y a los integrantes de las comunidades aledañas al 
proyecto, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar a la fauna 
y no provocar daño alguno, así como para salvaguardar la integridad física del personal. 
Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a mántener distancia con los animales a 

\ fin de no molestarlos y por otro lado evitar posibles accidentes para las personas, de igual manera, 
se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y letreros con límites de 
velocidad para los vehfculos que transiten por el predio. 

Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de los mismos, por ello es preciso atender de 
manera puntual cada una de las etapas. 1 

\ 
En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar 
el incidente para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar 
alguno durante las etapas del proyecto. 

Mientras C!Jue los habitantes de la zona serán instruidos por medio de pláticas y talleres acerca de la 
importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en presencia 
de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y fotografiar de ser 
el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/o extraer la 
fauna silvestre, de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehfculos que transiten 
por el predio, para lo cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar sea de 10 km/h. 
Con esto se evitará el exceso de ruido en los predios así como el posible atropellamiento de algún 
ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier 

+
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las fs.J. 
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poblaciones de fauna. es decir, que no· se deberá pe~seguir. capturar, cazar, col~ctar, comercializar 
ni traficar especies de fauna. silvestre que-habitan en la zona de estudio (especialmente aquellas 
que se encuentran en categorra de protección según lo establecido en la NOM-059-SEMARNAT-
2010), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida Silvestre. 

Inspección periódica de 1; zanja para identificaéión de las especie¿ qué puedan caer en esta ~e 
manera accidental. ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso. las acciones 
de rescate y reubiGación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. Depósito de 
residu~s . sólidos domésticos en cont.ened?~r;s co~ .t~pa, los. ~uales s~rán' .ldbicados de T.anera 
estrat~g1ca ~n los fr~ntes1 ?.e obra y d1.spos1oon p~~10d1ca en s1~1os autonzad?s por la Auto~1?ad. a 
ffectó de ev1tar ~su d1spers1on y la posible agrupaCion de espeCies de fauna Silvestre en el s1t10 por 
la posible creación de fuentes de é¡.limentación. 

Resu!tados esper~dos 

En primer(i/ instancia la ejecución del presente programa representa un paso más en el uso 
sustentable de los recursos ~aturales y una e?_<celente oportuniaad de implementar efectivos 
programas que aseg~ref} la viabilidad de las especies de fauna preseAte en aquellos, sitios en los 
que se desarrollen obras y actividades. 

1 
- 1 

• Se espera encontrar el mayor número de individuos posible (ello en relación con los datos de 
población que se tienen y los cálculos de esfuerzo de captura). 

• Minimiz~r el daño a las poblaciones de fauAa prjsentes en el sitio al asegurar la supervivencia 
de los organismos presentes. / \ 1 

• Elevar al máximo el porcentaje de sobrevivencia de los organi~mos capturados, evitando 
causar estrés en ellos o manejo excesivo. ~-

' / • Encontrar el sitio óptimo de reubicación para todas y cada una de las especies <;apturadas. 
_.J 

• Crear una col)ciencia de protección y manejo entre los inversionistas y la gente que labore en 
dicho proyecto. 

) 1 
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El prog
1
rama de rescate de fauna silvestre, se deberá realizar previo y durante las actividades de 

cambio de uso de suelo, con una anticipación mínima una semana al respecto a los trabajos de 
desmonte y despalme de c~~a.área destinada a la construcción del proyecto. ~demás, se ?~berá 
prolongar durante todas laS'·a1st1ntas etapas de desmonte contempladas para la lmplementaGon del 
proyecto. El cronograma de ejecuCión de actividades abarca los 09 meses que durará la 
construcción del proyecto. 

Cronograma de actividades para e rescate y ahuyentam1ento de fauna 
J Actividad Meses 

• 11 3 4 56 7 8 9 
Recorridos de prospección -=•· . '~ 
Ubicación de áreas de reubicación 1 ·~ , ~ ~ \ , J 

Rescate y reubicación de individuos de fauna 1 .~ ~ ~ ~~ J ~~ ::~ ~-~~~.···#... ~: 
Recorridos de vigilancia ambiental ~·~ .. t I'L~. l~,~~~~ ~7 

Monitoreo y evaluación. '- ' '.·1. \~ 1 '"_ 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 1 

Se entregará un informe semestral y uno de finiquito, sin embargo, se realizará el monitoreo en todo 
momento de la ejecución de las actividades del proyecto. En los informes se presentarán las 
actividades realizadas, que incluirán evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará 
las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el proceso de éonstrucción. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas. bitácoras, coordenadas y la información que considere 

pertinente. --#'" / \ 
R~td~/E~~/L~ 

1 
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